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INTRODUCCION 

Desde tiempos remotos. Jos riesgos de trabajo han sido 

motivo de preocupación para la humanidad. A través de la historia. se han creado diversas 

organizaciones sociales que han buscado la forma de hacer frente a cualquier eventualidad 

que pudiera sufrir alguno de sus tnicmbros Fue la evolución de estas organizaciones, en 

principio muy rudimentarias las que nos fueron llevando hasta lo que hoy conocemos como 

el Seguro Social. En el primer capítulo de este trabajo, hemos dado revisión al aspecto 

histórico de Ja seguridad social y de los riesgos de trabajo, tocando en un primer plano el 

aspecto general para continuar con los antecedentes en l\1éxico 

Sabemos que nadie, en lllnna consciente. quiere ser 

victima de un infortunio que le pr~voquc problemas de cualquier índole, sin en1bargo, basta 

un leve descuido para sufrirlo con consecuencia..-;; indctenninadas. El conocinlicnto de la 

evolución doctrinal para !;:1 regulación de los riesgos de trabajo, resulta ser el pilar para la 

debida comprensión de la norrnatividad que rige Jos derechos del trabajador en los 

infortunios laborales. 

. La seguridad social a través de su evolución ha buscado 

amparar al trabajador, tratando de darle protección en aspectos fundamentales como lo es el 

derecho al trabajo digno, a la educación y a la salud como parte indispensable para poder 

gozar de las garantias enunciadas, de tal forma que, el objetivo es alcanzar una seguridad 

social integral que brinde a Ja población la tranquilidad y felicidad que cualquier ser 

humano busca a travCs de su ex:ist<;ncia~ estos aspectos, el de la sustentación doctrinal de los 

riesgos de trabajo y el an:ilisis de la seguridad social y sus alcances se encuentran 

contemplados por el capítulo H 

Resulta en la actualidad de gran importancia conocer 

que es considerado un "riesgo de trabajo", como se encuentra regulado poi· el derecho 

positivo mexicano; qué debemos .calificar accidente de trabajo y qué enfermedad laboral. 

Dentro de ello, las prerrogativas que tiene el trabajador para su protcci.:ión y beneficio, pero 

lo que resulta vital cs. si el trabajador conoce estos aspectos, si sabe de la existencia de los 

derechos que la ley le otorga, tanto en el aspecto de riesgos, como dentro del régin1en de 



curca de 61 mil 11i110.'\", asi ... ·ten a .<t."llS i11stalacio11cs médica.~ diariamentt.~ más de 700 mi 

perso11as y nace en ellas uno de cada tres mexicanas. 

A pesar de su ... reali=ac/0;1es se dehe reconocer que para co11.o;1r11ir el ... islema d. 

seguridad soc..:ia/ que requieren 110)' /ns n11:xic:anos y necesitariI Mt!xico en el siglo JGU, t.'. 

indispeu."i'ah/c corregir di:fic..:iencias, superar litnitacio11t.•s y sentar ha.\·es sólidas para que /, 

seguridad social sea, en r:nayor ruedida. la \•ia por la cual a\•ance111os hucia Ja efic:aci, 

plena de los derechos sociales··. 

1.1.2.t LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

En 1928. se fonnó una comisión para que redactara un Código Federal del Trabaj(_ 

el cuál deberín contener un capitulo especial en materia de seguros sociales Sin embarg( 

se llegó a la conclusión de que era m<L~ conveniente una legislación separada: por un lad 

una ley sobre el trabajo y por otro, una ley del seguro social. Al mismo tiempo, ib 

progresando la idea en favor de reformar el articulo 123 fracción XXIX, que a la postre ~ 

convirtió en un hecho al ser aprobada por las Cárriaras en agosto de 1929 (pul.Jlicada en~ 

Diario Oficial el 6 de septiembre del mismo año). El texto quedó de la siguiente manera: 

"Se considera de: 11/i/idud pública la expL•tiicion de la Ley del L"i~e¡..~1ro Social y e/; 

co111prenderá se¡..71.1ros de irwalide::. de ci:sacicí11 irwo/m111.-1ria de lrahujo, de c:rifermedad 

uccidenlL's _v otras confines análogos". 

Dos años más tarde, en 1931 se promulga la Ley Federal del Trabajo; en ~ 

exposición de motivos, en lo relati.vo al seguro social se determinó: 

"No hasta afirmar e/ principio del rh·sxo profi•sional y. con s11jcció11 al critctrio qi.: 

de él derivell, e.•·;tahlcci?r 101110 los casos de rc:~po11.••<1hilidad, como t-•I monto de / 

l11den111i=ación .. . &<t.· nece.';-arin dar o !ns trahajador~·s la garantía ele que percibirán / 

rt-•paracitín que Jc:s ha sido asebrurada". 

En 1934 se encomendó ~ la oficina de previsiOn social, del dcparta.Jnento dL 

trabajo. la elaboración de llna ley del seguro social, la cual contiene las base 

sistematizadas en materia de riesgos profesionales, enfermedad. maternidad, vejez 

invalidez~ con respecto a la gestión y cotización. es de carácter tripartita~ y por lo referen: 
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l._ ANTECEDENTES 

1.1 ANTECEDENTES DE LA SEGURIJ>AD SOCIAL. 

1.1.1 MARCO HISTORICO GENERAL 

La historia de los pueblos e individuos bien podría sintetizarse como la eterna lucha 

contra la inseguridad social. Desde las más remotas épocas en que los relatos no eran ni 

siquie1"a trasmitidos unos a otros por Ja tradición, el hombre debió darse cuenta de que su 

vida era limitada, de que tenia un fin. la muerte. Siendo un sentimiento inherente a la 

naturaleza humana el de preocuparse por asegurar los medios económicos necesarios para 

atender a las necesidades presentes y íuturas, no es de extrañar que encontremos normas e 

instituciones incipientes de seguro social entre los pueblos asiáticos muchos siglos antes de 

que Ja cultura se desplazase a Jos países europeos. 

En los tiempos primitivos, la magia, el tabU y Jos sacrificios, tenían por objeto 

apaciguar Ja cólera de los diosos, a quiCnes debían halagar o de quiénes tenian que 

protegerse. 

En Ja edad antigua hallamos instituciones que ofrecen alguna semejanza con los 

llamados seguros sociaJcs; tal sucede con los denominados Sodalitcas, Sodalitates y 

Collegia caracteristicos del imperio romano, asociaciones de mutuo auxilio en las que 

mediante el apone que hacían sus miembros de cuotas de entrada y primas mensuales, se 

proporcionaba en caso de muerte de un socio, una ayuda a sus familiares de una cantidad 

determinada para su velorio y entierro. Asimismo se combatió la inseguridad del pueblo 

por Jos medios que tenían a su alcance; aparecieron las fraternidades solidarias y de ayuda 

mutua.- que eran asociaciones profesionales (collegia Tenuiorum.Collegia Artificium y Vel 

Opiflcium). El remedio a la inseguridad se tornó y perfeccionó en función de la sociedad y 

el estado, delimitándose el tipo de inseguridad a causas especificamcnte biológicas. 
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lmportantisimos son los precedCntes romanos de la previsión. la beneficencia y la 

solidaridad. 

El cristianismo proclama, difunde y defiende d dogma revolucionario de la 

igualdad de origen, naturaleza y destino del hombre. apan.:cicndo los conceptos de amor, 

misericordia y caridad que no es si no el reconocimiento de un derecho: el derecho que 

tiene el pobre, como todo hombre de ser consídcrado y tratado con10 miembro de la 

sociedad. 

J:.lfe11dulis1no s1.: hasá L'll 1111a cL·o11on1ú1 a;;rarhr y en 111u1 vrga11i=aL·io11 de lufa111ilia 

c..·usi cerrada. /_as .wu:h•c/1..uh.•s de protccc:irí11 l..'.\·tuhan fi11u/ada.\· en la c.:ariJa,/ cristuura, 

ur;.:ani=udas pnr las diversa.\· on/enes reli;;ir1.\ll.\', pro_\·ectc111clo tour 1un·isinu1 U("( i<J11 .\oc..:ia/.I 

Surgen en la edad f\1edia los monasterios. queda abolida la propiedad, se 

multiplican los hospitales, las cofradías, escuelas y funda.:ioncs. los nrranatorios, 

organizaciones de asistencia domiciliaria y rescate de prisioneros, hospicio.., y asilos de 

ancianos que combaten y pr·otcgcn contra la inseguridad. atendidos l"ff personas 

identificadas con el ~cr.:icio religioso sin premio 1crrenal. instituciones ilkctdas por el 

derecho canónico. 

Así, en gran parte los grcmios y asociaciones analogas, se gcncrali.?an todos los 

seguros de todas las cla.c;.es: pU:blicos y privados, voluntarios y obligatorios. individuales y 

colectivos Los gremios re.-;urgcn el seguro de cntcrra1nicnto y establecen el de cnfern1cdad. 

los que otorgaban prestaciones en compcnsncion a una i.:ontnbución pcriúdica. Estas 

asociaciones de obreros pcrtcncr.::ii;;ntcs a una misma proícs1on pueden considc!·:\rsc como el 

antecedente 1n3.s r·emoto de las instituciones del seguro snóal Ollldcrno 

Dignas de mención !>On las llarnadas guildas y hansas. asociaciones de mutuo 

auxilio y de carácter profesional. que entre sus fines tenían como obligacion el ayudarse en 

caso de enfermedad, defensa del oficio. incendio. etc, que apari.:cic1on en el siglo IX en 

Inglaterra y posteriormente en Fra~cia. Dinamarca y Alem.mia 

En Francia hacia el siglo X, las parroquias debian mantener a lo~ viejos. huérfanos, 

enfermos y desempleados de Ja localidad, cuando carecían de ayud;:1 lamiliar. Para estos 

1 Gon.-...:ilc.r. Oia7. Lon1ba~do. Francisco. Cursillo de Seguridad Soci.,I Unh i.:rsidad <le Nuevo Li:ón. MCxico. 
t•J~'J. p.24 
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fines. las legislaciones de los países en que predominó el protestantismo estableció la 

obligación de pago de contribuciones especiales para Jos pobres 

El gran de . .,·urrollo ,J,.•I .\"CJ...'}tro pril·ado se inicia 1.:11 el ... "i}.!lo .\·l: d11ra11h• '-'sre y los 

... "iJ.:llientes. 111archa11 a la cahe:a E ... paíia e /rafia. n.:gulan:anc.lo.n· por prilnera 1•e: el 

conrraro de ... eguro en u11 J-_'c/icto de lo ... · 111agixrrudox 11t111lic.:1pah·s de l:Jarc:elona puhlic.:ac.lo e11 

l./35. in..,·ertadu '-'ll la cdicicJ11 del lihro del "('onsulado del 111ar" e.le l.../r.J../, al t¡lle si;.:11iero11 

ordt!11a11:as de carúcrer silnilar dicladas e11 l:J11r¡..:o ... · (l-l!J-1) y .\'edila (/55-1). La he>:emonía 

en 111a1t.•ria e.le ... ..:;;uros pasa en el si¡.:lo .\'"l~ll e1 Holanda y /·i·ancia, L'fl el .\"l '/I/ a /11glaterru 

y en el.\'/ .. \·" .·th.:11u111ia: 

"l-_i1 /601, /nglarerrll dic:trJ la pri111t.•rct l.L'J" .\'aL-·io11al conrra la pohre:a, oc11pá11dose 

de: la asiste11cie1 111L'dh·a. c.:l aclh•stra111ie1110 prr~fi:sional y el s11111i11istro de rrahcyu, he11t.'ficio . .,· 

para los 1rr1hc~jadore ... · en el ca111po de la .\"t.'g11rid11d \ncial. Los reelinúri de las tutL•las 

oprin1e11/e.\· t.f.._• las corpvraciollc..'S, pero los t.lc..'.ió snlo ... · y de...-ar111ado.,· ante los rh•.\J,:o ... · de la 

exi.'>·tc:11cia. f.o.\· l1<J111hre ... · ·"º" i/:llalc:.\· a111c.• la h:l· y f>uedcn di.\po11er lihrt.>,,1enf1,..• de su 

per.w11u1, f'l'l'O real111c11te 110 lo ,·011 si110 c:11 la 111t.•dicla c/L.· su ... nu•clins c..•co1uJ111ic:o ... -, 110 

liherúndolc..• aquellos clerechos ele lct r11Í.\eria. /.a gran i11d11.\lria crt.'rt 1111 it11ne11so 

prolerarhulo '/lit! co11ti1111ó ahandonado }" curcnte t.Íe recursos 1.:11 lo ... · ca.\CJS ele c.'t!fL·r111ed.ad, 

paro, \'c..')e:, etc. 1.;1 '-'-'"lado i111h11iclo el<.! liheralis111<1 e 11uliddua/is111n. s._• i11/lih1.• de es/o.\· 

¡Jrohle111a .... 

Sttr>-:e la ~ra11 i1u.J11srriu, l11J,:latcrra c..·0111c.:111pla co1no nace e11 ... u ulrct.lt!dor el 

.,·uhurhio, corif¡1so e: insuluhre; en torno ele la_fiu:toria '''"'apareciendo las pohres casas t.lc..• 

lo.'> 1ruhajadorcs. ,\'11e1·a...- y f'º/JU/o ... us ciu~laeles 11tu.:e11 al conjuro ele /u., i11J11 ... 1rias rec..:1e11 

f11..,1aludas. l~a 1-·011cc:pciú11 del ..c.\"/ado Jiheral y el co11stit11<.:io11ali.\1110, prod11ce11 la 

co11siJ..,rtlic:111c: Je . .,·il11sió11 etllrt.' la.\· rnasu.•¡ eco11ó111ica111e111 .. : Jtihi/e ... · y ¡>or c..:onsec11e11L'ia 

de.,·w1lidus. 1.;11 c:I 111edio pro ... pert.111 y se de.w.1rrolla11 .fi•c..:1111du111e1ue lo.' posru/udos sociales. 

~"i·e inicia la prc..•siún de los rrahajadorL·s, para ohtt!tu.:r 'f"C: uc..:c.:ide111e ... · y c:r!íerrni.:dade ... · 

.'>t!íridos c./11ra11h• el dese1111n..·t10 tic.: sus lahorf..'s, .\ect11 c.:uhierro...- pnr e:/ patrú11 y ve111:a11 así a 

:: Bonilla :'l.tai-ln. G~1bi-icl. Tcorin del Seguro Social Cia Edi10ra Nacio11;1I S.A .'\-t..:,ko. 19-'5 p. )5 
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co11.\1it11ir sus costo ... ·. 1111 parte del salario. el cual 110 elche estar _,·1yc10 al libre _juego 

oca.\irJnal de la <~f...·rtu _l· la dl.!11u111c/a ··. ·1 

La idea de empresa e institución exige un claro equilibrio entre d interes de los 

trabajadores y los empleados. entre el traba_jo y el capital. de cu;.·o juego nacen el orden 

social cuyo equilibrio corresponde mantener a los órganos del poder público, con un alto 

sentido de justicia y equidad. 

A mitad del siglo XIX se instaura una tímida y limitada legislación protl.!ctora de los 

trabajadores, en la que se trata de remediar sus grandes males en cicnas empresas 

particularmente peligrosas· rnincras y navieras En el último 1crcio d .... ~I siglo XIX, el EstadLl 

acentúa cada vez m<is su intervencionismo en Jos problemas de prnlccción al obrero 

lVfani[estacioncs concret;u;.· de esa política social son d desarrollo de seguro de 

accidentes, iniciado en 1845 y la declarat.:ion de obligatoriedad del seguro minero de 

Alemania en 185-t, en donde desde tiempo;; remotos se obligaba a los patrones a contribuir 

en unión de los obreros .• 11 sostenimiento de los ga:-.tos de las ca_ías de seguro minero 

En Francia (1850) e Italia (1883) se establecieron seguros de eslc tipo por el Estado, siendo 

la inscripción voluntaria e individual, la explotación sin base de lucro y contribuyendo. a 

veces el Estado, al pago de la prima del trabajador asegurado 

También la iniciativa patronal, durante d tercer cuarto del siglo XIX. da lugar a la 

organización de las obras de beneficencia y asistl.!ncia · enfermerías. hospitalc:;, hospicios, 

cajas de retiro, en su mayoría con descuento en los salarios 

Los obreros se preocuparori. y lucharon por establecer y administrar a_<.;ociaciones dt;: 

defensa y cajas de previsión Durante la segunda mitad di.'! siglo pasado se desarrolla. 

prodigiosamente la mutualidad en el continente europeo. importada de la Gran Bretat1a. 

tierra clñsica de sociedades de seguros fraternales, en donde hasta las compat1ías de seguro 

establecían servicios del seguro popular, sin obtención de beneficios. La presión de las 

organizaciones obreras hace: que el Estado favorezca a sus mutualidades y dé subsidios a las 

sociedades de previsión colccti\.·a. 

3 Gonz..áJc¿ DJ;u. Lombardo. Fr .. .mcisco. C11rsillo de Sc .. uridad Sochl 01>. Cit. p.2-4 
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Puede decirse que hasra 1880 cxi.!-tían propian11.:n1e tres sisrc111as destinados a 

proteger a Jos trabajadores, indcpcndientcmenrc úc los asistenciales y de previsión mutua 

el ahorro individual~ la rcsponsabi!idad patron~I por riesgos, y Jo.., seguros pri\ados 

a~ Del ahorro individual a tnn Cs de 'ª" c.-ijas c~tabk·eid;i..;: p.11.1 tal efecto, no podrian 

esperarse grande~ resultados, sobre todo teniendo en cut~nta lo:> bajos salarios y las 

múltiples obligaciones fatniliarcs y mcnl>S alin. c;1bría pcnsar 1 . .-n Ja prnlcccion de los riesgos 

de enfermedad, accidentes, de.!-c:mpJco y mucrlt.: 

b) Con motivo de la industrialización cxtraonJinaria de fines del siglo XVIII y el 

XIX en Europa Occidcnlal, se hiz<l ncccs<-1rio dt•1crrninar la fi.1rma de indcn1ni.t::ar ci las 

víct1n1as de los riesgos cH.:urr idos durante el 11·;1bajo, hacit.:ndn n.•spnn~ables de esla 

obligación a Jos patrones 

De t.-sta rn.anera se prn1nulgaron di\.t'l~.1s k.ves qt1L' {•hlig.:11011 a pagar 

inde1nnización al trah.tjadur, L'U.Vl~ 1nonrn Jij,1h,1 Ja 111is1n.1 di...¡in-;iciú11 1L·~1:...lativa. sin que 

fuera ucccsario una val u ación por un lrihunal 

.~\si, con f.:¡ teoría dd riesgo prnfl"siona! .-.e Jc:j.1 la ..::11µ.1 de irH.kmnización, ul 

patrón Esto adern{1:> Uc ser justo, ohligcl a tmn.1r rnc:dida." efic.i .. ·L'S pa1.1 /.1 prc .. ·cnción de 

accidentes. Sin emhar·go, no podía quedar Ja car!'.a únícarncnrc al parran. ya que podría 

cun1plir únican1cnte tnltándnst.• dc.grandl"s en1presa:-.. rn~·'·" no en J.1 .... cas0s de las de escasos 

rect1rsos, ubicadus en Jos p¡1Íses insufieicntc..'/llL'tlte ÚL"sa11oll.1dos. lo que tr,1cri~ como 

consecuencia la quiebra, {kjando al fin y al cabo :-.in emp/en ¡t 1().., lr;1haiadon.~s 

A fin de cviiar que las ohligacione-; surcrar.in /.1 c.1p.il·id.1d de /:1:-. c1npn.·sas de 

n1cdiana imponancia, si.! fijn l,1 cua11t1a de la indcn1ni.--:.;.ci1111 1nu>· por debajo de las 

necesidades re.tlt.!s de !.:is vicrin1as. en ca:-.o de incnpaciJ.1ú pcrm.1ne11!e o de lllUl.'rte Pero a 

pesar de todo la carga resultaba fuerte Fue t:ntonccs el rnurncnto propicio para que 

entraran en juego l.1~ con1pat1i,1s de segun1:-. p1·nados en 111.1ten.i dL" ;1cc1di.:11tes tlt·J rr.1!,.1.10. 

quien a carnbio de una prirna. 1on1;Jt"1..1n a :-.u ~:argo Ja rcspn11:-..1hilid.id del p.:nn·Jn 

c) Una tercera solución del siglo pasadu fue el se~uro pnv.1tf.1 en ~us diversas y 

multifacCticas posibilidades; 

Sin embargo, cabe distinguir· t.•nf1 i.: fa:> sociedades di.; ayuda 111u1ua v Jos seguros 

privados que se dcsauolL.uon L'Sponranc,m1c1n~· enlrc lo;.. rr·.1h.ij.1Jorcs urUanos 1..•n dis1irH.1s 
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épocas y lugares como fue en España en los siglos XV al XVlll y en la Antigua Roma 

(Sodaliteas. Sodalitates y Collegia), a través de los gremios profesionales. en donde se 

otorgaba ayuda a sus miembros, asistencia n"lCdica. gastos de entierro y defensa de los 

intereses profesionales, a carnbio del pago regular de una cuota, teniendo el Estado n"lás 

tarde la facultad de controLulos, obligándolos a somctcr sus estatutos a la aprobación 

oficial. 

Pero ni las crnprcsas patronales ni las rnutualidades obreras podian cubrir los riesgos 

graves, como la enfermedad prolongada o la invalidez. por contar con escaso número 

d~ asegurados y ser las cotizaciones pequeñas 

Por ello, se hacía cada vez 111.is m ... ·ccsario que e\ Estado se ocupara de establecer un 

sistema que con carácter general asegurara a los trabajadm·cs de k1s riesgos principales de 

la existencia. 

I\1ás tarde intcr,,:icncn los sindicatos. especialmente en la Gran Bret..'l.ña. quiénes 

asumieron funciones propias de las sociedades de ayuda mutua, independientemente de la 

defensa de sus intereses de- <.:tase, atacando el problema del desempleo 

Sin embargo, los sistcm;¡_s basados en e\ ahorro y en seguro privado y las 

mutualidades, no tuvieron el cxito deseado. Cuando una pcr~ona pobre consagra sus 

energías a asegurarse la subsistencia de un solo dia. no puede detenerse a prever las 

contingencias rcn1otas. El cnor de los sistemas de protccciClll 1ncncionados consistió en 

aceptar con dc1nasiado opti1nismo que los trabajadores podrian soportar personahnentc sus 

propios riesgos 

Anle la fuerza que tomó el movimiento soctal modi.:rno en la Europa Occidental, 

Bismarck en Alemania. establece el primer sbtc1na de sf.!guros sociales que sirve de fuente 

de inspiración a otros muchos Estados. 

En 1845 ... en varias provincias alemanas St.! habían establecido en sus municipios 

cajas de cnfcrn"lednd, en la que ~os trabajadores debían participar obligatoriamente. La 

iniciación de una verdadera legislación de cari\ctcr general y nacional de .seguros sociales se 

realizó en este pais en e\ afio de 1883, al promulgar.se 1a Ley sobre Seguro Obligatorio de 

Enfermedad. Ni el seguro de los trabajadores. ni el principio de obligatoriedad era 

conocido antes del año 1 883 en Alemania. pues con anterioridad a tal fecha cxistí.an 
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solamente a favor de ciertas clases de trabajadores. seguros que cubrian Jos riesgos de 

enfermedad. accidente. vejez y mucnc. con aportaciones inclusive de las entidades 

p:"ttr·onales para cJ sostenimiento de las cargas 

En JSS~. surge la Ley dd ;Seguro Obligatorio dL" .·\ccidcntL"s ck• trabajo~ en 1889. la 

Ley del Scgurci Ohligatorici de \"c.:jcz e Invalide?; en 1sc>1. el Seguro Obligatorio de 

Supen.:ivenci.a y la Ley del Seg.tu-o Oblig:1torio de \fuerte 

Podernos entonces afirmar que las do~ C<lUSas tUndamenrales que ~ontribuycron a la 

implantacion de los seg.uros sociales t.:n Alemania fueron las ideas imperantes por entonces 

en ese pa1s acerca de la función so..:ial del Est;.1Jn. que atribuye a c:o>te /,1 facultad. en interés 

de Ja comunidad. de imponer medidas de prc ... ención colectiva, ;.· el pcnsainicnto de 

Bismarck. creador de Ja institucion. que tema por fin el ligar el proletariado al Estado. 

quitando a las asociaciones profesionales los clcmcnlos económicos que pudieran 

aprovechar en las luchas sociales. mediante la utiliz;:1ción de los fondos dc caja de auxilio y 

previsión ;:mcxa._.;; a los sindicatos 

Iniciando en Alemania el régimen de seguros sociales, rnpidamcnte se extendió~ 

primero, entre Jos paises europeos y, posteriormente por .-\.mérica y los demás pueblos. 

En Jngla1crra In obra es continuada por Lloyd Gcorgc en 191 1. bajo la presión del 

laborismo. fue promulgada la Ley Nacional de Seguros Sociales. que ag.rc!!a a los seguros 

existentes el de dcsen1plco 

El sistema en Francia se inició en l<JJO con el seguro de asignaciones t".uniliarcs; en 

ese mismo afio nace el Seguro Social Italiano amparando el rit!sgo de niaternidad. 

A finales de la primera guerra mundial se comienza a legislar sobre lu base de leyes 

de Seguro Social Integral, que significa una sola institución que cubriría la generalidad de 

Jos beneficios y Ja totalidad de Jos.asegurados 

En Inglaterra, Sir \Villiam Bcvcridgc durante los años 194 1-~2. analizó el problema 

de la seguridad social y Jo estructura en dos grandes úreas· en 1~1 primera rc;:diza una grande 

critica al sistema imperante y en la segunda e"l:puso el problema en que Gran Jlrctafü1 

dcbcria resolver en forma adecuada la seguridad social Demostró que el si::;tema de seguro 

por si solo para la protección de Ja clase asalariada. era insuficiente desde el punto de vista 

de las personas cubiertas y Jos riesgos incluidos 
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Afirmaba que el sistema de seguridad social, como sistema de distribución de 

prestaciones, debel"Ía apoyarse con una política de pleno empleo así como de plena salud. 

Subrayó con énfasis que la distribución de prestaciones .sería solo .secundaria en relación al 

problema esencial. que por lo tanto, si no se implementaba la toma de decisiones políticas 

en estos campos, no podria protegerse a la población en su totalidad para asegurar el 

anhelado sistema protector hacia la misma, en forma integral. 

De esta forma nace el principio de universalidad en el que sin tomar en cuenta 

ideología, raza, sexo, religión, etc; todos los hombres deben verse protegidos por una 

institución que Jos proteja de todos los riesgos en forma individual y colectiva. 

li:.11 el preú111b11/n de la ( '011sti111ciú11 de la Or¡::a11i=aciú11 lnterne1cio11al del '/'rahc~ju 

(texto de 19/Y, 111oclificado cn 19-16), en los co11sidera11dos, se .... ·e1ia/a que una pu= 1111il•er.wrl 

y p~·r11u111e11/f.• 110 ptu.•Je fundarse sino sobre la hase de la justicia social; que existen 

c·ondiciones de trahajo que i1nplica11 para un gran 1ní111cro d .. · personas la injusticia, la 

111iseria y las pril•aciont.•s. lo cual engendra tal desc..:cJllle1110 que constituyt.• una an1c11a=a 

,petra la pa.:: y la ur1no11ia 111li\'l..!rsa/es; que es preciso 111ejorar urge11te1ne11te dichas 

coudiciont..•s L'll lo co11cer11ie111e, entre otros co .... as. a la xaru111ía de un salurio que u_..,·egure 

co11dic:io11t..•s de existencia decorosas, a la protección Je/ trahqjaúor contra las 

e1ifer111edades xenerales o prtifesionales y los accidentes de trahajo. a la proteccióu de los 

11i1ios, de los adoh:.w.:ente .... · y de /cL..,. 11111.Jeres, a la ... · ¡u•n.üone .... · de ve.Je= y dt.• itn·a/ide=. a lu 

defensa de los iutere.w:s de los trahajadort.•s ocupados en el extrculjero y otras tantas 

.fu11dame111alesfi11a/idades. 4 

De 1925 a 1934 la propia Oficina Internacional del Trabajo adoptó varios convenios 

para reglamentar las indemnizaciones por accidente de trabajo, el seguro de enfermedad, 

las pensiones de vejez y el seguro de desempleo. A travCs de este organismo se ha logrado 

f"on1entar y amparar una mayor población y un mayor número de prestaciones. 

En 1939 en Ja Conferencia Regional de los Estados de América, se observa una 

tendencia a fusionar la asistencia· pública y los seguros sociales. designúnúosc estas dos 

ramas de la previsión con la denominación común de Seguridad Social. 

4 Gon7.¡Ucz Díaz Lombardo. Francisco. El Derecho Social ...- la Seguridad Social Intcc:r.il. U.N.A./\.1. 
México, 1973. p.125 
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E:11 J9-IJ, en la C'arla del A1lá11Jico se ciflnnaha 1!11.\ºll c1r1Í<.:11/o 5°: "De.n:arno.\· lograr 

ell e?/ campo de la econonlia. la colahoración nuis t'slrecha en/re Jodas Ja ... - nacion,•s con el 

fin de co11.~.:eg11ir para lodos mc.':,jore.\· 11or111as de Jraht:ljo. pro.\pc!ridad ecunr:unica y 

.se¡:ruridad .social•·. s 

Esta declaración anuncia ya un principio de reestructuración y ayuda mutua ;:1 nivel 

internacional entre las naciones para un mejor desarrollo de Ja seguridad social que tienda a 

una redistribución justa y equitativa de las economías internas que liberen al individuo de 

presiones e inquietudes que son los que provocan las revoluciones intcrmL<ói e 

internacionales. 

Elaborada por Ja UNJ-.:.5'C'<J y aprobada por la Orga11i:ació11 de /\raciones ( lnic.las e/ 

Jºde dicien1hre úe 19./8, la "JJeclaración (J11il·er.w1/ de /o.'O /Jerecho.\' del H<nnhre" en su 

preámbulo cstah/ece: "Lo.\· puehlo.'i de /cL\" Nacio11e.\· {/nida.\· han rec!finnado en la carla. su 

fe en los den.•chos.f1111da1ne111ah.•s del hon1hre, en la di}..?lidad y l'alor de la perso11c1 hurnanu 

y en la igualdad de dere-ehos de hon1hres y rnujcrc ... · y .\·e declaran rt.: . ..-uc/tos a pron1over el 

progreso .social y a e/el-ar e/ 11il•e/ dt.• l'ida dt!11tro del 11uí ... · a/tu de la /ihertacl". ,f_._·11 Sii.\' 

artículo.\· 22 y 25 se declara el derecho de todo hvrnhrc. de Joda .Pt:rsona _v de todu puehlo, 

a la seguridad social en todo el orden. 6 

En Ja actualidad, eJ sistema de Seguro SociaJ es un medio parciaJ de corrección o 

compensación de la inseguridad. ·un aspecto de Ja seguridad social, que abarca campos 

mucho más extensos. 

La f"unción del Estado se orienta hacia la seguridad social y t!sta no solo se haJJa 

condicionada por factores biológicos y psicológicos, sino también por económicos, de 

producción y circulación. de organización tt!cnica de las empresas y aumento de la 

potencialidad económica deJ país.· 

'RJcstra Córdova. Héclor G. Apuntes de clase de Derecho de Ja Scgurid::1d Social. 
6 OonzAlcz Dlaz Lombardo. Fmncisco. El Derecho Social y la Seguridad Social lnrcgrnl. ob.cit. p. 125 
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1.1.2 MARCO HISTORICO MEXICANO. 

En la Nueva España, el Derecho Indiano fue el protector de lo indígenas. Los más 

grandes teólogos y juristas de España quisieron establecer en las tierras recién descubiertas 

ideas de igualdad. caridad y fraternidad; sin embargo. este intento de libertad no tuvo éxito. 

El misionero de la conquista sintió piedad por los abusos constantes contra el 

indígena. produciéndose una reacción espiritual, mediante protestas y prédicas indignadas. 

furibundas y ardorosas defensas abiertamente dirigidas al monarca. 

E_.¡ e/ dominico Antonio de Monle.•.;inos el primer religioso que levantó su vo= contra 

los abusos del repartimiento y logró, con la ayuda de s11 orden, qu~ en 1512 se 

prom11lgara11 lus ordenan;:a. .. · que hoy conoccnJos con el nomhre de Lcye.•; de JJur¡!o ... ·, fa..; 

primeras destinadas a proteger d los indio .... oh/igando a 1111 mejor trato. 7 En ellas se 

señalaban por ejemplo, dos periodos de cinco meses anuales de trabajo y cuarenta días de 

descanso. para que los indios atendiesen a las labores de sus bienes propios; la limitación 

del trabajo en el interior de las minas~ la obligación de establecer choza.s cercanas 

para habitación; iglesia para los rezos y lugar para que cultivaran para si los indios en los 

lugares de trabajo; obligación de Ciar alimentos; protección a las mujeres emban1.zadas y a 

los niños; vigilancia del trabajo para el cumplimiento de las Ordenanzas, sobre todo en lo 

referente al trato y pago de salarios. 

Otra nonnatividad es la de las Leyes de lndias o derecho indiano. en que se 

estableció que no debía ningún indígena recibir adelantos a sus salarios que más tarde los 

redujeran a esclavitud, est.ableciéñdose para tal efecto un má.ximo hasta el cual el patrón 

podía prestar, sancionilndolo en caso de dar una cantidad superior con la pérdida de la 

misma; que nadie podría ser obligado a prestar un trabajo sin su consentimiento; la 

prohibición de malos tratos; que los salarios fueran realmente pagados y no se defraudara al 

indígena y otras disposiciones de protección a1 trabajador que son precedente de nuestra 

legislación social. 

7 lbidcm. p. 187 
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Así. durante Ja Colonia, .se busca poner un JJmite a los abusos, estimando la 

necesidad de un sistema tutelar para Jos indígenas que se encontraban en desigualdad real 

de posibilidades y de potencias a la de los patrones de entonces (obrajeros) 

No se descuido el f"omentar y proteger la f'undación de hospitales, en cumplimiento 

a tal disposición Hernán Conés f'undó el "Hospital de Jesús". En J 553 se manda Cédula a Ja 

Audiencia de 1a Nueva España para que se ordene la institución de un hospital para curar 

personas de escasos recursos, y que para su edJficación y sostenimiento se dé cierta 

cantidad de la Real Audiencia. 

En Ja Colonia se nora un extremo cuidado y previsión en el contagio, se combate Ja 

inseguridad no solamente respecto a todos Jos seres humanos, sino muy especialmente a Jos 

indios, advirtiéndose Ja tendencia a f'undar los remedios en principios religiosos y en 

postulados jurídicos, asi como tutelar al que trabaja y al débiJ. 

EJ propósito es claro a través de distintas disposiciones: proteger: "La base de esta 

acción es la libertad personal del indio. ni siervo ni esclavo. obligado a laborar por interés 

social, pero libre de ejecutar el trabajo que Je acomode, libre para comerciar y contratar y 

con un margen de libertad de conciencia . puesto que no c!'>ta sujeto al Tribunal del Santo 

Oficio". 

En cuanto a Ja panicipadón de Jos misioneros merece especial atención Fray Vasco 

de Quiroga, quien paternalmente pensaba en Jos indígenas. admirando su sencillez y 

humildad hasta compararlos con aquellos que "andaban a Ja manera de Jos apóstoles". 

Todavía no llegada Ja autorizadón de Espana. de su propio peculio funda su primer 

hospital-pueblo, a dos leguas de J\.1éxico, denominado "Santa Fe". Ya en el ocaso de su 

vida. dicta las ordenanzas extraordinarias para la regulación de los hospitales de Santa Fe, 

de 1\-féxico y 1\1ichoacán. Ningún bien raíz, ya sea del hospital o de las f'amilias podia ser 

enajenado, porque se perdería la buena obra limosna de las personas. Las familias urbanas 

viven alrededor, en edificios amptios. donde conviven abuelos, padres, hijos y nietos; todo 

el linaje se establece por linea masculina. Se ordena que cada habitante aprenda un oficio 

Util. además de las labores dd campo. La jornada de trabajo f'uc regulada a seis horas. Las 

mujeres debían aprender labores inherentes a su función familiar. Dijo alguna vez Don 

Vasco. que Jos indios deberían vivir sin necesidad y en seguridad, y sin ociosidad. 
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En el siglo XVII aparecen en América el grcm io. Ja cofradia y las corporaciones por 

oficios. En Ja Nueva España el poder del Estado vigiló celosamente sus f'uncioncs. Jo que 

impidió que se convirtieran en corporaciones cerradas y rígidas como sucedió en Europa. 

Tienen las mismas caractcristicas y su finalidad es Ja ayuda mutua y Ja fraternidad. 

El liberalismo mexicano comienza a tomar fuerza a principios del siglo XIX. Los 

criollos que habían sido postergados en sus derechos por el mismo español, lanzaron su 

grito de rebeldía contra la opresión y la injusticia 

En Ja madrugada del 15 de septiembre de 1810, cJ criollo f\figuel Hidalgo. párroco 

de Dolores, llama al pueblo a luchar por su Jihertad. Tras el grito de independencia e 

insurgencia expide dos Uccretos La abolición de la esclavitud, y el reparto justo de tierras y 

devolución de todos los despojos del gobierno virreinal a sus legítimos dueños. 

I~oJ.:rada /u independencia y evJedic/a la e '011 . ..,:ti111c.'irJ11 Je Apat:i11}:a11 d1.-• 182-1, 

e11co11tra1110.\· cli.\f'<.J.'J:ic.:iones le;.:islutil'as en 111ateria dt.• ju . ..-ticia social. a saher: e11 ese n1is1no 

ui'Jo el ¡.:ohit:rno di.: la rcpúhlica expide 1111 di..•crcto ohliJ;ando al J·:.stado a pagar pensione.'>· a 

/osf1111cio11arios del /'oder l'.;jccuth·u, ele .lusti<..:ia y d._• IIacienda. ¡.;,, 1832 se reforn1a a la 

lt!y para extt!ltc.ler /os hetu:ficio.\· dt.: la sulud púhlica a las 111culres de los senddr-.Jrcs del 

gobierno. 1.in 1R3-I f.Jor decreto e.,pecial .'íe t'Xlic.'11tk• el derecho de pc11siún de vc:je: a los 

cóusuli.:.\· 111exica110.\·, estahlt:ch'1u/o.\·,• la pensión por inwrlide:. Por ley de J83 ... se ch•1•an 

/a.'>· pc11.'>·io11es al 100% ele/ salario por .-,,·11pre11u1 veje: e iln·alide:. 8 

En la Con.'>ti/lu.·ión d,• 1857 c·11 su articulo 5°, .\·e estahlecir) la lih<.•rtad de trabajo, al 

refonnarse en I873, se re¡:rulan lo.\· casos t...'11 que el i11teri.;.\. dt..'I .1·:..,·1ado hahrlu de prevalecer 

sohre el particular, cleter111i11a11do que el /0.1ado 110 podiu pennilir que st.• llei.ura a cabo 

11illJ..'1Íll contrato, JHIL'lo o co1n·e11io. que tui·i~ru por ohjeto el 111e1u.J.\·caho, la pt..'rdic.k.r o el 

irrt!'l-'fJCah/c sacrificio de la !ih'-'rlu.d del /u,,11hre. ya .\·ea por '-'ª"·'ªde lraht.ljo, d1..• educaciOn 

o de 1·oto re/igio ... ·o . .., 

Las leyes de Reforma transforman prof"undamentc el rCgimen de la propiedad. 

desamonizan los bienes del clero, de las corporaciones y cofradias; se expiden distintos 

R Riestra Córdova, Hcctor G. Apuntes de cl.:isc de Derecho de la SeguriJad Social 
9 Gol\2.álcz Dlaz Lombardo. Francisco. Cursillo de Sc,•11ridad Soci;-il ob cil. pp 59-60 
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reglamentos y en algunos de ellos se establecen limitaciones a la jornada de trabajo y 

medidas protectoras para el trabaj~dor. 

Desde 1859 hasta 1904. los servicios asistt!nciales de hospitalización estaban en 

manos de particulares con fines de caridad. La carencia de protección al trabajador y la 

falta de medidas de seguridad e higiene en los talleres y establecimientos fabriles relegaron, 

por demils, al arbitrio patronal la ayuda por los daños motivados por el trabajo 

En abril de 190.J, el goher11ador t/1..•I Estado dL' A41...•xiL:o. José i 'ú .. :e11tc Vi/lada. 

pro1nulgó la Lt.•y .\"obre Accidt•nte ... · d1..• Trabajo y lc..·1~fcrmedude ... · Pnifc...-iona/es. 

n: ... po11sahili=a11do al patrón del accidL'nll• de trahc~ju, olor~cutdo i11den111i::acio11e ... · 

co11.\i ... ·1e1111..•s en au•11ció11 n1Jdica y pu;.:o d1..• salarios durante tres 111c:.\l.'S y en caso c/l! 

ft1l!et..·ir11ie11to quince dias de sa/urio y g<lslosfu11t:rarios. 

En IYOfi. 1..·l gohernadnr di:. Nut.'\'O l.eún, /Jr. 1Jer11ardo U.t.:J:es, expide 1111a ley sohrc 

accic/l..'11/1.." . .,. de trah<ljo que 110 co111pn.•ndia L"l!fennedade ... profesionales. Las prestaciones 

co11si ... ·tía11 e11 atención 1nédicu y fan11uc<f11th.·ll y 1..·11 el pago de salarios. Jo 

En el mismo año. los hermanos Flores I\.1agón. los hermanos Sarabia. Antonio 

Vil1areal. Librado Rivera y Rosalio Bustarnantc, proclaman en San Luis Iv1issouri. Texas, el 

"Programa del Partido Liberal y Manifiesto de la Nación". en donde se afirma.,. que un 

gobierno que se preocupa por el bien efectivo de todo el pueblo no puede permanecer 

indiferente ante la importante cuestión del trabajo. Ahí se habló de la deplorable situación 

del trabajador industrial, el jornalero del campo, de los bajos salarios y la labor máxima de 

ocho horas; también se pidió la reglamentación del servicio doméstico y del trabajador a 

domicilio, protección a la mujer y al niño, en general el mejol"amicnto de las condiciones 

de trabajo. 

Conforme al Plan de San Luis, en octubre de 191 O, Don Francisco l. Madero reitera 

su ofrecimiento de proteger y amparar a los trabajadores. La revolución estallaría el 20 de 

noviembre para que todos los pueblos y ciudades de la República se levantaran en armas 

contra el gobierno. 

IO Gon.L&ílc.t. Díaz Lombardo. Francisco. El Derecho Social..,. la Seguridad Social Integral. oh. cit. p. 138. 
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Al triunf'"o de la revolución y con motivo de la convocatoria de elecciones para la 

presidencia de la República. el Programa de Gobierno de Madero, aprobado en la 

Convención del Partido Constitucional Progresista. celebrada en agosto de 1911, 

propugnaba en su base sexta por "mejorar la condición material. intelectual y moral del 

obrero, procurando la expedición de leyes sobre pensiones e indemnizaciones por 

accidentes del trabajo." 

El C. Primt.•r Jefe del Ej..:rcito Co11stit11cio11alista. Don r~1111stia110 Carran::a, el l 2 de 

dicienrhre de 1912 proclamó que con t.•I establecimiento de la _...eg11ridad social, las 

i11.\'li111cio11es po/itic:as de A4Jxico. c11mpliría11 .\71 cometido ate1u/ie11do .•mti.efactorian1enle a 

las necesidades de la .\ncü•dad_ 11 

En los considerandos de la Ley de Trabajo de Yucalán, a iniciativa del General 

Safrador Alvarudo, el 11 de diciemhr...• de 1915, se ~firmaba c¡ue "el gobierno fomentarla 

unu asociación mutuali.••ta, en la cual .Yt! aseguraran los obrt.•ro.\· contra los riesgos de veje:: 

y muerte". 

"IJe esta forma, ya no .\'e establece solame11/e la obligacián de re.\pondcr del riesgo, 

.\·ino que .\'t.! sefialu "" organismo que e11 forn1a 11111/ualistu re . .,.ponda de las obligaciones, el 

cual se concibe en forma contributiva sin que sea una i11.,.tit11ció11 particular sino estatal; 

elementos todos es/os que se mantendrán en los orga11isn1os de seguridad social 

moder11os••. 

El 14 de septien1bre de •1916, Vc1111stia110 C."arran::a co1n.•ocó a 1111 Congreso 

Constituyente que se instaló en Q11crétaro el 1° de diciembre de dicho culo. Sus trabajo.•,; 

ct1lmi11aro11 en la Constitución Político Social de 5 e.le febrero de 1917 que entró 

plenamente en vigor el 1° de mayo ch..· ese allo, habiendo quedado como artículos que 

i11stit11cio11a/i:aron el movimiento sociul: el 3° referente a la educación laica; el 27 relativo 

a la propiedad de la tierra, y e/•123 al régimen del derecho del trabqjo y la previsión 

social. 

En la fracción XXIX del artículo 123 en su versión original de 5 de febrero de 

19 l 7, se consideró ele utilidad pública el establecimiento de cajas de .\·eguro, de invalide=. 

de vida, de cesación i11volu11taria del trabajo, de accidentes. y con otros fines análogos, por 

11 Arce Cano. Gustavo. Los Seguros Sociales en México. Edit. Botas. MCxico. p. 23 
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lo cual los gobiernos tanto federal como locales, deberlan fomentar la orga11i=ació11 df! 

in.'Otitucio11es para difi111dir la previsión popular.'~ 

Así. se estableció un tipo de SCb7UíO facultativo y se dejo a los Estados libertad para 

que en sus Constituciones locales dictaran medidas de previsión y seguridad. 

Al promulgarse en 1919 el Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito Federal y 

Territorios Federales, se propuso el establecimiento de cajas de ahorro cuyos fondos serían 

destinados. entre otros beneficios. a proporcionar ayuda económica a los obreros 

desocupados. Los trabajadores aportarían el 5% de sus salarios, en tanto que a los patrones 

correspondería otorgar el SOo/o de la cantidad que les correspondiera a sus asalariados por 

concepto de utilidades de las empresas, de conf"ormidad con el artículo 123, fracción VI. 

En 1921, el prc.'Oidente de la rep1iblica, General Alvaro Obregón, aprobó el 

Proyecto df! Ley para la Crec1ció11 del Seguro Social Voluntario, mediante el aumento del 

10% sobre todos los pagos que l:i!rifiquen por concepto de trabajo . No llegó a ."ier ley, 

pero tiene el mérito de haber sidu el primer proyecto ya en forma de ley del Seguro 

Social.'' 

La Ley General de Pensiones Civiles y Retiro, antecedente importante del Seguro 

Social, expedida en 1925, decla que Jo.'f funcionarios y empleados de la Federación del 

Departamento del Distrito Federal y de lo.\· gobiernos de Jos territorios nacionales, tcnlan 

derecho a pensión cuando llegasen a los 55 a11os de edad o tuvieran 35 alías de ... ervicio, o 

también, cuando .se inhabilitaran para el· trabajo. Se hi=o extensible este derecho u los 

deudos de lo ... ·funcionarios o empleadosU . 

La fracción XXIX del articulo 123 de la Constitución fue reformada el 31 de agosto 

de 1929. quedando en los términos siguientes: 

12. Gonzúlez OíaL. Lombardo. Fnmcisco. El derecho social y la seguridad social integral. oh. cit. pags. 14, 
143 y 1!>7. 

13 lbldem p. 147 

14 GonL..1.lcz OiaL Lombardo, Francisco. Cursillo de Seguridad Social. ob.cit. p. 43 
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"Se considera de utilidad pública la e"pedición de la Ley del Seguro Social y ella 

comprenderá: seguros de ;,,,,a/idez, de vida, de cesación i11vol1111taria del trabajo, de 

e1ifermedadcs, de accidentes y otros co11fi11es and/ogos"15 

De esta manera se establece el seguro social con carácter obligatorio. 

Se ha considerado el periodo que va de 1932 a l 940. como la cipoca de discusión de 

este problema y de formulación de ante proyectos de ley para resolverlo. Se elaboraron 

diversas iniciativas de ley en los entonces departamentos del Trabajo y Salubridad. en la 

Secretaria de Gobernación, en la Comisión de Estudios de la Presidencia y en al Secretaria 

de Hacienda, que por adolecer de deficiencias legislativas y de la técnica actuarial 

necesarias, no llegaron a ser realidad. 

En 193-1 .''l:e elahoró t111 proj,•t.•cto de Ley del Trabajo y de la Previsión ."'J"ncial, donde 

.\·e fijaron las bases sohre las qw..• descansaria la Ley del Sc,t, .. 11rn Social. que tendrla cor110 

caracteristica, ser nb/i¡::atoria. constituir un servicio fetlt!ral descentra/izado a cargo de 1111 

organisn10 que se lla111aria Jnstiluto de la Prel·isión Social, te11ie11do como principio:; gozar 

dt: a11tonon1ü1 con1pleta, estar integrodo por representantes Je/ ;;obier110 federal, los 

t.•n1p/eadorcs y de los ele trabajadhres, 110 perseguir fines ltu.:ratfros y ohtener sus recursos 

de las aportaciones que se estah/ecicran a car¡.:o del E.\·tado. c111plcaciores y trahajadores. 

l~.ste instituto dehia otorgar dos clt..1.\VS de prestaciones, una en dinero. bajo la 

forn1a de subsidios temporales, de pensiones e i11dt.•11111i:acio11es globales; la otra en 

e.\pccie, la que se traduciría en asistencia 111édica, quinírKú.:a, .farmacéutica y en aparatos 

accL'sorios terapéuticus. ho.\pilatarios y de rt:educación. 16 

El Keneral l....ázarn Cárdenas, prL•sidentc de la repúhlica, e11\•ió el 2 "':" Je diciembre 

de 1938 1111 proyecto de ley a la Cámara de Diputados que cubria lo.\· riesgos de 

<.'nfermf.•dades profesionales y accidentes de trabqjo. enferm~·dades generales y 

desocupación voluntaria, creándose 1111 nrga11isn10 que se dt!11omi11aria J11stil11to Nacional 

de Seguro ... · Sociales, integrC1do Por representante.\' tanto Je Jos patrones como de los 

trabajadores y el .Estado. 17 

1 !I Arce Cano, Gustavo ob. cil. p. 2X 

:~~!~~~::¿~;;~embardo. Francisco. 
0

EI Derecho Social y la Seguridad Social lntcsrnl. ob.cit. p 1~9 
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Durante su campaña presidencial el General Manuel Avila Carnacho prometió a los 

trabajadores expedir una ley sobre el seguro social; a él corresponde el mérito de haberla 

propuesto y promulgado. 

Al tomar posesión de la presidencia de la república el General Avila Camacho 

elevó a Secretaria de Estado el departamento de trabajo, quedando como titular el Lic. 

Ignacio García Tellez. mismo que creó el Departantento de Seguros Sociales. 

En junio de 1941. el presidente Avila nombra una Comisión Técnica. integrada por 

representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, dirigida por el Lic. 

García TCllcz. con el objeto de que elaborara la ley del Seguro Social; por parte del 

gobierno se nombraron representantes de las Secretarías de Trabajo y Previsión Social, de 

Economía Nacional. de Hacienda y Crédito Público, de Asistencia Social y del 

Departamento de Salubridad Pública. Al año siguiente, en el mes de agosto se presentó el 

Proyecto al presidente; asimismo, se puso a disposición de organizaciones obreras y 

empresarialc!" para que emitieran S\J opinión. 

"Pero el gobierno quiso esrar seguro de que la ley nu>strara 1111 gran untparo social, 

por e.'iO la .\·0111etió a la opi11iú11 de la Organi:ación lnrer11acio11al del Trahajo, ciando ésta 

su re.\p11e.,·1a aprobatoria. Po.•.-terior,nente la son1etió a la consideración de la Prinwra 

C<niferencia Je Seguridad Sociul lnreramericana, ct.:lehrada c11 Santiago de Chile en 19-12, 

re.\pondiendo: "La iniciatil'a con.o;1i111ye un código de .n.:guridud cie11t!.fica111e11te elaborado, 

con toda.\· las perspectivas de 1•iabi/idad en su realización, al par que! representa una firme 

garuntia técnica para estahlecer en México el se¡.,711ro social". Nt 

El 31 de diciembre de J 942 se decreta la Ley del Seguro Social, publicada el 15 de 

enero de 1943, todavía bajo el mandato del general Avila Camacho, y que ha sido 

reformada en diversas ocasiones rricdiante decretos presidenciales. 

El 4 de noviembre de 1944 se estableció que los créditos del Seguro Social reíeridos 

a las cotizaciones quedaban asimilados a los créditos fiscales. 

El 7 de diciembre de 1959, se aprobó Ja iniciativa de ley que adiciona el artículo 

123 constitucional, en forma de apartado B, elevando a rango constitucional el rCgimcn 

protector de los trabajadores al scivicio del Estado. El 27 de diciembre de 1963 se emite la 

IH De Ja Cue,·a. f\..f. F.:l nuc:\'O derecho mexicano del 1rabajo. Edil. Porrúa. l\if~xico 1979 lolllO 11, p.70 
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Ley Federal de los Trabajadores aJ servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del 

articulo 123. 

En cumplimiento del anículo 5° de Ja Ley del Seguro Social, el 19 de enero de 

1943, f'ue creado el Instituto Mexicano del Seguro Social. con personalidad jurídica propia. 

con domicilio en Ja Ciudad de J\.féxico, como organismo descentralizado encargado de 

aplicar la ley. 

En esta ley de 194:? se establecieron los siguientes seguros: 

I._ Accidentes de trabajo y eníermedades profesionales. 

II._ En.fermcdades generales y maternidad. 

III._ Invalidez. vejez y muerte. 

IV. Cesantía. 

Se establecieron además ia continuación voluntaria en el seguro obligatorio. el 

seguro íacultativo y los seguros adicionales. 

El Iº de abril de 1973. durante el mandato del presidente Luis Echeverria, entra en 

vigor Ja actual Ley del Seguro Social, la que presenta innovaciones de protección social. 

entre las que encontramos la incorporación voluntaria al rCgimen obligatorio del Seguro 

Social; revisión periódica de las Pensiones para su incremento; la creación de guarderías 

para hijos de aseguradas como nuevo ramo del seguro y Ja extensión del seguro a los 

campesinos y a los económicamente débiles. 

La distinción de estos tipos de seguro la encontramos en base a los sujetos de 

aseguramiento, de tal manera, que el articulo 12 de dicha ley señala a los sujetos del 

régimen obligatorio. y el artículo Í 3 señala a los del régimen voluntario. 

Art. 12._ Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

I. Las personas que se encuentran vinculadas a otras por una relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que les dé origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o 

la naturaleza económica del patrón y aun cuando éste, en virtud de al,guna ley especial. esté 

exento del pago de impuestos o derechos; 

11. Los miembros de sociedades cooperativas de producción y de administraciones 

obreras o mixtas; y 
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111. Los ejidatarios. comuneros, colonos y pequeños propietarios organizados en 

grupo solidario, sociedad local o unión de crédito. comprendidos en la Ley de Crédito 

Agrícola. 

Art. 13._ Igualmente son sujetos se aseguramiento del rcg.itllen obligatorio 

l. Los trnbajadores en· industrias familiares '.\' los independientes. como 

prof'esionalcs, comerciantes en pequeño, ancsanos y demás trabajadores no asalariados~ 

11. Los ejidararios y comuneros organizados para aprovechamientos forestales. 

industriales o comerciales o en r;:tzón de fideicomisos; 

III. Los cjidatarios. comuneros y pequeños propietarios que, para la explotación de 

cualquier tipo de recursos, cstcn sujetos a contratos de asociacion, producción. 

financiamiento y otro género similar a los anteriores; 

'''· Los pequci'ios propietarios con más de veinte hcctarc.1s de riego o su equivalente 

en otra clase de tierra, aun cuando no cstt!n organizados crcdi11cia1ncntc; 

V. Los cjidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios no comprendidos en 

las fracciones anteriores; y 

\!l. Los patrones personas Jisicas con trabajadores asegurado..; a ~u serviciL.l, cuando 

no estCn ya asegurados en los tCrminos de esta ley 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, dc1crn1inar<i. por dei;rcto. las 

modalidades y fecha de incorporación ubligatorin al régimen del seguro social. de los 

sujetos de a~cguran1icnto comprCndidos en este.= an1culo. así CtlnlO de los 11·abajadores 

domCsticos 

El ::.1 de dicicrnbre <le 1995, se publicó la Ley del Seguro Social que entrara en 

vigor el dia Iº de julio de 1997, según dc-crcto tambiCn publicado en el Diario Oficial de Ja 

Federación. con fecha 28 de octuhrc de 1996, que es respuesta a los reclamos sociales de 

rncjorcs condiciones de segundad social. adecuados ni avarn;.:c que ha tenido el pais. tal 

como lo señala la exposición de motivos de cst¡\ ley. proxímamcntc en vigor . 

.. 1-:,11/\-t.S'S (.'.\· putrilnonio y orgullo cl..:l ¡no.:h/o n1exic:a110 .. \'u ... logros. a 5.-! a/Jo ... · "_l.:' .\ti 

c..·rec.u .. :irin, así /o re..flc."jc111. Ho_1· c.:11 dia a 1ra1·,: ... de·'" rL ... r:it11c11 oh/igatorto e.la L-·nh..:r111rt1 a L-·así 

3- 111il/011es de nu:xicunus; CllL'N/a con una it!fhu .. • .... rructura ... 11perior a 111i/ -oo 1111idudes 

111tidicus; cuhrl.! 1111 111i//011 500 111if pensiones 111c11s11u!tne11/c; l"L'Cihe '-'" ...-us ;:uarderiu ... · a 
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'"''rea de 61 r11i/ nhlo.\", ct.'t:isten u su ... · in..,·1a/acione ... · mJdica.'i úiuricu11e111e 111ús de -oo 111i/ 

per ... ·onus y 1u1ce c:n ,.-/la.\· 11110 de! cada lre ... · 11u:xic:a110 ... · . 

• 4 pe.w1r de s11 ... · reali:ac..:io1~e.\· se d,•he recn1u>c:1.•r c¡ue para c.:onstruir el si ... ·tenu.1 de 

.••eguridud ... ·ocia/ que n•q11iere11 hoy los 11wxic:a110 ... · y 1u•c_·esi1arú ,\J,.;xh·o en el ...-iglo .\:\7, , ..... 

i11úi ... p.:.•11 . ..-c1hle c.:orregir t.A:ficienc.:ia .... ...-upt.•rar li111i1ac.:io111.· ... · y ... enlur ba.\·1.•.\ ...-álida ... · para <!"'-' /u 

seJ.:uridad ...-ocia/ .\·ea. en nut_l or 111edida. la i·ia por la cual a1·c111ce111ox hacia la e.fic:ac.:ia 

ph•ua ele lox derecho...- ...-oc.:iale...- ··. 

1.1.2.l LEY DEL SEGURO SOCl.,L. 

En 1928, se formó una comisión para que redactara un COdigo Federal del Trabajo, 

el cu<il debería contener un capitulo especial en materia de seguros sociales. Sin embargo, 

se llegó a la conclusión de que era mas conveniente una legislacion scparnda: por un lado 

una ley sobre el trabajo y por otro, una ley del :>eguro social. Al mismo tiempo, iba 

progresando la idea en favor de reformar el ;:tnii.:ulo 1 :!3 fracción XXIX. que a la postre se 

convirtió en un hecho al ser aprobada por las Cámaras en agosto de 1929 (publicada en el 

Diario Oficial el 6 de septiembre del mismo año). El texto quedó de Ja siguiente manera· 

"Se considera de 111ilidad ¡nihliccr la expedic.:irin ele la /.ey del ."l~eguro .\·ocia/ y ella 

co111pre11Jerá Sl'J.,rttro.\· Je invalide=. de ce...-acirú1 iln·ol11111aria de trabaju. de e11fi..>r111edad y 

uccidente ... · y otrc1.•i co11.fi11t.!.\' ancilo~o...-". 

Dos años más tarde, en 1931 se promulga la Ley Federal del Trabajo~ en su 

exposición de motivos. en Jo relati.vo al seguro social se deterrnmo. 

"No hus/a afinnar el principio del rie.\}.:O pn~¡¡_·sio11a/ y, c_·o11 ... ·,~jL•cir)11 al crilc!no .¡11e 

de c..'/ deriven. eslt.-zhh•cer tan/o los casos Úl' re.'fHJ11.w1hi/idad. c:o1110 el 11101110 dt.> la 

i11de111ni:aciún. .. K .. · necesario dar a lus trahcljadon:.,· la ;.:ara1111a i./e <¡111.· /h'rc1h11·"11 la 

reparaciUn q111.! l<.!s ha sido ase}..1111rada". 

En I 934 se encomendó ~ la oficina de previsión social. del departamento del 

trabajo. la elaboración de una ley del seguru social, la cual conue.:nc las base~ 

sistematizadas en materia de riesgos profesionales, enfermedad. maternidad. vejez e 

invalidez; con respecto a la gestión y cotización, es de car<ictcr tripartita; y por lo referente 
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a la protección se indica que debe.comprender tanto al obrero industrial como al trabajador 

rural. 

A efecto de elaborar el anteproyecto de ley del seguro social. en 194:? se crea el 

departamento de seguros sociales. dependiente de Ja Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. al cual se le asignan las siguientes atribuciones: 

I ._ Estudio de los proyectos que se relacionan con el establecimiento de seguros 

sociales sobre la vida. invalidez, cesantia involuntaria del trabajo, enfermedades y 

accidentes, de acuerdo con lo ordenado en Ja fracción XXIX del articulo 123 

constitucional 

2._ Recopilación de datos estadisticos e informaciones necesarias, con el fin de dar 

a los trabajos bases técnicas confi~bles. 

Una vez estn.Jcturada, finalmente la ley pasa a consideración del presidente de Ja 

República el J º de diciembre de 1942 y pocos días dcspuCs a Ja Cámara de Diputados, 

quien la aprueba el día 23, y la de Senadores el 2.9, decretándose el día 31 del mismo mes. 

Su promulgación tiene lugar el 19 de enero de 1943, mediante publicación respectiva en el 

Diario Oficial de la Federación, pii.ra al paso de los años dar paso a la ley de 1973, la cual 

continua en vigencia hasta que el lº de julio de 1997 entre en vigor la ley publicada en 

noviembre de J 995. 

l.l.2.2 LA LEY FEDERAL DEL·TIL-\.BAJO DE 1970. 

La ley laboral de 1970 refleja un pensamiento nuevo, una concepción innovadora 

respecto del problema de los riesgos profesionales, que deja de lado las viejas tesis del 

subjetivismo individualista del derecho civil, para aplicar la tesis de la responsabilidad de Ja 

economía y de la empresa, que la representa en el sistema capitalista de producción, en 

beneficio del trabajador. 

La nueva ley se convirtió, quizá sin proponérselo. en fuerza térrea de la seguridad 

social. a la que propuso una idea nueva de riesgos profesionales, que ampliaría situaciones 

que antes sólo comprendían el capitulo de riesgos de trabajo de Ja ley del seguro social. 

Así. a ejemplo, las definiciones de ac~identes y cnfermt:dades de trabajo de los artículo 48. 

P<igina - 23 



49 y 50 de la ley de1 Seguro Social son una reproducción literal de los articulo 473, 474 y 

475 de la ley laboral. en cumplimiento de la fracción XIV del articulo 123 constitucional. 

Esta idea de responsabilidad de empresa y de Ja economía. es la aplicación 

consecuente del sentido universÜI del derecho del trabajo, principio que se encuentra 

expresado en el párraf"o segundo del artículo 8º de Ja ley. según el cual, "Se entiende por 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material. independientemente del grado de 

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio"; o con otras palabras: la 

aplicación del derecho del trabajo no puede condicionarse a ningún requisito, Jo que quiere 

decir que todo accidente o enfermedad que se produzca con motivo o en ejercicio del 

trabajo. cualquiera que sea su naturaleza y el lugar donde se preste el servicio, da OTigen a 

la responsabilidad de la empTesa~ por otro lado, este articulo señala un segundo supuesto, el 

relativo al "gl"ado de preparación ... " que encuentra su f'undamento en la fracción XIII del 

123 constitucional. 

A mayor abundamiento, ei articulo 472 señala que "las disposiciones sobre riesgos 

de trnbajo se aplican a todas las relaciones de trabajo, incluidos Jos trabajos especiales". 

Señalemos ahora al&,TLinos aspectos de la Teoría de la Responsabilidad de EmpTcsa: 

a) Un cambio terminológico, en donde el término "riesgos prof'esionales", utilizado 

por la ley francesa de J 898, ha sido sustituido por el de "riesgos de trabajo". denominación 

que compTende todo tipo de trab~jo humano, en tanto que el término anterior se ref'ería a 

los riesgos de trabajo industrial y obrero. No debemos olvidar que todo trabajo lleva 

implícito un riesgo y que si unos son mas peligrosos que otros, ello solo se verá reflejado 

en la incidencia de Jos accidentes. pero esta mayor frecuencia no significa que existan 

ramas del trabajo en las que no se da la existencia del riesgo_ 

b) En el aspecto constitu~ional, la fracción XIV del artículo J23 no contiene el 

termino "riesgos profesionales", sino nos habla de "accidentes de trabajo y enlermedades 

profesionales". lo que se explica porque la doctrina de la segunda década de nuestro siglo 

había dejado atrás la idea de riesgo profesional, habiendo asumido Ja de "riesgo de 

autoridad". que amparaba todo accidente, cualquieTa que fuese la actividad en la que 

sobreviniera. 
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Aparentemente la ley de 1970 siguió a la de 1931, sin embargo buscó una mejor 

coordinación de las norma.~. buscando extender la protección a Jos accidentes provocados 

por actos de terceras personas y suprimir la Cuerza mayor como excluyente de 

responsabilidad; marcando una vez mas el camino de la seguridad social hacia el futuro. 

1.2 ANTECEDENTES DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

1.2.1 MARCO lllSTORICO GENERAL. 

Antes de la revolución industrial no existían, aparentemente, problemas serios en 

accidentes de trabajo. El trabajo en Europa, asi como en las colonias americanas, se 

realizaba principalmente en el hogar o en la granja. La rueca y el arado tirado por animales 

eran las máquinas más complicadas de uso. 

No obstante, seria erróneo pensar que habia pocos o ningún accidente de trabajo. 

Probablemente los accidentes que ~e producían eran causas de incapacidad permanente o de 

muerte, debido a Ja carencia de cuidados médicos. 

Cuando en los pasados siglos un obrero era víctima de un accidente, no tenía otro 

amparo que el de la caridad privada. Tal situación puede tener, entre otras, la explicación 

de que hasta fines del siglo XVIII el patrón era un pequeño artesano. que trabajaba en 

unión de sus pocos obreros y goza!:'n de una situación económica no mucho mt!jor que la de 

ellos. 

La introducción de Ja maquinaria en Inglaterra en el siglo XVIII. seguida por su 

empleo creciente en Estados Unidos y otros países en el siglo XIX, creo un nuevo tipo de 

riesgo laboral. 

La revolución industrial s~ abrió camino marcando la transición de la f"uerza del 

hombre o del animal. a la potencia de la máquina; así como el paso de la producción 

doméstica a la producción en f"actorias. Los inventos ingleses de máquinas para tejer. en la 

primera mitad del siglo XVIII, y de la máquina movida a vapor hacia la época de la 
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revolución norteamericana. iniciaron el desarrollo del sistema de factoria en Inglaterra en el 

mismo siglo. y en el sibruiente en América. 

"El empleo de n1aq11i11aria con su.-. engranajes>. transnli.••iones. sus hojas cortantes y 

lafúer:a operatiw..1, que co11ti1111d i111'11tc.•rrun1picla1nv11te sin co11siderac.:ió11 11i11g1111a haciu Jos 

dedo.'i o ntanos c¡ue pudieru an1Putar, aportó 1111 1111e\'o tipo de riesgo y un giga11Jesco 

número de accide111es de trabajo. Considerables grupos dr.• trahujadores sin preparación ni 

experie1ll..-·ia, quedaban c.•xpueslos a las pie=as en n10\•in1ie1110 y u la ac1111111/ació11 de po/\•o y 

productos quimicos a/tan1c.'11te peligrosos. /11acahah/e.\·jor11adas de.? trahqjo de sol a sol y la 

uli/i:aciún de niiios colabnraro11 1rislen1e111t.• al tributo e11 accide111es exi;.;ido por la 

rt!chinante 1naq11i11aria. Las factorías enn1 de pobre co11str11cciú11. cvn iluminaciún 

i11adecuada, calurosus, mal distribuidas, sin i11.•;ta/ucio11es .w111itaria.\·; los eje.•• y engranaje .... 

sin protecció11 ··. l'J 

La gran industria que alborea a fines del citado siglo XVlll, separa y distancia al 

patrono industrial de sus obreros y éstos. en caso de accidente. estaban desa.rnparados por la 

ley y mas aislados y faltos d~ socorro que sus congéneres en plena edad media. 

Reaccionando contra estos hechos. durante la última mitad del siglo pasado. tratadistas. 

tribunales y legisladores buscaron. con apoyo del derecho o basándose en nuevos 

principios. solución a la necesidad de atender 

accidente de trabajo 

indemnizar al obrero. víctima de un 

El derecho romano y las legislaciones que. directamente o a través del Código 

Napoleónico. se inspiraron en él. no admitieron el que persona alguna pudiese ser 

responsable de un hecho. si no mediaba por su parte alguna clase de culpa. Principio 

aná.logo encontramos establecido en los países anglosajones. 

Antes de que se iniciara la legislación en materia de seguros sociales en Alemania, 

se promulgó la ley federal suiza de 23 de marzo de 1877. sobre las filbricas. la que 

establece dctcnninadas reglas sobre la reparación de accidentes. También en la Gran 

Bretaña, la "Employers Liability, Act." de 7 de septiembre de 1880. corrige. en parte. la 

19 Rollind Simonds y Jolm V. Grimaldi.. Organi? .. ación de 1a seguridad en el trabajo Edit. Rialp. Espaila. 
1968. p. 26 
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clásica doctrina del Common Law, al establecer que el patrón es responsable de las íaltas 

cometidas por sus trabajadores cory respecto a sus compañeros de trabajo 

Francia no pudo superar el individualismo de la "Declaración de los derechos del 

hombre y del ciudadano" y sólo obtuvo una modificación, tal vez seria mejor hablar de una 

excepción a los principios clásicos de responsabilidad civil. que recogiera en la ley de 9 de 

abril de 1898 la idea del riesgo profesional. cuyo antecedente legislativo se halla en Ja ley 

inglesa de 1892. 

Diez años duraron los debates en el Parlamento franct!s· el primer proyecto se 

presentó en 1888. pero no fue aprobado; se propuso un segundo en 1893, pero fue 

igualmente descartado; finalmente el 9 de abri 1 de 1898 adoptó el Parlamento la ley cuyos 

principios e ideas se difundieron r{lpidamcnte por todos los pueblos latinos. 

Sin embargo, esta ley limitó la responsabilidad de Jos patrones a los accidentes de 

trabajo, excluyCndolos de cualquier responsabilidad en el caso de cnfcrmedadt!S, que más 

tarde recibirian el calificativo de "profesionales" 

La doctrina de los grandes maestros franceses en el primer tercio de nuestro siglo 

tuvo mucho que ver en la fundam<:ntación de Ja reparación de los riesgos de trabajo. 

Las ü/,•as e.le Adrian S"achet. quién sostenía que entn~ ,_•/ trahqjo y el accidente dehía 

,~xi.wir 1111u re/aciún, pues de ello dt.•pe11de /u deten11í11ació11 de la 11at11rale=a /ahora/ del 

accidt.:nte, relaciún que esta consignada e,., la.fúnuula Je la ley: "ac<.:identc.:s ocurridos por 

el hecho o en oc..-c1sió11 del trabajo". J~xisten uc:cid,·111.:s t¡ue ocurren durante /as horas de 

trahqjo y 110 por ello son /ahora/<-:_ . .,·; por otra purte, hay accidente ... · que se producen _/uera 

del lugar y horas de trahajo. LajurispnJdencia de la Corte de Casación e .... de fundan1e11tul 

i111porta11cia. pue . .,· de ella se desprende una pre .... u11ciú11 "iuris ta11111111" quc resulta de 

fi111dame11tal importancia para el proh/erna de la naturak=a d,_•/ accidentc.:: los ocurridos en 

i:I /11¡.:t.1r y durante la jornada d1..• trabajo se pres111ne11 accidentes de 1rahtijo, t!ll 1a1110 los 

t¡ue ocurren '-'ll circunstancia.\· distintas exigen la co111prohació11 e.le relación de trabajo. 

La 1<.•oria del riesgo de autoridad de Andrtl R.oua.w, que puede resun1ir . .,·e en /ns 

ténninns siguientes: "el accident<! de trabqjo _...e produce en cualquier lu¡.:ur y en cualquier 

tie111po en Jo...- que el trabajador ~e encuentre ha_io fa a111oric.lad del en1pre . .,·ario; o con ntro 
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giro, en cualquier lugar y tien1po en los que el trabajador .••e encuentre en una relación de 

trabajo subordinado con el putró11, así nace la presunción de que el accidente es de 

trabajo". Concluye que en el fenómeno de /a produ,:ción, el capital debe asegurar a lo ... 

trabajadores contra /os accidente.\' de trabajo. 

-Georges Ripen. citado por J\.1ario De la Cueva. sostuvo: "el derecho del ma1iu11a ya 

110 buscará el autor del c:.kuio, sino que mirará hacia la victima. y en el problema de la 

reparación L'ntre el débil y el fuerte, se inclinará por el primero. lo q1~e quiere decir que se 

está operando un tránsito de Ja re.\ponsabiliclad a la reparación. 

-Gastón J\.1orin. también citado por el maestro De la Cueva. determinó que "la 

respo11sahilidad por /os accidente: ... d.: lrahajo liene su jus/ificación en si misma; 110 toma 

su fi1c11/e ni en el provecho, ni en la ac/i\•idad del en1presario, ."Oi110 en la persona del 

trabajador, el que tiene un derecho a la exislencia. que debe a..\·eJ...ri1rarlc s11 lrahajo ".20 

Las primeras leyes sobre riesgo profesional sólo cubrieron el de accidentes. sin duda 

por considerar que la demostrac~ón del origen profesional de una enfermedad era casi 

imposible. Sin embargo, ya en el año de 170 l pedía Ramazzini. el padre de Ja medicina del 

trabajo. se dictaran disposiciones legales que permitieran la reparación del daño producido 

por una enfermedad profesional. 

Las legislaciones de la mayoría de los países. han ido incluyendo dentro de su 

sistema inicial o en lo ya orde!lado sobre accidentes de trabajo, a las enf"ermedades 

profesionales corno riesgo objeto de reparación. Por la admisión de ambas, accidentes y 

enfermedades profesionales. se resuelve la Conferencia Internacional del trabajo: Convenio 

y Recomendación de 1925 y Convenio revisado de 1934. sobre reparación de las 

enfermedades profesionales. 

20 De la Cueva. f\.1.ario. El Nucyo Derecho Mexicano del Trabajo. Edit. Ponúa. Tomo 11. México. 1981. pp. 
117-120. • 
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1.2.2 l\IARCO HISTORICO NACIONAL. 

Las necesidades de implan;ación del Seguro Social en r-..téxico se puso de manifiesto 

en Jos programas liberales y reformistas de los precursores de la revolución, en los 

comienzos del presente siglo. De esta forma. el Programa del Partido Liberal Mexicano de 

J 906, de los hermanos Flores Magón entre otros, demandó que fueran principios 

constitucionales, Ja seguridad e higiene en el trabajo, las pensiones y las indemnizaciones 

por accidentes de trabajo. El programa de gobierno de Francisco l. l\1adcro. proponia se 

legislara sobre "pensiones e indemnizaciones por accidente de trabajo", propuesta que f'ue 

aprobada en J 91 1 por la Convención del Partido Constitucional Progresista 

Años después. el 5 de febrero de 1917, se promulgó la nueva Constitución Política 

de Jos Estados Unidos .l\.lcxicanos. En su titulo VI denominado "Del Trabajo y de Ja 

Previsión Social", el articulo 123, expresamente en la fracción XIV señala: 

"Los empresarios serfln responsables de los accidentes del trabajo y de las demás 

enfermedades profesionales de Jos trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones debcrlln pagar la indemnización 

correspondiente, según que hay~ traído como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que Jas leyes 

determinen. Esta responsabilidad subsisttra aún en el caso de que el patrón contrate el 

trabajo por un intennediario". 

Asimismo, al otorgirscle a Jos estados facultades para legislar en materia de trabajo 

y previsión social, conforme al .ª"· J J 5 fracción IX, motivó que aparecieran muchos 

cuerpos normativos de esta índole. 

El primer ejemplo lo tenemos en el Código de Trabajo de Yucatán, de 1917, cuyo 

anteced.ente inmediato fue la ley de trabajo de 1914, Ja que hacía responsable a los patrones 

de Jos accidentes y enfermedades prof"esionales de sus obreros. En 19:? 1, aparece el 

proyecto de ley del Seguro Obre~o; sin embargo. estas leyes de tipo social no eran una 

novedad, puesto que con anterioridad al.gunos estados como el de México (1904 ). Nuevo 

León (1906), Veracruz (1914). y Coahuila y Zacatecas (1916), tenían en operación 
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preceptos legales que permitían i~demnizaciones en dinero y en atención médica. Pero las 

circunstancias de la lucha armada imperante en la nación. demoró el deseo de tener una 

legislación mas congruente con técnicas avanzadas de seguridad social. 

La legislación. jurisprudencia y doctrina de Francia, constituyeron la fuente de 

inspiración del legislador de 1931. de la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia 

y de la doctrina nacional; más aún 1 en la exposición de motivos de Ja ley federal del trabajo 

de 1970 se mencionan expresamente a los maestros franceses. 

El a.nículo 123 de nuestra Carta Magna se redactó en un tiempo en el que ya se 

conocían los efectos benéficos de la teoría del riesgo profesional. La prevención y 

reparación de los infortunios de trabajo nació sin las limitaciones de otros sistemas, lo que 

facilitó a la jurisprudencia. al derecho del trabajo y mas tarde al Instituto f\.fcxicano del 

Seguro Social, llegar a conclusiones de gran valor humano, todo en beneficio de las clases 

laborales desprotegidas. 

El 6 de septiembre de 1929 fue publicado en el Diario Oficial, la reforma a la 

fracción XXIX del artículo 123 constitucional, la cual marcó la separación entre la 

legislación laboral y la de seguridad social y que estableció, entre otros. el seguro de 

accidentes y enf'ermedades de trabajo. 

En 1941. el General Avila Camacho, nombra una Comisión Técnica. integrada por 

representantes de trabajadores. patrones y gobierno, presididos por el Lic. Ignacio García 

Téllez. para que elaborara un proyecto de Ley del Seguro Social. el cual fue puesto a 

consideración de organizaciones obreras y empresariales; además de someterlo a la opinión 

de Ja Organización Internacional del Trabajo. la cual emitió su voto aprobatorio al culminar 

su análisis, publicándose ya como Ley del Seguro Social el 15 de enero de 1943 y en la que 

se estableció el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Durante el mandato de Luis Echeverria.. el 12 de marzo de 1973. se expide una 

nueva Ley del Seguro Social, que es la que actualmente se encuentra vigente y la que 

dejará de aplicarse a partir del 1º de julio de 1997, fecha en que iniciará su vigencia la Ley 

del Seguro Social publicada el 21 de diciembre de 1995. la cual se crea como respuesta del 

gobierno de Ja república a contribuir al desarrollo nacional; generar el ahorro interno, 

aunado a Ja finne intención de resolver la crisis financiera del Instituto ~1ex:icano del 
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Seguro Social~ enfrentar e1 crecimiento demográfico y dar satisfacción a la demanda de 

serivicios y prestaciones • de tal forma que se continue con los principios y finalidad de la 

seguridad social. Los avances de la medicina han provocado que las esperanzas de vida 

aumenten, esto es, la gente en la .actualidad vive más años, lo que implica mayor tiempo 

para cubrir una pensión, que debe incrementarse periódicamente, asi corno la atención 

medica respectiva. Lo anterior implica que los ramos de invalidez, cesantía en edad 

avanzada y muerte han ido rcba..:;ando las expectativas de la época en la que fué· creado el 

instituto. Se busca, con esta nueva ley, dar satisfacción a los reclamos de pensionados a 

rnejoa-es pensiones, asi como los gastos médicos que su atención representa.., asi con10 a sus 

dependientes, ayuda asistencial, asi como eficicntar los servicios que en general presta el 

instituto y que debido a su deficit presupuestario se situa en grave crisis. 

Es importante sei'ialar que esta nueva Ley del Seguro Social, conjuntó el seguro de 

retiro de la ley anterior con cesantia en edad avanzada y vejez~ el de invalidez, cesantía en 

edad avanzada y muerte de la ley. de 1973, ahora en la ley de 1997 se llamará invalidez y 

vida y el de b'Uarderias para hijos de aseguradas será guaa-derías y prestaciones sociales. Su 

principal enfoque está dirigido a eficientar el financiam.icnto de los servicios que se 

proporcionan a la población asegurada, paa-a no provocar la quiebra de la institución, elevar 

la calidad de sus servicios, ampliar su cobertura y mejorar las condiciones en que se 

otorgan las prestaciones y a un 1-1ropósito del gobierno de que los trabajadores obtengan 

mejores pensiones. cuando por cualquier· causa de las contempladas en la ley, dejen de 

trabajar. 

Por lo que se refiere al seguro de riesgos de trabajo, la ley de 1997, no recurre al 

aumento de cuotas, sino busca ta redistribución de la carga entre las empresas tomando 

como parámetro para fijar la printa, la siniestralidad de cada una de ellas. Esto implica la 

eliminación de las actuales clases y grados de riesgo que establece el articulo 79 de ta 

nueva ley, los cuales sólo se mantendrían para las empresas que inician o cambian de 

actividad. 

Los accidentes ocurridos en el trayecto del trabajado.- al centro de trnbajo o de éste a 

su domicilio, serán considerados. por la ley de 1997, como parte de la siniestralidad, 

situación que anterionnente no se daba en la ley del Seguro Social de 1973. 

Página - 31 



11.- ASPECTOS GENERALES 

2.1 FUNDAl\IENTACION TEORICA DE LOS RIESGOS DE TRABA.JO. 

Llegar a lo que hoy contempla nuestra legislación laboral. no fue una tarea senci11a. 

incontables teóricos y estudiosos del derecho, quisieron justificar y respaldar la 

responsabilidad que tiene el patrón ante el trabajador cuando éste se viera involucrado en 

un accidente en el ccntrolaboral, durante el tiempo que estaba prestando sus servicios. Las 

teorías, como hemos señalado son innumerables. sin embargo, las que aquí hemos 

plasmado, creemos resultan ser las mis representativas en nuestro marco jurídico-laboral. 

2.1.1 TEORl.A DE LA CULPA. 

Descansa en la idea de que el autor de un daño debe responder de CI, cubriendo la 

indemnización consiguiente. Tiene su origen en el articulo 1382 del Código Civil Francés 

que expresa: "Jodo ht.·cho humano que c..·ause a utru 1111 daiJo, ohli,>:a a aquél por culpa del 

cual el d~111o se ha producido a repurarlo ". 21 

Todo el derecho descansa sobre el principio de la libertad y todas sus acciones son 

provocadas por su voluntad; si los actos del hombre causan daño a otro, aún cuando :"U 

acción sea lícita, si no se realizó con las debidas precauciones. el autor está obligado a la 

reparación. a menos que haya mediado caso fortuito. fuerza mayor o culpa de la victima. 

Esta primera doctrina trató de explicar o, mejor dicho, justificar el porque la 

responsabilidad patronal, en los casos de riesgos de trabajo, se situaba en sustentaciones 

civilistas que obligaban a la reparación o pago de los daños, a quien por negligencia o dolo 

los hubiera causado a otro. 

21 De Buen Lo7 . .ano. Ncslor de. Derecho del Trabajo. Ed. Pom·ia. MCxico, 1984. p. 592 
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2.1.2 TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 

Debido al aumento de rcc;.lamos por panc de los trabajadores ante los tribunales 

franceses. los que comenzaron a sostener que la configuración de la culpa podia ser por una 

acción pero tambiCn podía darse por alguna omisión y que por tanto, si se omitía la 

observancia de normas de .seguridad en los ct=ntros laborales, se establecía responsabilidad 

del patrón ante los riesgos 

La doctrina cxtracontractual cntendia que, en caso de accidente de trabajo. el obrero 

debia probar la culpa del patrón, pero introdujo un paliativo en la interpretación de la 

culpa. La jurisprudencia francesa sostuvo, según nos dice Juan Pozzo que "el c:o1u.·,•pto ele 

la culpa co111prc11ch: 110 so/a111e11te una c1cciú11 positil'LI (culpa in .fiu .. :t."ndo) sino ta111hic}11 las 

umisionc.\· del ohli>:ado (culpa in 0111itte11do). :!:! 

De esta manera los tribunales franceses estaban en posibilidades de establecer la 

culpa del patrón, tanto en los casos de existir hechos positivos culpables de su parte, como 

cuando omitía el cumplimiento de ciertas obligaciones, tales como la ejecución de ciertas 

medidas preventivas Cl d no haber proporcionado los medios necesarios para la seguridad 

del trabajador en el Urea de lahores. 

~1ás adelante, dentro de la doctrina extracontractual. se buscó la forma de rl!conoccr 

en los casos de indemnización por accidente del trabajo. la inversión de la prueba en favor 

del obrero. Los tribunales franceses fundit.ndosc en el artículo 1384 del Código Civil, 

consideraron que el accidente se producia como resultado del "hecho de las cosas" del 

empleador y que estún a su cuidado. Se creó así la presunción de culpabilidad del patrón. 

por consiguiente, es a Cste a quién corresponde probar que el hecho se debió por culpa de1 

obrero~ caso fortuito o fuerza mayor, en el caso de prc:tcnder liberarse de su obligación 

22 Po.u:o. Juan Accidente~ de Ti-ahajo Cia Argcn1ina. Argentina, l 'JJ'J. p.J25 
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Es evidente que esta teoria es complementaría de la teoria de la culpa, pues 

igualmente se apoya en la legislación y jurisprudencia francesas. Se trata de una modalidad 

de la culpa en favor del trabajador; al invertir la carga de la prueba sobre el patrón. 

2.1.3 TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

Se basa en la idea de que el patrón debe indemnizar al obrero por los daños 

causados en el ejercicio de su trabajo. en virtud de que la responsabilidad del empleador 

tiene su origen en el contrato laboral~ el patrón debe pagar al obrero por su trabajo, pero 

además está obligado a garantizar su integridad física. 

Al respecto Bermúdez Cisneros nos dice que esta idea esta basada en una ficción 

jurídica en la que "se requería como.fundame11to que se considerara al contnJ/o de trabajo 

con10 un co11trato de arrendamiento; de a/Ji que las n1isma..-. ohligaciones que tiene el 

arrendatario de regre!iar la co!ia en el buen estado en que la recibió. la dehia de tener el 

empresario para restituir a lo.-. trabajadores sanos y salvos a la salida de su trahajo". 21 Sin 

embargo. la concepción humanistica del trabajo no permitió el que se estableciera la 

igualdad entre contrato de arrendatniento y contrato de trabajo. 

Entonces. si el trabajador sufre un accidente de trabajo. por culpa de un tercero. se 

dará una responsabilidad delictual o cuasidelictual. en virtud de que el autor del daño y la 

víctima nada han convenido. ni tampoco han seguido ningún fin común. ni han previsto 

riesgos. 

En catnbio, en el contrato de trabajo existe un acuerdo de voluntades y un fin a 

cun1plirse que produce riesgos a c(Uien ejecuta el trabajo. riesgos que deben ser previstos y 

garantizados por el patrón. el cual debe velar por la seguridad de sus trabajadores 

procurando todos los elementos de prevención y seguridad necesarios para hacer efectiva la 

protección; por consiguiente, con la obligación de indemnizar al afectado cuando se 

produce un accidente. La inversión de la prueba es el corolario de la doctrina contractual; la 

23 BcrmüdcL. Cisncms. f\.t Las obligaciones en el derecho del trnbnjo Cárdenas editor. México, 1978. p. 
174 
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victima del accidente sólo debe demostrar la existencia del contrato de trabajo y el hecho 

producido. 

En realidad. podemos advertir la dificultad que representa el concebir una intención 

del patrón de garantizar la seguridad de sus empleados. así como la de ellos de exigir esa 

garantía. De esta forma. el patrón no promete seguridad y el obrero acepta la inseguridad. 

2.1.4 TEORL\. OBJETIVA. 

Elaborada por Saleillcs como una interpretación del artículo 1384 del Código Civil 

Francés y sostenida mas tarde por-Josscrand. afirma que Ja responsabilidad patronal no tuvo 

su origen en una falta imputable a tal o cual persona~ sino en un hecho material objetivo. 

como seria el daño causado por una cosa inanimada y declara responsable a su propietario 

de pleno derecho ex-lege. por el hecho de su cosa. 

El patrón responde del accidente, no porque haya incurrido en culpa. sino por que 

su máquina ha creado el riesgo 

El fundamento de la responsabilidad objetiva consiste en la idea del riesgo y el 

guardador de una cosa de la que resulte un daño. será responsable de éste en f"orma objetiva 

y con prescindencia de la culpa. 

En esta teoría se exhoncra de culpa al patrón cuando haya habido culpa por parte 

del trabajador y en los casos de fuerza mayor por una tuerza extraña, exterior e irresistible. 

2.1.5 TEORIA DEL CASO FORTUITO. 

Sostiene la responsabilidad patronal ante los riesgos de trabajo, sentando principios 

jurídicos tradicionalistas. tales como el que quien obtiene una utilidad de una persona o una 

cosa. justo es que asuma también los riesgos originados por el empleo de una persona o una 

cosa. aún cuando ocurran por cnso fortuito o culpa del trabajador. 
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2.1.6 TEORIA DEL RlESGO PROFESIONAL. 

Esta es una de las teorías que más discusión ha tenido en su finalidad de 

fundamentar la responsabilidad patronal ante Jos riesgos de trabajo. Nació en 1885. 

expuesta por el francés Delacroix como una reacción en contra del contenido del articulo 

1384 del Código de Napoleón que.fundamentaba el principio de responsabilidad por culpa. 

La teoría del riesgo profesional9 limitada a los accidentes de trabajo. establece el 

principio específico de la responsabilidad de empresa como consecuencia del llamada 

riesgo prof'esional. Se sostiene que todo accidente que sufra el trabajador en el desempei\o 

de su trabajo es consecuencia directa del trabajo desempei'iado y que si f'ue la empresa la 

que creó el riesgo específico. debe ser el empresario quién responda de las consecuencias 

ocasionadas por la realización de un riesgo. 

"'La empresa o patrón que, asociando obreros y máquinas, crea un organismo cuyo 

funciona miento puede causar graves daiJos a Jos traha.Jadores, abstracción hecha 

de q11e medie culpa por parte de alguien, debe de responder de Jos riesgos que Ja 

e:rplotuf:ión ha creado'', .u 

Esta teoría perfecciona las ideas de Saleilles. en cuanto no admite que la culpa del 

trabajador excluya la responsabilidad del patrón. 

Mientras Saleilles sostuvo que el propietario de una cosa es responsable de los 

daños y perjuicios que se causen por el hecho de la cosa,, independientemente de toda idea 

de culpa; Ja teoría del riesgo profesional sostiene la idea nueva de Ja peligrosidad de las 

instalaciones fabriles; no se trata del hecho mismo de la cosa, sino el peligro especifico, 

paniculannente grave por el empleo de las máquinas y la técnica, lo que genera la 

responsabilidacJ. Saleilles no admitía limitación alguna en la responsabilidad por el hecho 

:14 BonJlla Marín, Gabriél. Ob. Cit. p. 11-1 
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de las cosas, la teoría del riesgo profesional. en cambio, consiente las limitaciones que 

impone su naturaleza misma. 

Paul Pie. citado por el maestro Mario de Ja Cueva, reconoce estas diferencias: 

.. /:.""/principio del rie.\go profesional, CJ"e a primera \•isla podria co1!fi111dir.vc can 

la teoría del rie.'>go creado, p"ede resumirse en la fúrm"la siguiente: Lu producción 

ind"strial expone al trabajador a ciertos riesgos. por lo que corre.\ponde u/ putro110, por 

ser quien recoge lo.-; benvficio.\· de· /a producción, la ohligució11 de i11dcm11i::ar a la victima, 

cuando .-;e realiza el riesgo, .\·in que deba considerarse si cometiú alguna falta su ... ceptiblc 

de en¡:endrar s11 re ... ponsahi/idad 

En otro.\· térnlinos la re¡x1ració11 d.: los ,-,cc:idcnles d,.: que son vic1i111as /os obreros 

en su trabajo, debe entrar en /os gastos generales de la e111prc.wi. Poco i111porla que el 

accidente provenga de 1111a fa/Id del patro110 o de 1111 caso fortuito. En e.<;/e aspecto, la 

/corla de la responsabilidad legal o del rie~go creado y la teoría del riesgo profesional 

conducen a las mismas conclusiones. 

Pero se separan en lo co11cer11ie11te a ta.. .. co11sec11t:11cias del accidente debido 

falta del obrero. ".J$ 

En otro aspecto. la teóría del riesgo profesional mas amplia que la 

responsabilidad objetiva. en cuanto no admite que Ja culpa del trabajador excluya la 

responsabilidad del patrón. 

La teoría del riesgo profesional es tina modificación y extensión de la doctrina de la 

responsabilidad civil: Los accidentes de trabajo se producen en tres situaciones: culpa del 

empleador. culpa del trabajador; o bien causa que encuadra dentro del rubro .. casos 

fortuitosº. La responsabilidad en los casos de culpa del patrón estaba cubierta por el 

derecho civil y. en consecuencia. la nueva teoría buscaba el fundamento de la 

responsabilidad para los accidentes ocurridos por caso fortuito o culpa del trabajador. La 

teoría del riesgo profesional aceptó estas hipótesis y excluyo expresamente los accidentes 

producidos por una fuerza mayor extraña al trabajo o por dolo del obrero. 

Pero los accidentes de trabajo motivados por caso fortuito eran fuentes de 

preocupación en los juristas. La utilización de maquinaria había aumentado 

~' Pie, Paul, citado por Mario De la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. ob. cit. p. 51 
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considerablemente la producción de accidentes de trabajo. Por ello, si la industria era causa 

inmediata y directa de los accidentes. el empresario, creador el creador del riesgo, debía ser 

responsable para con los trabajadores victimas independientemente de toda culpa de su 

part:e. 

El caso fortuito, que podría definirse como "el acfJ11/ecimi<:11to imprevisto que 

Jerh·a de Jos cfe,:tos y del pr:liwo de! /u tc.;cnico i11dus/ri(l/ '":!f> , es inevitable en cada etapa 

de la producción, naturalmente en la medida en que progrese Ja tCcnica se ira reduciendo el 

número de accidentes, de manera que lo que antes era caso fortuito ahora es culpa del 

empresario, por faha de adopción de medidas preventivas acordes 

La tcoria del riesgo profesional tambiCn responde ;, la idea de justicia. pues no se 

entiende que la causa directa del daño, que es el creador del riesgo, esté exento de 

responsabilidad; la justicia reclama que el creador del rii;:~go y beneficiario de la 

producción repare los daños causados. 

Se amparó además, la culpa del trabajador, que al igual que el caso tbrtuito, es 

inevitable por una doble razón, en primer lugar porque el hombre se habitUa al riesgo al 

ejecutar sus actos rnccanicamcntc, y en segundo lugar, porque la atención se pierde a 

medida que aumenta el cansancio. 

La teoría del riesgo profesional es la idea que sirve para fijar la responsabilidad de 

los empresarios en las industrias y profesiones creadoras de un riesgo cspccííico. nuevo en 

la vida económica del siglo XIX. · 

2.1.7 TEORJA DEL RIESGO DE AUTORIDAD. 

Es elaborada por André Roua...'>t y sirvió de f'undamento para la jurisprudencia 

francesa de que el accidente de trabajo era el que se producia en el lugar y durante las horas 

de trabajo y si durante la permanencia del trabajador en ese lugar y por ese espacio de 

26 De la Cu~·a, J\.farlo. Derecho Mexicano del Trabajo. oh. cit. p. 52 
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tiempo lo hace bajo el ejercicio de un poder de autoridad que el patrón ejerce sobre él, 

entonces es lógico que esa autoridad también sea f'uente de responsabilidad. 

2.1.8 TEORIA DEL RIESGO DE EMPRESA. 

Se f'unda en Ja apreciación de que Ja responsabilidad de! los riesgos de trabajo. ante 

los avances integradores y colectivizantes del derecho del trabajo. debe recaer también 

sobre la comunidad de trabajo representado por la empresa. 

Podria parecer a primera apreciación que nuestra Constitución asumió esta tcoria. 

ya que la fracción XIV del articulo J :?3 establece responsabilidad para .. los empresarios"'. 

La realidad es que nuestra Constitución asumió la teoria del riesgo proíesional. 

Al respecto Jesús Castorcna advierte que no se ha asumido esta tcoria de empresa y 

que incluso se ha avanza.do mas allá de la teoría del riesgo profesional, por lo que considera 

mis conveniente llamarla .. teoría del riesgo expuesto". 

Afinna: '"J::.I patrá11 es responsable a /h'.\ar de <¡111..• el ac,:icll...'11/e se clt..•ha a 4/escuido o 

negligencia ele al;..:ú11 c.:01npa1iero d,_· lu víclilna o de la vícti111a 111is1na. ¡.::._ ... decir, so11 rie.'>gos 

a que el trahajculor queda expll'-'.~to por ra:ón e.le su trahajo, lu culpa propia y la de los 

co111paiieros cit.• 1rahajo •·. 2-

2.1.9 TEORIA DEL RIESGO SOCIAL. 

Ha sido sostenida por el maestro español Garcia Oviedo. Se trata de una ampliación 

del .-iesgo de emp.-csa con un sentido colectivizante. 

Nos dice que no debe hablarse de un riesgo prof'esional individualmente o 

individualizado • sino de un riesgo social. colectivo; por lo que las consecuencias de la 

27 Castorena. Jesús. f\.fmuml de derecho ohrC'TO. Sexta edición. S/cditorial. f\.léxico. 1984. p. J22 
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,-eaJización de un l"iesgo deben cae,- sobre una colectividad industrial y no nada más sobl"e 

una empl"esa. 

En esta teoria pie,-de toda estimación tanto el caso fortuito como la fuerza mayol", 

basta la existencia de un daño susceptible de sel" indemnizado pal"a que Ja indemnización 

p,-oceda. Sea cual fuere Ja causa del accidente. debe ser reparado. Sólo en caso de dolo o 

culpa grave del empresario o del trabajador. debe ceder el pdncipio de la socialización del 

riesgo al de la ,-esponsabilidad. 

2.1.10. TEORIA ACEPTADA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Esbozadas todas las teorías que buscan fincar la responsabilidad del patrón en caso 

de accidentes de trabajo. Toca ahora determinar Ja posición del legislador en nuestro país 

para fundamentar dicha obligación. 

La ley federal del trabajo de 1931. l"egulaba en su titulo sexto el aspecto de riesgos 

profesionales y para sabe,- que teo"ría sustentaba dicha ley basta con citar un breve texto de 

la exposición de motivos de Ja p,-opia ley. que establecía: .. El principio del riesgo 

profesional como criterio para establecer la responsabilidad del patrón en caso de 

accidente o de e1ifern1edad profesional, se adopta en el proyecto, como en la mayoría de 

las legis/acio11cs que se ocupan de la reparación d.: esos accidentes••.:zs 

El principio del desgo p,-ofesional tiene como consecuencia dejar a cargo del 

pat,-ón Ja reparación no sólo de Jos daños causados por accidentes o enfermedades debidos 

a su propia culpa, sino también las que provienen de culpa no intencional del ob,-ero. de 

caso íortuito o de una causa indeterminada. 

Este régimen conduce a una transacción; el patrón renuncia al derecho que Je 

asegura la ley común. en caso de accidente no debido a su culpa y el obrero, a su vez. 

renuncia a una parte de la indemnización integral exigible en caso de culpa comprobada al 

::a Citado por Bcnnlldcz Cisncros, f\..1.jgucl. Ob. Cil. p.177. 
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patrón para obtener en cambio una reparación cuando los accidentes se deben a un caso 

fortuito o a su propia culpa. 

En el año de 1970 tratando de actualizar las normas de la ley de 1931 y de 

hacerlas mas acordes a la realidad· social. se expide la la nueva ley federal del trabajo. en la 

cual en el título noveno aparece la regulación de los riesgos de trabajo. En la exposición de 

motivos encontramos un interesante párrafo que dice: 

"La 1coria del riesxo profesional se inicio en el si¡;:lo pasado y tuvo por objt.•/o 

poner a car¡.:o del ernpresario la re ... ponsabi/idad por los ac.x.:identes y erifcrffu:dades que 

s1ifrieru11 los lrabujadores con molivo de la profesión que desempe1iara11. De aquella ,_;poca 

u 111u!.'i'tro . .,· días se han 1ra11.~for111ado radicalmente: las ideas: la doctrina y la 

j11ri...prud'-•11cia pasaron de la idea del riesgo profesional a la del riesgo de autoridad. para 

concluir en lo que se llama uc/ualmen/e "riesgo de la en1presa ". De at...·ucrdo con es/a 

doctrina la empre . .,·a debe cubrir a los trabajadores sus salarios, salvo t..'Cl..,.OS e:rpresa1ne11/e 

pre\.•isJos en la!;· leyes y además, está ohligada a reparar lo."\· da1ios que el trabajo 

cualquiera que sea su naturale:a y circun.wancias en c.¡ue se rea/i:a, produ=ca e11 el 

trahujadur. l)e esta 1na11era se ha aparlado c.l'-'finili\'atnen/e la vie.Ju idea del riesgo 

profesional: la re~ponsabilidad de la empresas por los accidcnres y e11fcrmeck1dcs que 

ocurran a los trabajadores, e . .,. de naturale:a puran1e11te ohjeJiva pues deriva del hecho 

tnismo de su f1111cionamiento. El profesor Jorgc! /Upert aculio 1111a .fijrrnula precisa para 

establecer el carnbio operado en las ideas: "el prohlc1na ~·e ha de.!>pla::ado de la 

responsabilidad a la reparación. Por lo tan/o, ya 110 importa pre¡.~untar si existe 

alguna re.\po11sabilidad subjetiva directa o indirecta, sino que es suficiente la existencia 

del da1io para qw .. ~ el obrero /enga derecho a la ri:paració11. La democracia moderna 

repudia la regulación del derecho civil, que funda la responsabilidad sobre la falta 

conietida, en primer termino, porque la prueba del da1io tiene algo dt! diabólico y en 

... eg1111do lugar, porque pone el riesgo a cargo de quién 110 tiene in1ervenció11 alguna 

,_.,, su creación y en quién no recibe los beneficios que la prod11cciá11 concede al creador 

del riesgo; la co11cie11cia de111ocr~tica, concluye R.ipert, exige que 110 se hahle n1ás de 

responsabilidad. sino de reparación, es/o es, el derecho co11temporáneo resuelve el 

problema contemplando a la viclima y no al autor del daiio y, en co11.vec11encia. itnpone a 
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la empresa la obligación de repararlo". El profi•sor Gastó11 A4orín reforzó las 

anteriores ideas al decir qui:: "La responsahilidad por los: accidentes de trabajo 

de."ica11sa en el derecho dt.•I obrero a la existencia, por lo c¡uc tiene su j11stificació11 en 

si mis1110; esto es, tiene su fimdamcnto en la presencia del trabajador, cuyo derecho a la 

existencia debe serle asegurado". 

De lo anterior, es visible el giro que ha dado nuestra legislación laboral al adoptar 

una nueva teoría para fincar la resj:>onsabilidad del patrón frente a los riesgos de trabajo, ya 

que con un sentido más colectivizante deja recaer dicha responsabilidad sobre una 

comunidad de trabajo representada por la empresa y que da la posibilidad de reclamo por 

parte del trabajador víctima del accidente; mucho más amplia que Ja contenida en la ley de 

1931 bajo el espíritu de la teoría del riesgo profesional, pues la actual legislación ya no 

asume la idea de la fuerza mayor como excluyente de responsabilidad del patrón. 

2.2 CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Nos percatamos que generalmente el trabajador no cuenta. para atender a sus 

necesidades y las de aquellas personas que dependen de Cl, con otros medios económicos 

que los que obtiene con su salario. Ordinariamente el obrero no puede ahorrar. si lo logra., 

requiere largo tiempo para que el ahorro permita la suficiente acumulación de capital para 

hacer frente a los gastos y atenciones ocas;ionados por Ja realización de ciertos riesgos o 

eventualidades. 

El concepto de seguridad social ha sido discutido por diversos tratadistas trayendo 

consigo evolución y perfeccionamiento. La industrialización trajo consigo 

modificaciones en las condiciones de vida. produjo inquietudes en la población motivadas 

por las situaciones de inseguridad renacientes, además de las ya existentes. 

La superación a las contingencias motivadas por la modernización se dio con la 

aparición de la previsión social, la que resulta actualmente ser instrumento indispensable de 

la seguridad social. La previsión social que se encarga de cubrir Jos riesgos y circunstancias 

adversas que afectan a quien tiene a su cargo al núcleo fami1iar. 
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Miguel García Cruz en su libro "La Seguridad Social I\1exicana". nos dice que 

"previsión social es el co11ocir11ie11to actual de todos Jos mt:dius que puedt.•11 poner.,·e e11 

práctica para evitar o dis111i1111ir las consec111:11cias deriwulus de los riesgos que a111e11a=a11 

al hombre t.•11 el futuro. Et conc._.pto de .w.:¡::uridad .••oc.·ial rh•IJe co1110 eje t.·ital el anhelo 

co11Kt!11ito al Jzomhrt• Je pruteg'-'r.\e de tus necesidades insali.~·c/Jas de alin1e1110, ve....-Jido. 

cusa, educuciún. Asi, s<i/n podrá, la rt•a/i:ac.:iú11 de la .... ·t:¡;:urhlad social, lt>}..7Tarse 

eliminando los riesNos '/lit! prod11ce11 la in.,·4.!Kllridad. es decir, .w.11i.'.fi1c.:ie1u/o lcL,. necesidades 

fo r..-ua/ sólo será posih/c dando al homhre 1111 r.Jgir11e11 Je rrotecció11 c:o111ra /os riesgos 

co1n1111es de la vida pre.H.'llfl.!s y fil/uros. /.u Sl!}.,ruriúad .wH.:ia/ ti.:11e por ohjelo Jrcllar de 

prevenir y controlar los rh•sKº·'· r..·o,,11u1.:s dt• la vida y dt: cubrir la'> necesü.lades cuya 

sali.efacció11 \'ita/ paru el individuo es, al tnismo 1ieTT1po esenciul a la estructuru de la 

colectividad··. :v 

La seguridad social ampara el aseguramiento de un determinado ingreso económico 

que compcn~c a las retribuciones normales de trabajo. cuando éstas queden interrumpidas 

por paro. enfermedad o riesgo de trabajo~ que permita retirarse del mismo al 11cgar a 

determinada edad o por sobrevcnicncia de incapacidad que permita \a supervivencia por la 

pérdida de recursos para vivir motivada por el fallecimiento de la persona que trabaja para 

proporcionarlos a sus dependientes económicos, y que atienda a los gastos extraordinarios 

que product..n las circunstancias extraordinarias tales como boda. parto, defunción, cte. 

Seguridad social significa" la seguridad de un ingreso para la subsistencia, un 

derecho a \.i salud, tutelado por una atención médica decorosa, así como los servicios 

sociales necesarios para un bienestar individual y colectivo. todo ello en un marco de 

protegibilidad que debe comprender el aseguramiento de la totalidad de los riesgos que 

puede ser víctima el hombre. 

Así la previsión social rcSu1ta ser un instrumento y la seguridad social el fin~ la 

previsión social esta limitada por los riesgos y contingencias que amenazan a los 

trabajadores. en cambio, la seguridad social no tiene límite fijado pues día con día va 

29 Citado por Gonzálcz Díaz Lombardo, Francisco. El derecho soci:'tl v la seguridad social integral. ob. cit. 
p.124 
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superando y abrazando nuevos ideales dirigidos a un bienestar social. todo en un marco 

educativo. de salud, esparcimiento y segu.-idad. 

Se requiere un plan de seguridad social integral que comprenda un programa 

completo de seguros sociales que otorguen prestaciones en dinero, así como en especie~ un 

sistema general de subsidios y pensiones tanto cuando el asegurado esta laboralmente 

activo como cuando no lo está. por causas ajenas a et finalmente, un plan general de 

cuidados médicos que incluya medicina preventiva, rchabililación y ortopedia, asistencia 

quirúrgica y Carmacéutica y. servicios de hospitalización. 

Por ello, la seguridad social, sin descuidar a la población asegurada trata de poner 

en juego todos los medios para prevenir las enfermedades; tiende a dar a los padres los 

medios para sacar adelante a sus hijos en el medio educativo; dentro del hogar, busca hacer 

llegar a él los medios elementales que contribuyan a mantener la salud fisica y mental. 

Procura Ja ayuda para Ja obtención de trabajo para aquellos que Jo requieran; acuerda rentas 

de invalidez, no sin antes intentar cuantas medidas sean eficaces para restaurar Ja capacidad 

de trabajo de quien Ja ha perdido. aún si ello implica adaptarle a una nueva actividad. 

Alonso Olea nos define a la seguridad social como "1111 c:o1lj1u110 inregrado d.: 

n1edida.s de orde11ac:ió11 estafa/, .para la pre1•e11ció11 y rcn1edio de riesgo.<; sociales de 

co11creció11 indiviclual eco11ómica1ne11te 1•al11ahle.\·. co1ui.\·te11fes en excesos de gastos o 

defectos de illgrf.'.\"O.\" . .10 

González Díaz Lombardo es más amplio en su definición abarcando un bienestar 

más subjetivo, tomando en cuenta el aspecto pecuniario pero sin señalarlo determinante: 

"Es una disciplina auró11on1a del. derecho social en donde se i11regra11 los e.'!fiu.>r::os del 

JI:stado y Jos parriculares y de los E<>tados c11tre sí. a fin de organi.:ar su actuación al /ogro 

del mayor hiene.srar social inte:gral y la felicidad de unos y de orros, en un ordt!n de jusricia 

social y de dignidad humana . .JI 

:to Alonso Olea., Manuel. lnstitudonci=: de seguridad soci:il. Instituto de estudios políticos. Espaila, 1967. 2a 
cdic. P. 22 

3 J Gonz.álcz Diaz Lombardo, Francisco. ob. cit. p.61 
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Sin embargo podemos afirmar que no es posib1e cstab1ecer una definición exacta de 

seguridad social, pues ella en si misma, es cambiante y evolutiva, debiéndose adaptar al 

medio y necesidades sociales, siempre en beneficio de la colectividad. 

EJ lng. J\1iguel García Cruz nos da una idea de seguridad social, señalándola como 

"Un derecho público de oh.,,•n·u1K·ia ob/igatoriu y de ap/in11..:iá11 unit·crsa/, para ,.¡ logro 

solidario de una eco110111ü1 a11té111ic.:a y racional de lo.\· recursos y ,.,,Jor, ..... l111111a11us. que 

aseguran a toda Ja pohlaL:ic'n1 ufla \'ida rncjor, con in~rcsos o n1cdios cco11ó111icos 

suficiente ... · para una suhsi.••tencia decuro.w:z. lihre de la 111iscria. tc111or, L'tifcrr11c:dad, 

ignorancia, d,•.\Dc11;.:iació11, con e/fin de que en todos /os pai.H·.,· ·'·e e.\·tahh·=ct.1, 111ante11ga11 y 

acrecienten el \•u/or i111L•/;.•ct11al, 1~1oral y jilos<ifico de: su pohlcu .. :ión actit·a, se prepare el 

carnino a ¡,.,_,. }:t.'lll:rucio11t.•s \'Cllideras y .\e sostengan a los incapacitado_ ... elirninados di.! la 

vida producth·a" . .J.2 

En el artículo 1 :?3 de la Constitución J\1exicana se han establecido normas que 

regulan las relaciones obrero-patronales. pero además cnL:ontrn.11"1os norn1as que regulan los 

problemas que trata de resolver la seguridad social. de tal manera que están referidas al 

problema de Ja vivienda, de la educación, de los obreros, un régimen de seguro social. 

prevención de riesgos, protección a los menores y a hL.;; mujeres. 

"Podemos concluir que la seguridad social en A!Jxico, 1uu .. :ió J,•/ artículo 123 

constitucional, hase fundamenta/ del Derecho Je/ Trabajo, y con el tran. .. curso de..-:/ tiempo 

se desligó poco a poco de dicha disciplina. a tal ~rado que en la actua/idud .. v e11 la 

Sislemállca .luridica, la .... \~e¡.,'11ridad .... \~ocia/ ,._.... una rarna plt!1u..-z111e11te a11tó11otru1. desde el 

punto de vista doctrinal, h:¡.:i.\1ati~·o, jurisdiccional y académico, con principios e 

in.,·tituciones propias y con 1111:tas y ohjcth·os sumarncnte pro¡..,rresistas dentro de la c.ifcra 

social".J.J 

32 Citado por Tena Suck. Rafael y Hugo l. Morales Saldmla .. Derecho de la Seguridad Social. Edit. PAC. 
México, 1986. p. l..J 
33 lbidcm .. p.16 
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2.3 EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

La seguridad sociaJ superadora de las deficiencias de Ja previsión social, ha de 

reposar en Jos siguientes :fundamentos y principios: 

-Funclame11to Económico._ La seguridad social tiene un cometido eminentemente 

económico y de proporciones más relevantes que el seguro social, ya que Ja f'unción que 

desempeña la realiza en forma g«:neral, tendiendo a robustecer para los individuos y sus 

f'amiHas Ja capacidad de trabajo, ganancia y consumo que repercutirán directamente en una 

mejor y mayor pToducción que trascenderá a Ja sociedad y en el capital. 

Debemos entender de esta f'orma a la seguridad social, como un aprovisionamiento 

de bienes y una redistribución justa de los mismos. Penetra en el trabajo aumentando la 

capacidad fisica, laboral y cultura} de la población en general. En eJ capital se introduce. 

liberándolo de pérdidas y riesgos que garantizan Ja producción y el consumo. 

En el Estado al incrementar los bienes e ingresos de la colectividad, disminuyendo 

de esta fonna las diferencias de Jos estratos sociales. elevando el nivel de vida popular, 

consolidando una paz social interna y consecuentemente dando a la nación estabilidad 

poJftica y social. 

La seguridad social se financia mediante una serie impuestos con cargo a la 

sociedad, tasas a Ja producción y gravánlenes a J as empresas. así como de otro cúmulo de 

recursos con que cuenta a su alcance. mismos que son destinados para el otorgamiento de 

una serie de prestaciones que fortalezcan a la sociedad. a la economía popular, para 

proporcionar mayor cuidado a Ja ~alud. la educación. alimentación, formación profesional, 

vivienda, vestido, etc .• evitándose así Ja pérdida o disminución de la salud, asi como 

capacidad para el trabajo, la invalidez, el desempleo y Ja muerte. 

Resultado: La seguridad social es tanto desarrollo económico como bienestar social. 

-Fu11da111e11to Politico._ El Estado tiene la obligación de encontrar y atacar las causas que 

generan la inseguridad colectiva, .Y lo consigue mediante una serie de pJanes y acciones 

peñecta.mente elaborados que tiendan a remediar este mal. Consideramos al igual que 

Jellineck en su "Teoría General del Estado", que es como Ja asociación de un pueblo 
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poseedora de una personalida~ jurídica y soberana que de modo sistemático y 

centralizador, valiéndose de medios interiores y exteriores favorece los intereses solidarios 

individuales y colectivos nacionales y humanos que se proyectan hacia una meta: el bien 

común. 

De esta forma, podemos calificar a la seguridad social como un servicio público o 

como un instrumento adrninistr:itivo que el Estado tiene que cumplir corno su fin 

primordial, el bien comün y lograr la justicia social. 

-Fundamento Social._ Lo podemos describir como el esfuerzo coordinado del Estado a 

través de la politica, el derecho y la economía hacia el bien colectivo procurando remediar 

o solucionar los problemas que surjan con entera imparcialidad y justicia. por lo tanto, la 

seguridad social debe tender a prc;porcionar bienestar y seguridad individual como medio 

para alcanzar el fin que se propone~ estructurada así la seguridad social. representa una 

filosofia y una doctrina muy completa emanada del derecho, puesta en acción por el poder 

público por lo que podernos denominar: socialismo de estado; socialismo de cátedra, o 

también, socialismo jurídico~ el porque de estas denominaciones se debe mis bien a la obra 

del pensamiento y de la acción; es.la doctrina moderadora de los diferentes estratos sociales 

y el punto medio y sin jerarquización alguna entre lo juridico. lo económico y lo social, 

porque el gobierno en colaboración con la sociedad o el pueblo alcanza los más altos 

índices en las condiciones de vida familiar y prosperidad del individuo para lograr una 

mayor riqueza colectiva y un alto grado de tranquilidad nacional. 

La ideología de la segur~dad social ha venido a inOuir y en algunos casos a 

modificar el Seguro Social clflsico o tradicional. dándole una naturaleza integral, 

ensanchando su campo de operación y aplicación, modificando su técnica operativa. 

incrementando los beneficio~ a la población. modificando su financiamiento o cambiando 

su gestión. Sobre esta nueva conceptualización de los seguros sociales y de la seguridad 

social surgen principios filosófico~ jurídicos doctrinarios en que se apoya: 

a) Principio de Obligatoriedad._ Nace de la imposición de aseguramiento que el 

Estado acuerda a efecto de lograr que la protección se extienda a toda la población que 

debe cubrir. En contraposición a este principio se tiene el seguro facultativo que a pesar de 

haber sido acordado y regulado en la ley, casi nadie hace uso de él debido a el alto costo de 
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las primas; de aquí la celebre frase dtd Prof. Paul Pie. de la Sorhon;:t, en la qut! ,\::..na: "el 

seguro social sera obligatorio o nunca será seguro social" 

b) Principio de Unificación._ La seguridad social presupone una protección total en 

cuanto estados de necesidad. tendiendo al riesgo único o riesgo social en el que sin tener en 

cuenta la causa generadora del ef'ecto, se debe proteger el estado negativo guc produce, 0 

sea, la pérdida o disminución de ganancias o aumento de necesidades familiares. de donde 

podemos deducir que el principio de unificacion supera la gcncralidad de las contingencias 

cubiertas. 

El financiamiento de un sistema de seguridnd social individualizado, según riesgo 

específico. es más costoso que el total de un seguro social general. La continuidad de la 

protección en toda contingencia sólo puede realizarla un seguro social unificado, en el que 

se reúnan los siguientes elementos en una sola legislación, una sola institución un solo 

sistema de financiamiento y por ende una sola administración 

e) Principio de UniversaliZación._ El concepto de la seguridad social integral, se 

plasma en que es el derecho que tiene todo ser humano a ella Esta se debe otorgar sin 

distinción de ninguna cla.'i.e en relación a la ocupación. posición social, política o 

económica, ideología, credo, raza, sexo, edad, etc. 

d) Principio de Solidaridad._ El seguro social esta basado en la ley de los grandes 

números, es decir, las consccuenCias económicas que presuponen las prestaciones de Jos 

diversos riesgos amparados, se repanen y distribuyen mejor en forma equitativa en relación 

a su costo, a.5Í como al número de asegurados que cubra el seguro y la'i eventualidades que 

ampare. 

De esta manera las generaciones jóvenes contribuyen a los gastos que suponen las 

personas de edad avanzada; las pei-sonas sanas soportan los gastos de los que enferman~ los 

solteros contribuyen a las cargas que implican los matrimonios con hijos; los individuos 

que trabajen cooperan a los subsidios de los desempleados, y Jos trabajadores que no se 

accidentan contribuyen al desembolso que implica el accidente profesional. 

e) Principio de Subsidiaridad._ Se basa en la aportación que el Estado hace a la 

institución del seguro social cori el objeto de que la financiación sea mas completa. 

Dejamos asentado, de que la seguridad social es un instrumento para reducir Ja riqueza 
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pública, y para que esta acciún pueda ser 11..:v<ld 1 a ... :fec10. ti .;e lJlll pa1ticipar el Estad0 

mediante una n1cjor y adecuada ·canalización Uc los 1.:.cur="º·" ,,,,f.! ri.· .. :ibc via 1mput:stos. 

grav¡11nencs. ta.sas, derechos obligaciones, c1c D..: c~ta m~1ncra. d, tin .. :1Jo una parte ch: lo~ 

mismos contribuye cconómic<tmcntc al tin:\nc-i;unicnto d1.·l ~ ._., ·p ~ ...::ial. rac1or que ha 

permitido el desarrollo y la intt:sraci6n del si-.tcma 

f) Prin..:1pio dL' :-.ubst.uh:ialtdaJ _ Las 1nst1tu1.·ion1.· ... d .... · :--1.·~· n1 social ..:nnccden 

prestaciones Je tipo cconomico y en e:->pccie (SL"r-Yic1....•"'J .1 1~. <1"('!,!Ur~\dus que por algun 

motivo sufren algún 1 icsgo 

El otorgamiento de csl~h prcstaciont:s :icnJc bas1...-:an1..:1ll..: .l re:>t1tuir ya en fonna 

total o en forn1a proporcional el ingreso de Jo., trab..ijadllrl°s Estas prestaciones deben 

equipararse al salario que el trabajador tenia antes Je sufrir la contingencia, cvitandosc de 

esta niancra que su nivel de vida, ya de por si ha.10. se '\·ca disminuido. por kl tanto. el 

subsidio o la pension asignada no deben sup<1ricr cu:.rntia n1enor al salano del trabajador 

g) Principio dc Coordinación._ El EswJo cn sus fines asistenciales y dc política 

social, desarrolla y coordina lo.1 labor de la~ instituciones públicas y I'rJVadas. 1dacionadas 

con el cuidado de la salud. tendiendo a una prutcccion de tipo gcnc1·;:d e intt.'.'gral que 

llamaríamos Seguridad Social Institucional. En este principio coordrnador es d\.•nde mas se 

manifiesta la acción de la seguridad social, rcl.::itivo al grave problema nacional de la 

atención de la salud. 

En apoyo a esta política se creó en ~lexico el afw de 1965, una comision 

coordinadora de actividades en salud pública, asistencia y segundad social que agrupan a 

los representantes de las diversas instituciones que en esta n1ateria existen en el pais. como 

son el Instituto r-..1exicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas, el Desarrollo Integral de la Familia y la Secrctnria de Salud 

Bajo este sistema coordi~ador se integraron diversas comisiones para evitar el 

despilfarro de recursos económicos, 1nateriales y humanos. crcandose las comisiones de 

prevención. planificación, formación y estructuración de unidades medicas; estadísticas; 

cuadros básicos de medicamentos; adquisición de inmuebl~s. etc 
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h)Principio de Internacionalización._ Podemos entenderlo como el derecho que 

tienen todos los pueblos del mundo, sin distinción de ninguna clase a Ja seguridad social. 

Este principio Jleva implícito una doble concepción, Ja económica y Ja poJítica. La 

primera porque la nación que car:ece de un régimen de seguridad social o que tenga un 

sistema limitado de eJJa, realiza una competencia desleal en el mercado de la producción, 

porque puede ofrecer productos o bienes de consumo a un precio más bajo, ya que su 

elaboración no esta cargada o afectada con Jos costos de la seguridad social; y política, 

porque Jos hombres de todo el mundo sin distinción de ninguna clase. deben gozar de Jos 

beneficios de la seguridad social. 

A efecto de evitar estas competencias hubo necesidad de que Jos organismos 

internacionales especializados en Ja materia regionalizaran sus actividades para tratar de 

impulsar el desarrollo e implantación de Ja seguridad social en todas las naciones; así la 

Organización Internacional del Trabajo creó las Conferencias Regionales de los Estados de 

América miembros de la O.I.T. Su primera reunión se realizó en Santiago de Chile en 

1936, en donde se manifiesta Ja necesidad de implementar a nivel nacional Jos seguros 

sociales obligatorios. 

En septiembre de 1966, en Otawa, Canada, nació el Plan de Seguridad Social para 

las Américas, conocido como el Plan Ottawa. en el que se determinó que Ja seguridad 

social debe ser auténtico instrumento de política social para garantizar un equilibrado 

desarrollo y una justa y equitativa distribución de la renta nacional. 

Por lo tanto. Ja seguridad social debe ser auténtico programa que administre 

recursos financieros en beneficio de la población, compatibles con Ja capacidad económica 

del pals. 

2. 4 IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

La función que realiza el seguro social tiene gran trascendencia, repercutiendo en Ja 

vida económica. social y política.· Por ser cada día más insegura Ja conservación de una 

estabilidad económica individual. Ja seguridad social interesa a todas Jas clases sociales; en 
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cuanto qi. .: es un medio de conseguir el fomento de la producción, la uniformidad de 

precios y el bienestar general. 

Es indudable que 1a importancia del seguro se acrecienta cuando es aplicado a las 

clases mas necesitadas. De aqui el papel relevante que hoy tienen los seguros sociales, que 

ofrecen ventajas a Jos trabajadores. a los patrones, Estado e incluso a la econornia nacional. 

Los trabajadores asegurados obtienen los siguientes bcncficios: a) mejoramiento 

material p0r las prestaciones obte~idas del seguro; b) mejoramiento en las condiciones de 

vida respecto a vivienda, higiene, etc.; e) reducción de preocupaciones sobre su posible 

situación en caso de enfermedad. paro, etc.; d) garantizar medios económicos para atender 

sus necesiJades en la vejez. 

La ::egurídad social busca día a día, una mayor expansión para albergar en su seno a 

todo aquL-'. que requiera de un ~ervicio mt!dico. educativo o recreativo, de un apoyo 

econórnic.:, para una situación lamentable e imprevista. Sin embargo, el aumento 

dernogritJi o y la creciente planta productiva, resultan grandes obstáculos para el logro de 

objetivos ~t.! beneficio social. Por ello el seguro social debe evolucionar de acuerdo con los 

avances p lblacionales; busca mejorar las prestaciones y ampliarse continuamente para 

poder incc pol"ar a un número cad~ vez mayor de mexicanos. 

At.?1 cuando el articulo 123 de nuestra Carta J\..1agna esta referido a la clase 

trabajado1 ~. la meta de la. seguridad social. es la de dar protección a todos Jos individuos 

que comp ... men la sociedad; buscando un· equilibrio que coadyuve a una armonía social. 

Pero deb,· haber un comienzo. y éste se da en la tutela a la clase trabajadora, quien en 

principio, recibe los beneficios _de la seguridad social, extcndiCndose ésta hacia los 

dependientes directos del empleado, ampliándose poco a poco, hasta ir llegando a los 

integrantes marginados, cuya situación que padecen los hace permanecer distanciados de 

una adecuada integración social. 

"La seguridad social. como parte de esa política precisa a111pliar ... ·e y consolidarse, 

no solo por el imperativo de propjciar el bienestar de la comunidad, sino corno exigencia 

económica, pues la redistribución de la rique:a que pro11111eve. 110 frena el crecimie11Jo, 

sino por el contrario, lo in1pulsa de n1a11era real y sostenida. /\1it!11trc.1s el ho111hre 110 
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disponga de elementos para superar sus limitaciones n1ateriales y cu/111ralcs 110 podrá 

alcanzar su plena productividad".J4 

2.4.1 DERECHO A LA SALUD. 

Muy conocida es la circunstancia de lo que debe la historia de la medicina a la 

acción social y lo que ésta le debe a la medicina. 

La medicina se prestaba con total sentido individualista cuando aun los seguro~ 

sociales no habían aparecido~ de esta manera. dos hechos Ja empujaron a colaborar en e! 

campo social: la lucha contra los estragos de las grandes enfermedades epidémicas qut. 

tanto maltrataron a los pueblos europeos en el siglo pasado (tifus. cólera. fiebre amarilla. 

etc.) y t• atención de los enfermos indigentes y recogidos en hospitales por el espirite 

caritativo de la época. 

En el primer caso. la lucha· contra las epidemias. con la colaboración dt! los avance~ 

científicos de las vacunas. inició una eficaz colaboración de la medicina hacia Ja polític~ 

sanitaria de los pueblos que. con el tiempo. iría acentuándose cada vez mas dentro de 

complejo desarrollo de Ja vida moderna. 

En el segundo caso, el hospital se convierte en depósito de enfermos indigentes qut 

las órdenes religiosas. la filantropía y Ja beneficencia del Estado, van recogiendo para qut 

no mueran en el abandono. 

La seguridad social plantea la exigencia de la salud como bien individual y social. 

Ahora. ¿que es la salud?. podemos considerarla en forma general. como Uf1 

Cuncionamiento equilibrado armónico y proporcionado del cuerpo humano. Jurídicamente 

Ja salud puede presentarse como· un estado de bienestar. o sea, un bien que el hombre 

disfruta. 

En principio. parece que siendo un bien personal. el hombre tiene no solo el 

derecho a cuidar de su estado de salud, sino el deber de hacerlo. En este punto, la seguridaa 

34 Exposición de Motivos. Ley del Seguro Social 1973. p.16 
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social marca el limite de la esfern de acción y n:cogc el derecho individual del cuidado de 

la salud. contribuyendo con la prestación individualizada a la mejor salud colectiva. 

La seguridad social incorppra así a sus objetivos el cuidado de la salud. Y frente a 

las prestaciones sanitarias clásicas, la seguridad social fornlula una problen1ática de salud 

representada por cuatro ¿1ccioncs fundamentales: 

La primera es Ja recomendación para cuidar de la conservación del estado de !><llud 

y si es posihlc acrecentarlo y mejorarlo. 

La segunda es la acción preventiva, entendida por la vigilancia continuada del 

estado de salud para descubrir cualquier lesión que surja y combatirla en sus primeras 

n1anifcstacinnes 

La tercera acción es la medicina curativa para restablecer el estado de salud alterado 

por una lesión determinada; 

Y por ultimo, Ja acción de la medicina rchabilitadora que orienta los cuidados 

curativos hacia la posibilidad de recuperación fisica cuando Ja curación de las lesiones se 

ha producido con disminución de la capacidad fisica no1·mal 

La ·'e.t.:uridad .\ocia/ coordi11u e i11terrt .. ·lac.:io11a los cuatro fitctores de a ... :ción 111'hlh.x1 

1111!11cio11ados, todo ello dentro de una finalidad últi111a de contri huir c:..:011 1111 huc.!11 cuidado 

de.!/ e . ..,·tado Úc.! salud individuczl .. a/.1nejor estado di..• .\alud <:olecrh·a de la sociedad ntoderna 

c.:01110 purre del hienestar social.;~ 

2 .... 2 DERECllO AL TRABAJO. 

El aniculo 3º de la Ley Federal del Trabajo determina: 

''el trabajo ,._... 1111 derecho y 1111 dc:hcr soc..·iu/e.'i, 110 e.\ ar1ic..·11/o de t..:vlll'-''"·:u.1, c.:xige rc.vn.:10 

pczra las lihertades y dignidad de quien lo_presra y dehe efec..·tuarse en co11dicio111:s que 

a.n•g11re11 la vida, la salud y 1111 nh-e/ t.:ca11ó1nic.:v decoroso para c.•/ trabajador y sufiunilia". 

3 3 l'l.1artJ Buflll. Carlos. 1 a seguridad social y la salud. O.I.S.S. Esparla. 197.J. p.15 
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Podemos encontrar interesantes antecec!entes de esta disposición. como son las ideas 

de Robespierre en la "Declaración Constitucional de Derechos" de 24 de junio de 1793. En 

su anículo dieciocho se determina que ,.los socorros públicos son una deuda sagrada. la 

suciedad debe Ja sub~·istencia a los ciudadanos desgraciados. sea procurándoles los medios 

de existir a los que no estén en aptitud de trabajar ... 36 

El maestro Mendicta y Nuñez señala que la Constitución francesa de J848 aceptó 

establecer el derecho al trabajo, pues en el articulo segundo se seilalaha: 'la consti1ució11 

garanli:a a lodo . .,· los ciudadanos: la libertad. Ja igualdad. la seguridad, el traba.Jo. Ja 

propiedad y la asislencia ·. Asünismo el articulo séptimo puntuali:ó que 'el derecho al 

traba.Jo es el que tiene todo hombre de vivir trabajando. La sociedad debe, por medios 

productivos y generosos de qur: disponga, y que serán organi::ados ulteriormente, 

proporcionar trabajo a Jos hombres vtilidos que no puedan procurárselo de otro modo ··. 37 

Ya en el presente siglo, proliferan las constituciones y leyes en que se reconoce el 

derecho al trabajo. El ar//culo 163 de la Constitución de IVeimar, el articulo ../6 de la 

Constitución de la república espa11ola de 9 de diciembre de 193 J J-' Jos artículos I :! y J .18 

de la constitución de la U.R.S.S. de S de diciembre de 1936, por mencionar algunas, 

afirn1an el derecho al trabajo e inclusive, el deber de trabajar". 

En Ja Declaración Universa/ de Derechos Humanos. aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el JO de diciembre de 1848, en el artículo 23, inci ... o 

primero se determina que "toda persona tiene derecho al trabajo. a condiciones equitativas 

y satisfactorias de trabajo y al amparo contra el desempleo" .. u 

Las raíces de nuestro articulo 123 constitucional son obvias; el derecho al trabajo 

ha sido la aspiración constante de movimientos sociales. 

Sin embargo, debemos hacer dos consideraciones: en primer término. del derecho 

de adquirir un empleo; en segundo lugar. el derecho a conservarlo. 

36 Mendicta y Nw1.cz Lucio. El Derecho Social. Ed. Pomla. México. 1967. p.98 

37 Ibidcm p.101. 

38 De Buen Lozano, Ncstor. ob. cit. pp. 7.9...fJO. 
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La prin1cra manifestación. aun cuan:1o se exprese ..... n forn1a aparente. en fornHl 

absoluta. es siempre relativa; pues dcpendcnl. de la condici', .l · cat.!a país y del equilibrio 

económico y demográfico que- puede lot::rarse Puede tl.'.ner difL ::ntes expresionc;,;. el 

Estado asume por si mismo la obligación Je d:11 cmplc:o hicn, 1 Estado obliga a los 

paniculares para que éstos lo haga;1 Tienl.'. t..:i; l...lCa;:.101h.:-... u1~..1. :nsti· u.:ión co1nplc1ncnt:iria 

que solo puede opcrar en paÍ"t:" Clln una sitLucion cconó1ni..:,i ck·sal \g:--tda. y un adecuad(_, 

sistcn1a de seguridad social el seguro J..: dl."sc·.J1plco I . .:t 1 t:alid;.!t.i d..: las cosas es qui! el 

dcn:i.:ho a adquirir un nuevo ct11plco, por ..:sta~ y otras n1uchas LnnsiJcracioncs tiene n1ucho 

de utópico 

La segunda n1anifcstación ;~e- traduce en una fórn1ula que podría ser la siguiente: 

todo trabajador tiene derecho a conservar el emplt:o, salvo que hubiere una justa causa para 

privarle de CI. E . ..,te principio se identifí(;a como el de la estabilid:1d en el empleo 

2.4.3 DERECHO A. LA EDUC,~CION. 

El desarrollo de un pueblo esta íntimamente ligado a su educación. La vida moderna 

ha acentuado todavia n1as su fomento, ya que sin ella Jos hombres no serían consientes de 

su participación en la vida política y social, ni podrian considerarse como incorporados al 

grupo 

No debemos olvidar que es una obligacion del Estado el sostenimiento de escuelas 

como un servicio público y social. ya que es condición esencial la educación para el 

progreso y bienestar de los pueblos. 

El artículo 3° de nuestra Cana J\.fagna establece: 

"Art. 3o.- Todo indil'iduo tit:11~ dt!rec/lo a recihir educaciOn. El E..."itado-

Federación, estados y n11111icipio ... ·- itnpartirá educ.:acián preescolar, prinutria y secundaria. 

La ,:ducación primaria y la secundaria snn ohli}.!atorias. 
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La educación que imparta el .Estado tenderá a desarrollar arn1ó11icamc11tc rodas llll· 

facultades del ser humano y fome11tará en él. a la ve:, el amor a la patria y la conciencia 

de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia ... •• 

Asimismo el articulo 123 en su fracción XII impone a los empleados la 

ob1igación de sostener escuelas, al decir textualmente: "toda empresa agrícola, industrial, 

minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, .'iegún lo determi11e11 las leyes 

reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 

obligación se cumplirá mediante las apor/aciones que las empresas hagan a un fondo 

nacional de Ja vivienda a fin de cons/iluir depósitos en favor de sus trabajadores y 

estahlecer 1111 sistema de financiamiento que permita olorgar a éstos crédito hura/o y 

suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones". 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 

organismo integrado por representantes del gobierno federal, de los trabajadores y de los 

palrones, que administre los recursos de/fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará 

las formas y procedimientos conforme a las cuales los Jrabajadores podrán adquirir en 

propiedad las habilaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción situadas 

fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas. enfermerías, y demás 

sen.•icios necesarias a la comunidad .. " 

El artículo 132 de la ley federal del trabajo. en su fracción XII establece como 

obligación de los patrones el establecer y sostener escuelas, de conformidad con Jo que 

dispongan las leyes y la Secretaria·de Educación Pública. 

Asimismo, en su fracción XIII se establece la obligación de colaborar con las 

autoridades del trabajo y de la educación ... a fin de lograr la alfabetización de los 

trabajadores. 

La fracción XIV sefiala que cuando empleen mas de cien y menos de mil 

trabajadores, deberán sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o 

prácticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de 

uno de los hijos de éstos, designados en atención a sus aptitudes. cualidades y dedicació~ 
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por los mismos trabajadores y el patrón. Si son 111;ís de mil tr<!ha_i.1dorl,_3 deberán sost..:ner .;.l 

tres becarios en las condiciones .señaladas .. 

Adcmiis, deberán proporcionar capacit.:ción y adie.stra111icnto r -.us trabajadores con 

el fin de evaluar su nivel de vida y productividad. 
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Hl._ LA TUTELA LEGAL EN LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

3.1 DEFINJCION LEGAL DE RIESGO DE TRA.llAJO. 

Consideramos que es dificil el establecer una definición dentro de la ley~ 

lógicamente las disposiciones contenidas en la legislación tienen propósitos de 

permanencia, sin embargo, a través de su vigencia es posible que una definición lle,b~e a 

ser obsoleta, debido a la evolución constante a que esta sujeta el Jcn;:cho. 

Si esto es posible en tt!nninos generales, con mucho 1nás íucrza se presenta en eJ 

campo del derecho del trab¡:1jo, din<'t.mico por naturalc7-a, puesto que debe encontrarse 

ubicado muy cerca de la realidad social, buscando adaptar:;c siempre a la necesidades 

creadas por factores económicos. 

Concretándonos a los riesgos, éstos no sólo merman el bienestar fisico ":<' mor:il de la 

población laborante, sino tambiCn deben considerarse como un obstáculo a la prosperidad y 

desarrollo de los Estados. 1~or ello, es misión que el Estado asuma con responsabilidad y 

cuide de las pérdidas de vidas. de 1a salud y de la capacidad productiva de los trabajadores, 

luchando para que sus energías y aptitudes puedan emplearse de la mejor manera, confbrme 

a las oportunidades que ofrezca el medio. 

La fracción XIV del anículo 123 contiene los términos accidente de trabajo y 

enfermedad profesional, mismos que pasaron a las legislaciones estatales y a los articules 

285 y 286 de la ley de 1931. Alguhas de esas leyes rubricaron los capítulos respectivos con 

el titulo de .. riesgos profesionales". misma que también se encuentra en la ley de 1931. 

La ley de 1970 establece ideas innovadoras al romper con los viejos principios de Ja 

responsabj)idad civil y colocar en su lugar la idea nueva de la responsabilidad objetiva de la 

economía. La exposición de motivos de esta ley, señala la transición doctrinaria de la idea 

del riesgo profesional a Ja del rie.Sgo de autoridad. para concluir en lo que hoy llamamos 

riesgo de empresa. En concordancia, la legislación nos señala únicamente riesgos, 
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accidentes y enfermedades de trab8jo. lo que nos habla de la unidad doctrinal en materia de 

responsabilidad. 

La citada fracción XIV del artículo I 23 constitucional señala 

""Los f.!n1prt:sarios scrcin responsahlt!s de lo.\· <n:cido...•ute.\ de lrahajo y las 

t.'l~fi.:nnedades profesionalt:.\" de los trabajadores, stdi"ida.\ cu11 nu1tJ\•o o en t:jc.:rcicio de la 

prr~fesión o trahajo c¡tn: cjec:utc.:11, pur 1a1110. /o_.,. pa1rn11c..•s c.leherú11 fJU};ar la i11de1111ti=t.1ció11 

cnrrespo11die11te .. 

En un debate de la Cuarta Sala. por Jo años 1935-36, s~ planteó la duda: la frase 

"sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo", ,,rige para los accidentes y 

las enfermedades o solan1ente para éstas? Se argumentaba que la palabra .. sufridas" no 

podia regir al vocablo "accidentes;'. por que si en una frase hay dos sustantivos, de distinto 

género, su calificación debe hacerse en masculino.conforme lo establecen las reglas de la 

gramática. Pero la corte no aceptó la tesis, en consecuencia, tal vez nos encontremos ante la 

vigencia de una tesis que pudiera resultar equivocada. La ley de 193 l confirmó la 

interpretación restringida, al establecer como encabi.:zado de su titulo sexto, la 

denominación de riesgos profesionales y al decir en su aniculo ::!84 que .. riesgos 

profesionales son los accidentes o enfermedades a que están expuestos los trabajadores con 

motivo de sus labores o en ejercicio de ellas" 

La ley de 1970, dentro de su innovadora concepción de los riesgos de trabajo, se 

convirtió en un instrumento íérreo de la seguridad social, a la que propuso una idea nueva 

de los riesgos de trabajo lo que repercutió en una protección mas amplia al asumir lo que 

antes pertenecía a los riesgos naturales de la ley del seguro social. 

En la exposición de motivos de Ja ley de 70 se señala que el término riesgos 

profesionales tuvo su origen en la ley francesa de 1898, ordenamiento limitado al riesgo 

específicamente grave en determinadas actividades mecanizadas, que produce un riesgo 

nuevo que no existía en otras ramas del trabajo humano ; de ahí la enumeración de las 

empresas a las que se aplicaría. Pero esto no puede subsistir un siglo después. porque 

entraría en contradicción con el sentido universal del derecho del trabajo. Todo trabajo 

conlleva un riesgo~ y si es cieno, que algunos son más peligrosos que otros. ello 

determinará la reparación del daño con más frecuencia en ellos; pero esto no quiere decir 
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que los accidentes no puedan presentarse en otras ramas. menos aún cuando de producirse 

no deban ser reparados. 

Es entonces cuando surge el cambio terminológico de .. riesgos profesionales" por el 

de .. riesgos de trabajo''. que es el que actualmente manejamos. El cambio obedece a, como 

hemos mencionado, a la universalidad del derecho laboral, que protege a todas las formas 

del trabajo humano y porque, "Ja denominación vieja corre~pondía a los a/los en que se 

habló de una legislación d":I trabajo industrial o del derecho ohrcro, pero no puede 

aplicarse al derecho d1..'/ trabajo manual e intc/ectual de esta ley de /970".J 9 

La ley francesa protegió únicamente los accidentes de trabajo, lo que obligó a la 

jurisprudencia y a la doctrina a distinguir esos padecimientos de las enfermedades que 

pronto comenzaron a calificarse corno "profesionales'". por su relación con el ejercicio de 

determinadas profesiones, pero que por no estar protegidas por la ley, no originaban 

responsabilidad para las empresas. Mientras más se afanaban médicos y juristas en la 

búsqueda de criterios diferenciales, más se convencian de que Ja causa de unos y otras eran 

la misma, .. el trabajo desempeñado para otro". Veintiún años duro el debate hasta que 25 de 

octubre de 1919, se dictó la ley de enfem1edadcs profesionales. 

El anículo 473 de nuestra· actual Ley Federal del Trabajo nos define al riesgo de 

trabajo: "'Riesgo de trabajo son los accidentes y enfern1edar/es a que están cxpuestu.v los 

trabajadores en ejercicio o con nwtivo del trabajo". 

A la lectura se desprende un concepto genérico que comprende dos rubros: 

accidentes y enfermedades, que enseguida analizaremos. 

3.1.1. DEFINICION LEGAL DE ACCIDENTE DE TRABA.JO. 

Los accidentes de trabajo constituyeron la primera fuente de inspiración para los 

legisladores en materia de riesgcis de trabajo. Así, encontramos que la definición más 

antigua f"ue la que se dictó el 24 de septiembre de 1896 por la oficina del seguro social de 

39 De la Cueva, l\.farlo. NuS''O derecho mexicano del trnbajo. ob. cit. p.137 
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AtcnHtnia y que ln señalaba como: ··un acuntecim1cnto qth.: at\:cta L.1 int..:gridad d.:! 

persona. ~e produce en un in..,tantc·y c~ta clarnmentc i1mit.:ldP en "u p11ncipio y su fin'" 

La ley española de 30 de enero de 1c:iuo lo d..:finia 

··se cnticndc pn1 ac..:id~nlr.: toda lesión corp1..H :il que el P¡'" ... ·r ari ... , suf1 ._. C<..ln ucu~ión o 

por const:cuen...:i,"l dd tr.Lb.:1_iu ~¡ue ejccuta por cw.:rH.1 ajena". I~i~ha dcfinición c;ur.:cia del 

caract::=r de inswnt:tncidad por ln que ~c ;~.si1nil:i.ba t.unbién la cnf1.:1 rneJ;1cJ profe.-.ional 

Las ftacciL·ir1 XIV dt.:I articulo 1:.3 cunstll.tH.:ion.11 1.1m¡hh,:,1 -Jdinió al accidcnt..: y a l,l 

enfcrn1cdaU. pruf..:.,ion:i! l'ur tantl1 J.~.:> lcg1:,L~·_:iP11<:.-.. c:-.t .. r.1Jt...:::- ::-:-· \ -.:r:io ublig.uJ.ts. .1 :-.up!i1· la 

deficiencia dur:inte el tic111po que l.'."!.rdú en iJ,:·.:e1~e la 1cfunn.1 ..:on<>titucion;il :1 cCc.:to de 

fcdcrali;~ar la k·!'-islacil'in laboral .·\. ejemplo. !:! Je:. del estado de Tam.ndip.1s Lk 12 de junio 

de 19::!5 definió al r:u.::cido.:nte en su articulo 2 13 conHY ··el :ic01Hecimi.-.:nto imprevisto y 

repentino producido cun moti-.. o o·cn cjc1cicio dt.::I trabajo. por una c:1usa i;;-xteri0r de origen 

y lecha detcrn1inados, que pruvo..:a en el or.i_..:anismo Lle! trabajadur una lesión o una 

perturbación funcional pern1anen1e o transitori:1·· 

La legislación fe.:icral d:: ¡0::; 1 proru'-u una definición. n1i~r11a que colocú en su 

artículo 285· 

··A.ccidcnte da..· traht~jo e.\ fo.la lcsiún l1Tt!dh.:o-c¡11irúrgi1..:a o pt!rt11rhacic)11 f"i<¡uic,·1 o 

fu11cio11al peru1a11t!1tlc.! o transitoria. in111cdiata u postl..'rinr, o a /Ll 111111..·r/L'. ¡JroJ111.'ida por la 

acción repentina JI.! '"'ª causa exft.•rior qw .. • puúla .\r...'r 1111.•diclu, sohre\•1.•11idd durante el 

trabajo, 1..·11 1..:j1..:rcicio e/ •. : est...· o cn111u · co11s<.:c11e11cia d~·t 111i.,1110; y toda lesiú11 interna 

d.:terntinada pvr 1111 \'iu/e1110 csf11cr=o. producida en fas 111isn1'1s circ111t.\lr...t11cias ··. 

Sin embargo. la Comitiión'al realizar un an.J.lisis m{J.!" profundo de esta definición. 

encontró que era demasiado elaborada y, sobre todo. que parcc1a redactada para restringir 

el concepto. Asimisrno. encontró que los criterins princip;:tlcs para definir el concepto eran 

principalmente dos: partiendo de que algunos tratadistas. siguiendo la doctrina alemana, 

iniciaban desde el acontecimiento que causaba el accidente, en tanto otros. conforme a 

doctrinarios españoles. ton1aban Como base la lesión del cuerpo humano, cualquiera que 

fuera su causa. con l<l sola condición de que se produjera en ejercicio o en ocasión del 

trabajo; un tercer gn1po de juristas y la misma definición alemana. utilizaban los dos 

criterios 
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Pero además surgió una nueva inquit:tud: ,~debía ser producida la lesión por una 

causa exterior? Un miembro de la Comisión hizo rcs:il1ar d párrafo. "'y toda lesión interna 

determinada por un violento co;fucr:ro .. " Fue ahi don di.: se agregó. pues de otra manera. e.se 

tipo de padecimientos, como por ejemplo las hernias, no est.irian protegidos por la ky. 

Referente al análisis que r·calizó l;i Corni~i0n rc~~pecto del párraro .. rr::iducido por 

una causa exterior" nos pcrrn1tiria1nos scllalar que ese estudio critico resul!a un tanto 

rigorista. En otro aspecto, debería habcr:;c beche-. mayor cnfasis respecto de l.:i mt.-•dición que 

alude la definición propuesta pues en ese CibO .se dd1erian h.tbcr cuestionado en que 

condiciones y bajo que patrún se dt:lH!na medir la causa cxterioz /\ 11ucstru parecer. 

independientemente de que la lesión se provoque en fonna t=Xtcrna o interna, s1em.prc será 

provocada por una causa exterior. 

La Comis)ón después dt.• hnhcr reali.t:ado ~;us Ct)njcturas simplificó la di:fini.::ión, 

conf"onne lo insertó en la Exposición de- !Vfotivos 

'~ccidente de trabajo es toda /csiún orgánica o perturbación funcional, 

innrediata o posterior, o " la 11111erte, producida rcpentinan1e11te etr ejercicio o con 

nwtivo del trabajo, cuale!oquiera sean el lugar y el ticn1po en que.· .H' pre.\terr ". 

Esta definición siguió la corriente cspafioJa de 1436 y tuvo por objeto, annonizar el 

concepto con las nuevas idea...<> sobre Ja r1::sponsabilidod de los emprcsa.s por lo~. daños que 

sufrieran los trabajadores. 

El cambio en la esencia d~ la definición deriva <le la naturaleza propia <ld derecho 

del trabajo~ cuya misión es la de proteger al traba_¡ador en su mtcgridad y de su patrimonio, 

por tanto, ahí donde se produce un darlo deticn ir.tcr"cnir Jas normas laborales para velar 

por su reparación. 

Se conserva la fórmula constitucional ··accidentes y enfermedades sufíidos con 

motivo o en ejercicio del trabajo", estableciendo una relación causal entre la actividad 

laboral y el infortunio productor de un mcnoscaho en el trabajador. 

Se sei\ala además .. lesión inmediata o posterior"', que hubo de conservarse, pues las 

lesiones que se originan en un golpe, caída. o cualquier otro accidente, no siempre se 

manifiestan de inmediato, sino que en ocasiones, reflejan resultados hasta pasado un 

tiempo. 
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3.1.1.l LA PRUEBA EN LOS ACCIDENTES DE TRABA.JO. 

La idea de una presunción laboral en d problema de !ns •1ccid.:ntcs de trabajo nació 

en el año de 1904. en la ley de Vicente Villada que impuso a lo" patrones la obligación de 

indemnizar a los trabajadores que sufrieran una lesión u enfermedad r..:un motivo dd trabajo 

o a sus deudos en caso de muerte; el párrafo final del articulo !1 • .'rccro decía. '"Se presume 

que el accidente sobrevino con mOtivo del trabajn mientras no se pruLbe lo contrario". Pero 

pasado el año de pro1nulgación de nuestra Carta ;\.Jagna vigcnt~. se ahn:.• una etapa anterior 

a Ja emisión de la ley de J 970. en la que se crearon c.lcfinitivamcntc las presunciones •'iuris 

tantum•· en íavor de los trabajadores. triunfando sobre la influencia civilista en el derecho 

del trabajo. 

Los atl.os anteriores a la· ley de 1 <>70. la doctrina y jurisprudencia francesa 

influyeron en nuestro sistema. estableciendo una distinción entre accidentes que se 

producen ··en ejercicio" y .. los que ocurren con motivo del trabajo .. , así con10 tambit!:n que 

los prin1eros se presentan en el lugar y durante las horas c.lc trabajo. mientras que los 

segundos acontecen dentro o fuera de aquellas dos circunstancias. 

La ley francesa de 193 8 agregó el concepto de accidente de trabajo la fórmula .. en 

cualquier lugar en que d trabajo se ejecute". idea creada por Hcnri Gazicr que 

posteriormente influiría en Ja jurisprudencúa para ampliar la presunción: "toda lesión que 

presente un trabajador en el lugar y durante las horas de trabajo. hace presumir la existencia 

de un accidente de trabajo" 

Estas ideas fueron asumidas por la Junta Federal de Conciliación y .i\.rbitraje, en un 

laudo del grupo especial número uno de 28 de Octubre de 1947. Silvestre Oonias vs. 

Textiles Monterrey. S.A., Expediente 8.6/305.7(16)"47"/131: 

"La doctrina y la jurispr11dt.:11cia sohre la teoria dt.•I riesgo profi•sional han lleKado 

a la co11c/11sió11 de que, siernpre que ocurra 1111 acch/ente Jurante las horas de trabajo, tiene 

el ohrero a ...-u fil\·or la presunc:iÓn de que dicho accidente S(." produjo con rnotivo o en 

ocasión del trabajo dcsem¡h•riado. En estus c:o11dic.:io11.:.\· t:.\· i11dudah/c: que existe la 

pre.\·unción de que: el accidente de lruhajo sufrido por ... " 
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Si11 embargo. los accidentes acacc1d(1s fucr;.1 del /u~::ir '.'-" dl! /as hor¿1s de trc1ba.1u 

continuaron n.·gidos por lo~ v1c.1os principio:. dd derc ... llo pror:csc-tl civil. ~1plicados 

suplctorrnrnc111c por di~posir:ion del aniculo 16 de la le;.· dl.· 1 <J:> J ronsccucnlt .. •mentc ngio 

el principio dl! quit.·n afirma cst<l ohligadll ¡1 prob.ir ~u <1tír111.tc1on 

Uno de lo:-. puntos de partida dt: Ja Cnmision rcdactCJra del proyecto fuc Ja 

juri!-.prudcncia de las _1untas t!t.· Ccinciliacion y .-\rbi!ra.Jl.' y (ÍL' J;1 Supi..:ma C'one de .h1stic1.1. 

tcnd(.•cia qtic se r:1an1fc-..1u en el pn,blcn1a de la ¡irucb;1 t•n ''-'"' .ic1..·identcs de trab.t.io . ..\. cstc 

tin. incluyo c-n el .·\rlicui..' .; 7 l l•1 Co1111ula qu1..· t.'/;1hl1rc:H1n la _runsprudenc.:ia y la doctrina 

frdflCC":->;:1. !-.l'gun la cual si..· f"t..'c11111Jr.:1a un~1 prt:··IJfh.:1,111 lahor.1J p:ir·.l los accidentes de traba.io. 

bien cnrcnúido que J¡¡ pn:~LHKH111 1.:s cxrcn.-.ible ;i hi:-. .ic..:1dcr11e,.. '"1n 11incrc" La Cuarta Sala 

r.atitico y Stlf:h'rn la sulucion 

".\·1 el Jro/iuja,/r,,. .lúlle, 10 d11ra11t.· la, /u,,.c/\ ,le 11uht1¡u, Ji,•ne u '" ja1·or la 

trahaio. curr .. ·.v>u11,/i._•1hl". /'"' rutilo. a/,¡ e111¡•rc'.'•' .l .. ·111<111•ld.l<1, /,¡ ._·ur,s.:a de la ¡irueha ¡Jt1ra 

,/e.\//"uÍr 1u/ ¡n •'.\TUI<. 1011 .. 

Ln cOrtl' dio urLt tntc:rprcracic1n arnpl1si111a a la!-. p.d:ibr.h t"í1i;tlc..·.-: del .·\.11. ·~74. o bien, 

podríamos decir que: admit10 J.t presunción que ~eñalo Cla.-:ie1 "c..·s suficiente que aparezca 

una lesión o sobrevenga el dcccso de un trabajador en el lugar y durante las horas de 

trabajo, para que se aplique la prcsunc10n ck• ljlll.! el al.'.i..:rderHc es de traba.10" Por tanto. 

cualesquiera sean las i.::au!--a . ..;. la n1~_1quinaria '(_)Ja utilcna. Jos aL!tl:-. Lle un con1pañcro u de un 

tercero, debcr<l rcsp~tarsc la presunción. en conscr.:tH.·nci.1, d l.!'illpn:sario di.: confon111dad 

con Ju ejecutoria de la Corte. tcndra a su cargo l;:1 prud1a e.Je 'lue concurr1e.1 alguna 

excluyente de rcsponsabilid<1d 

La Ley Federal del Trabajo en vigor desde el lo do:.· ,\.Jayo de 1970, trata en el título 

noveno lo relativo a los riesgos ~e trabajo Est.t ley que adopta la tcoria del riesgo de 

empresa en evolucion a la ley de Agosto de 1931. gue se regia por los principios de Ja 

teoria del riesgo profesional. scf1ala en su aniculo -17-1 

"Accident'"• ele trabajo ~-.\- todt1 h•.\·iá11 or¡.:ánica o perturbaciún jUnciontil. 

i1111tetliatu o pr,.'iterior, o lt1 111uerte prorluc:idt1 repenti11a111e111e en el c;_jercicio, o con 

111oti1•0 del tr<1bajo, cualc!.W/lliera !f"C .\ea el lugar y ,_.¡ tieu1po en r¡ue :11:e preste. Q11erla11 
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i1t,·luitlt1.\ '-'" /11 defl11iciú11 lo.\· accidente.\· tJUe .\:e produ::c<111 11/ tra.\1c11/11r.\:e el rr11h<1jrulor 

clirccru11u:11te de·"'" rlrn11ici/io a/ /11gur de trabajo y de é.••te <1 lltJllél". 

La exposición de motivos de la iniciativa de la Ley Federal dd Trabajo hace resaltar 

esta definición de accidentes de tn~bajo. Considera como lugar de trabajo no solamente los 

Jugares cerrados en que está instalada la empresa. sino cualquier lugar. la vía pública u 

otro local. al que se hubiese trasladado el trabajador Adl.!mAs. por tiempo trabajado 

entiende todo momento en que el trabajador desarrolle alguna actividad relacionada con la 

empresa. 

Por lo que se refiere a la Ley del Seguro Social, misma que rue publicada en el 

Diario Oficial el 12 de marzo de 1973, que entró en vigor el lo. de Abril del mismo año y 

que lo determinó como organismo público descentralizado con patrimonio y personalidad 

juridica propios; encontramos Jo siguiente 

La primera Conferencia lntcramericana de Seguridad Social. celebrada en Santiago 

de Chile en el aílo de 194.:. tomó en consideración que los riesgos profesionales ponen a la 

victima en una situación económica critica. que sólo se podía atender mediante la 

implantación del Seguro Social. que necesariamente dcbia ser obligatorio y no lucrativo~ 

por tanto, acordó recomendar a los gobiernos de las naciones americanas que promulgaran 

Ja implantación del Seguro Social contra los riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales 

Conforme al acuerdo suscrito en Chile. 1\1éxico decidió incluir en su Ley del Seguro 

Social. que se encontraba en elaboración. el seguro de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales 

En contra de este criterio s~ levantaron algunas criticas que señalaban que ese riesgo 

estaba cubicno por la Ley Federal del Trabajo y que existian muchas empresas privadas 

solventes que bien podrían cubrir ese riesgo. Se señaló también que este seguro. era 

inconstitucional por no estar incluido en la fracción XIX del aniculo 123. apartado A de 

nuestro máxin10 ordenamiento. 

Todas las argumentacione:_s anteriores carecieron de validez y fundamento En 

primer lugar. la Ley Federal del Trabajo estableció determinadas prestaciones a los 

trabajadores mismas que se limitaron a indemnizar, a pagar la pérdida de la vida o la 

Página - 65 



disminución de las íacultadcs de un trabajador. sin tomar en cuenta la.'i condiciones de 

previsión. pues las indemnizaciones globales acaban por agotarse. En cambio. la ley del 

seguro social prevé todas las contingencias y las ataca concediendo pensiones vitalicias que 

no se agotan. El argumento de solvencia de empresas no solo enrecian de contenido 

juridico y social. sino además Ja insolvencia de muchos patrones podria dejar desprotegidos 

a aquellos que se vieran aíectados por el suceso de un riesgo. Por último, en lo que se 

refiere al argumento de inconstitucionatidad fue lácilmcnte desvinuado por la exposición 

de motivos de la ley que señaló· 

"La frc1cció11 X\""IX del articulo 123 c<>11.\·/i111cio11al al referirse a los dfrerso.\· 

seguros, nu:nciona el de e1ifermedad y accidente ... -, _.,¡,, excluir a los que son de carácter 

profesional, exclusión que s·eria ne_cesaria que t1111iera expresantente hecha para que fueran 

.segregadas de un .vistema de seguridad genl.!ral que la propia {arla A4agna a preconi::ado 

como utilidad pública. Por otra parle 110 existe ra:ón teórica dt.: peso para cslilnar que los 

riesgos profe.l·ionales, que son /os que má.,; con.'iec11e11ciav causan en/re la clase 

traha.Jadora, dl!ha11 ser e/i1ni11ado.<; de un sisterna de seguridad y sean sometidos a un 

tratan1ic1110 jurídico distinto del q~1c reciben otros riesgo.\· socia/e.l< 

El legislador consideró que Jos riesgos de trabajo son Jos que se producen con más 

frecuencia. dejando en situaciones angustiosas a sus dependientes económicos provocando 

perjuicios a Jos integrantes de las clases desprotegidas que son las mayorias sociales, por 

eso es que, ante Ja necesidad de enfrentarse al problema de la seguridad colectiva por 

medio del seguro social, se tuvo Ji!- necesidad de comprender en dicho sistema a los riesgos 

de trabajo a fin de no fragmentar la acción del Estado, sino eníocarJa sobre todo aJ campo 

donde existe inseguridad. 

Dentro de Ja responsabilidad del patrón a indemnizar a Ja victima de un riesgo 

encontrarnos Ja intervención de Ja Ley del Seguro Social al subrogar al Instituto Mexicano 

del Seguro Social por el empleadpr. (Asimismo Ja nueva ley en su articulo 53). A fin de 

que esto opere es necesario el cumplimiento de ciertas obligaciones impuestas al patrón por 

la ley del seguro social; entre estas tenemos la inscripción patronal y la de Jos trabajadores 

y el pago de cuotas obrero-patronales al Instituto. 
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.·\.rtí..:ulo 60 de la Ley del Si:guro Sucinl - El p,111011 quL· hay.1 asegurado a los 

trahaiad0rcs a su servicio contra riesgos de trabajo quL"dar" 1·L·J...o-. ado en los ténninos que 

c:-.t;i iey scilala del cumplimiento de las obligaciones que -.11b1c n.:spuns;ibili<lad pm· esta 

ciase de nesgo establece la Ley F~deral del Tr<1bajo 

La ley del Seguro Social e.le 1 D7() y la publ1i.::•u.lu el ~ 1 ch.' diciembre de.= 1 CJ95. 

definen en lo., n1isrno~ términos de l.1 ley f..:dcral dd trabajo tanto a los accidentes, con10 a 

las enfcrnH.•dadcs de trabajo. abandonando hi:-. con<>idcracionc:... c.¡uc hal.."ta la ley de.= 1943 

Adc111á.s tampoco disminuye las prcs.tacionl.!s a que tenga derecho el trabajador l!'n 

caso de incapacidad tcn1po1·al o [H.:rn1ancntc por l;.1 existencia :intcriur de: cstndos tales con10 

idiosincracias. taras, discracias, intcixicacioncs o cnfcrmcd,1dcs cronicas 

La Ley de diciembre de 1995. continua cn busca de la protección del trabajador. 

pero lo imponantc de C.:;ta es que ··L'Sti111u/a /a moder11i:aciti11 de /a., L'111prcsas al rcco1101.:er 

.\U e.~ii1er:o en cuanto a f.Jrt:l'CJu.·itin dL• acchiL·11tes y c1~/l'n11edt..1d1.•., de 1rahajo ··. -1 11 

3.1.1.2 ELEi\ILNTOS DE LA DEFl~ICIO~-

El primer elemento del concepto lo constituye "la lesión". misma que debemos 

entender como todo 1ncnoscabo. o perturbación del organismo hun1ano. la alteración 

anatómica. funcional o anatómica-funcioA=:il. Evidentemente que no esta rt!l\:rido sólo ni 

daño tisico o traumaticu, pues debe quedar comp1·cndid(1 tambi~n la perturbación psíquica. 

La producción de una lesión en el trabajador. resulta ser un elemento bas1co en la 

idea de accidente de trabajo. Sm la existencia dc esta idea no podrá calificarse la 

responsabilidad del patrón; o bici}. negarse la indemnización en <.:aso de que la relación 

existente de causa-efecto se encuentre dentro de las excluyentes de responsabilidad del 

patrón 

Anteriormente al hablar de accidente de trabajo, rapidi.llllcntc se relacionaba con las 

id~as de golpe y sangre, concepto sumamente restringido Se impli<.:aba a In necesidad de 

~" E:o.posició11 de !\1oti\·os de la Lci. del ~cguro Social de l'J'J~ p ::?.171. 
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acción súbita. violenta e inesperada de los elementos cx:tei-iores sobre el organismo 

humano 

Esto es modificable en lo~ casos en que la lesión consista en la aparición de una 

hei-nia. Para entender las razones de ésta modificación debemos de acudir a la moderna 

concepción de la naturaleza de las hernias. según la cual el proceso de su generación se 

haya integrado por dos diferentes fases: la primera consiste en la formación del saco. que 

será el que contenga los órganos desplazados de su nornrnl situación, y la segunda, consiste 

en llenarse este saco herniario con los órganos mencionados. 

Es decir, que una tendencia moderna niega, en la mayoría de los casos la aparición 

brusca de una hernia, a consecuencia de un esfuerzo exclusivamente; Ja hernia no 

produciría mas que en casos excepcionales, sin la previa existencia del saco herniario. 

Por consiguiente. para la aparición de las hernias, es necesario, la intervención de 

factores anteriores, tales como la predisposición herniaria, o simplemente una consecuencia 

natural de la fisiología del individuo. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior, es necesario estimar que si el trabajador ha 

realizado un esfuerzo tan violento. sufrido con motivo del tr·abajo. que pueda ser 

considerado como causa próxima de la hernia que ha aparecido, ese proceso previo anterior 

ni la predisposición anterior herniaria del individuo deben ser causas suficientes para 

excluir la indemnización del trabajador. 

Es necesario, asimismo dar importancia a la perturbación psicosomática, tales corno 

la locura, la imbecilidad u otros trastornos cerebrales, siempre que sea probada la relación 

causal del trabajo con el estado pa~ológico del trabajador afectado. 

Al respecto, Carro Igelmo nos habla de una sentencia de 28 de abril de 1921, que 

afirmaba "que el obrero había contraído una enferntedud calificada pericialmente de 

1111raste11ia, procl11cicla , por la impresión morc1/ recibida uf oc11rrir 1111 de ... pre11dimie11/o de 

tierras que causo la muerte de su .\·ohrino y 1111 her1na110, que Je acon1paiíaba11, por lo que 

la resolución que había absuelto. al patrón, alegando la inexistencia de lesión corporal, 
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,.\I respecto de fas fcsioBes, 1-fcrnainz ,'\Járqucz nos sefü1/a la clasificación por 

grupos· 

"/.1 ,\f.._·c..·,i11ica.,· o tr<111111ú11c11s . .JJ Ji..•nnica,· f<¡11c111ct../J11·,1,-, fiiuret.\', i11.\olaci611J. 3) 

(!11ú11iccn (t/llt.'//laJ11ra., por úc1do.\ y .\11h.\tt111cit1.' trixica.,) ../) 1~siq11ica.,· (/ocuru por 

;,11pre.\"irí11 111ora/, por tra1011ati.\11Jn, L'fl'. 5) La\ producidos pur hact.:rias, h!f.._,'"·cir.Jlles; y 6) 

/.as ¡-Jroc/ucúlas jJ<Jr c<111sas elt.•ctrit ·a,- ". 4 ·' 

Pese aI nrnnificsro sentido de ampJi1uJ de csia cJa-.iticación, .1claran1os que no debe 

tomarse con un sentido Jirnitati\·0. sino reccpti\·o il c.:ualquicr otro tipo de lesión que se 

mantenga al margen de l'Sta agrupación enunciada, y que /ógican1entc tenga como origen el 

cumplimienlo de una labor encomendada 

El segundo cJen1en10 csw. n..·fcndo J que el accidenlc debe ser "acaecido en el 

ejercicio o, con motivo del trabaio" 

"/~ara </lle cxis/11 '"·cid..:11/c,: ,¡.._. trahtefo lega/n1L'1Jft.". .... \. necesario, qut.' la /t!si611 sea 

atrihuihle u un acto de: trahajo. ¡.;¡ accide11/t! pr<~/"t.·.üonal de/Je producirse t:ll t.•! trahajo o t.'11 

ocasión o cotno co1Hecue11c:ia ele/ 1ni.w110 " . .JJ 

La idea del riesgo profesional surgió en el tr.:tbajo industrial para los accidentes 

ocurridos en el cun;o o en ocasión del trabajo, de e.sic planlcamiento del problema nacieron 

las grandes cuestiones que había de debatiF de legislación. 

Las cstadistícas del siglo pasado se dieron cuenta de que Ja maquina era la causa 

má.s frecuente de Jos accidentes de trabajo; la utilización de las máquinas significaba, en 

consecuencia, la creación de un riesgo específico que no existía en otras ramas de Ja 

actividad social; por esto y por que el derecho del trabajo se limitaba en aqucJJos años a Ja 

industria, las legislaciones comprendieron solamcnic al obrero industrial. La idea del riesgo 

"''Carro fgcJmo. Josc. El conccplo de acddcnrc de trahajo en el derecho c.;;p:ulol Ed. Porrüa. l\.fCxico, 1967 
p. 33 

.¡~ Hemain..i: f\.farque.r.. !\.figucl. Accidente<; de trnb;ijo' crifcnncd:idc.;; profesionales Edit. Revista de 
dcn.:cho pnvado Espann. l 9~5 p XX 

4J Gonz.Uc..i: Dinz Lombardo. ob. cit. p. j 1 ..J 
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profesional. si bien abrió el camino a la nueva tesis de la responsabilidad, prc.scnt~lba el 

inconveniente de estar ligada a una situación particular, "creación de un riesgo específico 

por la mil.quina", principio que impedía la realización integral del propósito del derecho del 

trabajo. que es la protección del trabajador, cualesquiera sean las circunstancia_..¡ en que se 

encuentre colocado. La inOuencia de las máquinas en la frecuencia de.: los accidentes de 

trabajo es indudable, pero no debemos ignorar que los accidentes se producen en todos los 

aspectos de la actividad humana y que resultan. en todos los casos. igualmente inevitables; 

asi, por ejemplo. la ley española para la agricultura, consideró las insolaciones en el 

campo, con10 un accidente de trahajo. Consideramos contrario a la.°' nociones de justicia y 

equidad que el hecho de que haya mayor frecuencia de los accidentes en la industria 

sirviera para establecer que sólo en esa rama de la actividad social habria lugar a 

responsabilidad. La idea del seguro social era más generosa y el derecho del trabajo 

principió a imponerse y a proteger. a todos sus miembros 

La idea de la previsión social hizo a un lado la tesis del riesgo específico de la 

producción industrial y la sustituyo con un nuevo principio, "la reparación de todos los 

accidentes que ocurran por el hecho o en ocasión del trabajo" 

Otra cuestión preocupó profundamente a Ja jurisprudencia írnncesa: las primeras 

interpretaciones de las leyes exigi¡;n la existencia de una relación causal inmediata y directa 

entre el trabajo y el accidente. pero las juristas de Francia y Bélgica se preguntaron por el 

valor de Jos tCrminos. "accidentes ocurridos en el curso, por el hecho o en ocasión del 

trabajo". El debate íue largo y hace honor a los tribunales de aquellos pueblos, supieron 

recoger las aspiraciones del derecho del trabajo. 

Resumida la tesis del tribt.inal dt: la Corte Suprema de Casación de Francia, es la 

siguiente: 

"Interpretando la Corte el artículo primero de la Ley de 1898 estima que. para que 

un accidente de trabajo provoque la responsabilidad del patrono, "basta que el accidente 

ocurra en el lugar y durante las horas de trabajo, a menos intervenga una íuerza de Ja 

naturaleza o hubiere dolo del trabajador. o sea. por el sólo hecho de que el accidente ocurra 

en el lugar y durante las horas de trabajo es. por esto mismo, ocurrido por el hecho o en 

ocasión del trabajo" La tesis se íunda afirmando que la obligación de indemnizar a los 
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obreros es consecuencia de Ja ohligacion de g.ar..tntiL.tr su segw id ad, , \lligacion esta que: se 

c'\:ricndc .ti Jugar y durante la!- horas de rrabajn, qu.._~ principi.1 a ¡•.1f"t11 Je! n1omcnt0 en que 

cornicnz:t a cjcrcerst.· la autoridad dt!I pal ron y que conclu:•>'--' .. CL·~ _,:r esa au1oridad En 

armonía con el funda1ncn10 de la responsabilidad. la CcH·1e de.: C;1:-aci(• i intc.:rprcla en f¡,, ;na 

ainplisim<t los {érminos "Jugar y ho;as de lraha_jo" "Tod11 !ug.ar d<lf1dc c.:I obrcrl' !'óC 

encuentra por ordc.:11 de: :;.u paln,no es c.:l lu!!ar de 11·;:ih~1_io y siLrnp1"·-· lJUL" 1,.:_jccu1:1 tJtl .i..-:!o por 

orden de su pa1rono lo ha~e dentro de las l1or.:is ck traba_j,1" 

La Con e c'.prc:,,a u1w doblt: idea o:-n pr nncr tern11nu. L'. fund.1n1L·nto de la 

responsabilidad de los en1presarich es la oblig.1~·1,~11 de garanlizar ·.;u se~uridad En St..'.!:'Undo 

Jugar. Ja Cone de Casacion quiso dar el conccplo. acc1dcn1cs ocurridos por el ht:cho o en 

ocasión del trabajo, la mayor prccision y empleó la formula. ";1cciden1es ocunido5 en el 

lugar y durante la" horas de trahnjo" La nueva funnu/a de l.:1 Cone hacía innecesaria Ja 

prueba Je la relación enirc el 1raba_io y el a..:cidcnle. es;l formula crt!"aha la prt.:sunción de 

que todo accidente ocurrido en el lugar y duranle las huras de trab;ljo er.a un accidente de 

trabajo 

Por otra parte. la jurisprudenci;i extranjera sostiene que no todos los accidcutcs 

ocurridos en el lugar y durante las horas de trabajo dan lugar y responsabilidad patronal, y 

que otro~ accident~s fuera del lugar y horas de tr·.abajo. deben c.atillogarsc accidentes de 

trabajo. 

Por jurisprudencia de l;:i Suprema Corte de Justicia ck la j"\.;"ación, originalmente sólo 

se consideraba el riesgo ocurrido a bordo de un transporte de la empresa. pues aunque 

todavía nl1 se iniciara su jornada. se cntcndio que ya estaba a disposición del patrón Caso 

interesante en la .ampliación del concepto <le riesgo profesional. es el que se originó 

rcspc!cto de los agt!"ntcs de viaje, guc en comision a cualquier hora que ocurra un accidente 

se le consideró como de trabajo 

Por tanto, done.Je exista l.:i- relacion habr<i accidente de trabajo. pero faltando. no 

habrá responsabilidad dd empresario 

En la legislación mexicana la prevención y rcparaciun de los infortunios del trabajo 

nació sin las limitaciones que tuvo en otras legislaciones y ha permitido a Ja jurisprudencia 

Página - 71 



de nuestra Suprema Corte de Justicia fijar conclusiones superiores. en algunos aspectos, a 

las de la Corte de Casación de Francia. 

Asi, por ejemplo, en la cjt!cutoria de 21 de Febrero de 1935. toca 14208/32/2a, Cía. 

Metalúrgica 1\.1exicana, S A .. adn).itió la Corte las nuevas ideas; sus argumentos pueden 

estimarse como una de las mejores exposiciones de la idea del riesgo profesional: 

" La reoria del rh· ... go profesional l'i110 a su.wiluir las do,·trinas civili.\tas de la 

culpa J' e/e la re ... ponsahi/idad cnntractual _v. a diferencia de estas, que tienf.!11 un 

fundamento suhjeth•o, descansa en un principio de re ... p<Ht ... ahi/idad ohjetiw1. /...as 

doctrinas civi/fatas descansaban en la idea de culpa, en tanto la teoria moderna se 

apoya en la idea de rit!sgo: la producción cualquiera sea su or¡.:ani=ación, expone ul 

trabajador a riesgos ciertos y deterrninados, que son inevitah/es dentro de cualquier 

... -i_.,·ten1a y c¡ue la prei•isión hunrana aún la rnás cuidadosa, JuJ podria apartar; siendo 

e.•otos ries~o ... · inherentes al trahujo, es 16¡.:ico c¡ue .H!Ll el enrpresario, esto es, el creador 

del rie.,):o y. a la ve=, heneficiario de la producc.:iún, quien los reporte, pues no sería 

justo ni t.•quitativo quedaran a cargo del trabajador. quien 110 ohtiene los heneficios 

e.le la producción ni es tampoco el creador dt!I ries¡:o. La 1eoria del riesgo profesional 

abarcó en un principio, zínicanwnte, aque-1/vs accidentes cuya causa inmediata y directa 

era el trahajo de . .,·emp1..•1iado por el obrero, pero poco a poco se fue extenc.liendo para 

con1pre11der tan1hién aquellos que se producen en oca..,·ión o en ejerc.:icio del trahajo 

desarrollado, de tal manera que no se requerla ya que la exis1t.•11cia de una relaciOn 

causal inn1t:diata y directa. sino que era bastante que hubiera 1111 la=o de conexidad entre 

el trabajo y el accidente, o lo qw .. • es lo mismo. bastaba que el trabajo desarrollado 

fuera la causa del accidente sufrido, toda i·e= que no existía razún alguna para excluir 

e.•.-tos últin1os casos, en los cuales si bien el trabaJo nlismo no era la causa inmediata y 

directa, si erc1 la ocasión del accidente. .E.sta extensión de la doctrina se dehe, en 

general, a que se ha considerado que siendo el trabajo 1111c.1 fuer=a puesta al servicio 

de las empresas, los de.\]Jf.!rfectos que esa fuer=a sufra deben entrar en los gastos 

Kenerales de la negociación de la misma mant!ra que quedan co111prendidos en ellos las 

reparaciones de la 111aq11i11aria y.adcn1á. .. · útiles e instr11mc111os de: lrahajo. La teoría del 

trabajo profesional, en el último aspecto que .se hu considerado. sirvió de ha."ie la 
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fl·uccin11 >.7V del artículo 1.23 <.:011sti111civ11a/. .. ¡111.t 110 e.\·i¡.:e I" 1.. ... ,te1t."ht dt! una rc/aciún 

cc11t.\al. i11111ediata y directa ·'!"º que il11po11e ul patrono /,, re.\ •011sc1hilidaJ por /o.\· 

<tcc·u/ente., ele trah,ijo .n~fricJo,· por los trah,~jculor'"'·' con 1110F11·0 " en L'.jercicio de la 

fN·,.ifesión o trahc~jo que L~/''c111e11 ". 

I-a jurispn1dcncia de los ;:ulos p .... •::.teriorcs mnntU\"L' !a ; Jea de que nuestra 

Constitucion no exige una relacion c;iusal inmediata y directa •. :rl!re cJ tntbajo y d 

accidente 

3.1.2 ACCIUENTES OE TI-l..\llA.JO "IN 1 n,,.EH.E". 

Los definimos como "el qu1..· padece: el trab.:ij~1d1•r cuando st.:: dirige a su Jugar de 

trabajo o al regreso de este" .-\!respecto encl•ntramos una mr11"..:a de C\"Olución iniciada por 

la doctrina. conrinuado por la jurisprudencia y concluido por l,1 /egislacion pnsitiva. Se ha 

configurado un principio que ha llevado a e~tahleccr responsabilidad patn.lnal en Jos 

accidentes sufridos por sus trabajadores en el trayecto dd domicilio al centro de lrabajo y 

viceversa, de tal forma. que el [ral;lajador, ya se i.:11cucntra ;il amparo de Jey desde que sale 

de su casa. difiriendo con Ja teoría del riesgo profesional referida solamente '' Ja prcstaci6n 

de servicios en el lugar dondr.: Csta se cumpliera 

La inclusión de los accidentes ocurridos "en el trayecto" del trabajador, de su 

domicilio al trabajo y \"iccvcrsa constituye una non.=dad en la ley de J 970; puesto que la 

anrcrior, Ja de 193 1, se encontraba. al margcn de dicha situacion 

El concepto de Ja ley actual nació por influjo di.! la antigua ley del seguro social. 

siendo fa ünica. condición que el accidente de trnba_io se produzca en el traslado directo al 

centro de trabajo o al domicilio 

Ahora bien, por amplitud del concepto. wmbiCn se considera accidente "in itinerc" a 

aquel que se produc~ o que sufre el trab<ijador en el intervalo en que se dirige a tomar sus 

alimentos, aún cuando el Jugar difiera del de su domicilio 

Lo anterior en ocasiones ofrece problema de calificación de un accidente en el 

trayecto. Por que como hemos mencionado existe cicna amplitud del concepto, yn sea en el 
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trayecto al domicilio. al centro de trabajo, al momento de tomar Jos alimentos e incluso al 

tener el trabajador que acudir de un centro a otro tambiCn del trabajo, por contar con dos 

empleos. Sin embargo, a pesar de la complicación creemos que esta amplitud repe.-cute 

necesariamente en el beneficio de la clase t.-abajadora, al encontrarse al ampa.-o de la ley, 

incluso fuc.-a del Jugar de trabajo. aún cuando sea necesa.-io medir las circunstancias de 

tiempo y lugar, para determinar si no hubo alguna desviación que excluya Ja 

profesionalidad del riesgo. 

A p.-opósito de la situación de toma de alimentos la Corte ha sido concluyente. En el 

ampa.-o directo 1735/1963, promovido por Peuóleos ?Vlexicanos, resuelto el 9 de agosto de 

1966 .-esolvió que "cuando 1111 trahaJador sale 111ou1e11tá11t.·c1111c..•11te del centro de trabajo en 

que labora, no con el propósito de abandonar su truhajo. sino para tomar sus alimentos y 

con c.••e motil-o sufre 1111 accidt.•11te, dehe .:stin1arse que se trC1fa ele "" rit.·~go profesionu/"(4a 

Sala, infonne 1966, p. 25) 

Respecto de la desviación o interrupción del trayecto habitual no encontramos o no 

sabemos de la existencia de alguna ejccuto.-ia al .-especto, pero como antecedente 

interesante, el articulo segundo de la ley. francesa de 30 de octubre de 1946 considera 

accidente de trabajo, para los trabajado.-es comp.-cndidos en la misma, eJ ocurrido "durante 

el trayecto de su .-esidencia al Juga.- de trabajo y viceve.-sa. siempre que el .-ecorrido no se 

haya interrumpido o cambiado por un motivo directo po.- el interés pe.-sonal o 

independiente del trabajo" 

Es importante señalar el que un secta.- de Ja doctrina determina que el accidente de 

tránsito no debe ser conside.-ado como accidente en el r.-ayecto. Tal es el caso del maestro 

Cabanellas que señala que si se trata de un simple accidente de tránsito, al que están 

sometidos genéricamente todos los peatones; el siniest.-o no .-csuha consecuencia de un 

riesgo inherente a la explmación, "Sino de que todos los que transitan po.- la vía pública se 

encuentran expuestos a tal contingencia. Por tanto no .-esulta indemnizable como inf'onunio 

de trabajo. 

Antes de la ley de 1970, la Corte sostuvo c.-iterios conuadicto.-ios. El amparo 

5052/1955 Eugenio Gutiérrez Cab.-era, .-esultó el 26 de septiemb.-e de I 956 por unanimidad 
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de cinco votos con ponencia de Anuro I\lartincz Adame y siendo secretario Rafael Pt!rez 

i\.firavete. la Corte resolvió: 

"J·:I accidente qtu.• sufre 11~1 trahtljcrdor al dirigirse al lugar en el que prt!S/a sus 

.\er1·ic.:ios 11tili=a11do 1111 \'ehiculo de .n.•rvh:in púh/ico. 110 puede cousidt:rarse c:o1110 rie.\~o 

pr<~resioual. por que 110 e ..... \i110 la co11.n·c11e11<.:ia ele/ 1ni.,1110 rie.,go a que están expuesto.•; 

toda.•• las ¡Jt.•r.,ona.\· que por di,·er.,as c1.111 ... as s ... • \'l'll ohli;.:ada ... · a usar e.\U clase de 1·ehic11/os y 

110 tiene relacián al~una c:o111..•l trahcljo contratado".(..ta Sala. Bolctin 1956. p. 677) 

Dos años después el l 6 de abril de 1958, la Conc resolvió en sentido opuesto el 

amparo 23:::!9/1956. Ferrocarriles Nacionales de ~léxico, tambiCn por unanimidad de votos, 

con los mismos ministros ponente y secretario, al determinar que. 

"/Je ucuerdo c..:011 las lr..>yes de.: la 111uteria. para c¡ue una ttccidente Jenga el carúc1er 

de ries;.:o pr<?fL'.\io11al,110 es i11di ... pe11 ... ah/e que ocurra c..·11 t:I t...:i,•rc.:ic.:io c..IL• su.\· labores. sino 

ha .... ·tu que ... ohrevenxa con 11u.1th·ode las r11isn1us o c:o1110 L'CJ11sec:11e11cic.1 dL' ella ... ·; de 111odo 

c¡ue ... -; 1111 rrahµj(u/or en el de .... e111p,•11o de sus ac.:ti1·idades se \'L' oh/igado a /rasladarse a 

01ra poh/ac:iú11 y e11 é:'J.ta es t.llropellaJo por un ,·,•ltíc..·11/0 '!"" le c:au.\a la n111erJt...• cuando .\C.: 

c.lirixia a ahurdar un tre11 que lo llew1ria a otro p1111/o .:11 'l"e 1an1hh;11 c..lehia prestar sus 

.\ervicios, tiene que estintarse c¡11e el acciJen/e uc:urriá c..:011 11101i1·0 del 1rahcljo. lo que le 

da el c:c11Ú'-'"-'r de profesional". (.Ja Sala, Boletín 1958. p. 288) 

Ya con la disposiciOn vigente de la Ley Federal del Trab¡ijo, la interpretación no 

puede ser tan contradictoria, y en todo caso el último problema sería el de calificación 

atendiendo a circunstancias de tiempo y de lugar aunque es conveniente señalar el beneficio 

de una existencia de presunción legal a favor del trabajador en caso de que sufra un 

accidente de trabajo en el trayecto. Por lo que evidentemente no somos · panicipes de la 

tesis del maestro Cabanellas que como hemos dicho, no considera los accidentes de tránsito 

como riesgos de trabajo por ser un riesgo común a todos los transeúntes, según d señala 

Consideramos que para calificar la profesionalidad de un riesgo "in itincrc" se 

deberán tomar en cuenta los siguientes elementos: a) El trayecto o recorrido debe ser el 

normal, habitual y corriente; b) El medio de transpone el usual o adecuado, o el más 

generalizado por los trabajadores. c) El trayecto no debe de sufrir interrupción o 

mudif1cac1ón por cualquier interés profesional del trabajador; d) El recorrido debe ajustarse 
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a una relación cronológica cohere~te entre la hora de entrada y salida del centro laboral; e) 

No deberán infringirse las disposiciones sobre circulación ni existir imprudencia del 

trabajador. 

Por último. es oponuno señalar que conforme al segundo párraf'o del articulo 82 de 

la ley del Seguro Social. estos riesgos no implican un incremento del grado de riesgo en las 

empresas. para Jos efectos de pago de las cuotas que cubren el seguro de accidentes de 

trabajo. 

3.1.3 EXCLuYENTES DJ!: RESPONSABlLlDAD. 

Al hablar de excluyentes de responsabilidad, nos referirnos a la situación de 

excención que ampara al patrón, cuando producido un accidente laboral, no es calificado 

como tal y por tanto Ja indemnización no procede. 

La Ley Federal del Trabajo de 193 I. establecía como excluyente Ja responsabilidad 

en Ja fracción del articulo 316 dos causales, a los cuales hacía la siguiente referencia: 

''cuando el accidente ocurra encontrándose en estado de embriaguez,. o bajo la acción de 

algún narcótico o droga enervante". 

El artículo 489 de la ley de 1970 contempla tres situaciones: a) Su fracción primera 

afirma que "no libera al patrono de responsabilidad, que el trabajador explicita o 

implícitamente hubiese asumido los riesgos de trabajo"; b) La fracción segunda reproduce 

parcialmente la tercera del articulo 317 de la ley de 193 l: No libera de responsabilidad que 

el accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabajador"; disposición de sobra si 

tomamos en cuenta que conforme a la teoría del riesgo profesional. Ja culpa del trabajador. 

conf"orrne a Ja naturaleza humana, ..era a cargo del patrón ; c) Finalmente Ja fracción tercera, 

en aplicación del principio de responsabilidad de empresa. es otra superación consecuente 

de Ja fracción segunda del articulo 317 de Ja ley de 193 1, que disponía que "no exime 

descuido o negligencia de algún compañero de Ja victima", la Comisión agregó "o de una 

tercera persona". 
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Apdn:ntcmence la nueva ley siguio <t la de J 9J 1, pero busco u: .. 1 mejor coordinación 

dl' la'> nonnas, adcmús de buscar extender l;i. protcccion .i J...•:- .. ...:cidt.:ntes provocadus pnr 

actos de tt.~rccras personas y suprimir la fuerza rnayor como cxclu;.·cntc de responsabilidad 

Los autores de la ley de 19:1 J, con apoyo en la (k1ctrina francc.;a. aceptaron la fuerza 

ma;.Tlf com0 exduyentc de responsabilidad y la inscrt;uon en la fracción IIJ del m'liculo 

J 1 (1, y la dcfinicrun como ''tDda fuerza úc naturalcz.1 t,il quL" nc1 tl.!ng.i rcl,1ción alguna con 

el ejercicio de la profesión de lJlll." se trali.:- y que nu agTa•: .. : simplemente los riesgos 

inherentes a Ja explotación" 

La Cornisión rcda1.:tora de la ley de 1970. cncontro fundamentos para supritnir la 

ruerza mayor y en la cxposic1on 1...k rnotivos sctlalo 

"F·:t artíc:u!u 316 seiiala fa filer:a 111ayor cxrn.uia al trahc!Jador co1110 11110 d..: la.,· 

ca11.w1s t..'.n:/11) ente.\ d..: rl'.\fHJll.,ahi!icJ,ul. J>ara SllJ'rllnirla .H' to111ú en co11.,ideració11, 

¡:1rü11era111t..•111e. que el co1u:cpto .fuer:u 111uyor c.,·tralia al trah,!io }J,1 su." .. _.itado 1111111t..•rr;.'ª·' 

cr;11tro••cr.\'ias; e11 .\t').!1111cio /11).!ar. r¡ut! la idea de riesgo dt..' c111./·)10 .. ·,v. pone a carJ.:o Úl! ella 

los acciclt..•11fL•.' que oc..:11rra11 c11 ta11tu el tralu~jadur e.\fL-; bajo la autoridad cJ,¿f patru110, 

¡:1rc.\IÚ11c/o! ... · -""·" St..'ITiL·10.,·; y .fi11"/11J1..'1Jh'. '/111.: s.: trata d..: '""' _,11¡1er1·i1·e11cia ,/i:/ pr111cipio dt! 

re.i;po11sahiliJod JH>r culpa". 

Aún cuando en fonna breve la Comisión redactó los argumcnto.s b3.sicos· a) En 

primer lugar. no existe ningún criterio diferencial preciso entre el caso fortuito y la fuerza 

mayor. si bien pane de la doctrina internacional Ja ha aceptado como excluyente de 

responsabilidad. Ja misma reconoce que es de difii.:il aplicación, ya que para que actuara en 

calidad de tal la fuerza mayor. rcqueria de que lo hiciera directamente sin existir 

interferencia de los elementos de trabajo. Así, a ejemplo. se menciona el bandidaje, y sin 

embargo. Ja jurisprudencia aceptó que si un trabajador presta sus servicios en un lugar 

alejado de los centros de población y es asalrndo y herido por una banda de ladrones.. sufre 

un riesgo de trabajo. b) En segundo Jugar. la comisión habia aceptado la teoria del riesgo 

de autoridad, como principio general. por eso definió el accidente como el que ocurre 

durante y en cualquier lugar donde se preste el trabajo. c) En intima relación con el 

segundo argumento. preguntó la Comisión t.habria ocurrido la mucne del trabajador si se 

hubiese encontrado en un lugar distinto al en que pre!'.taba sus servicios? d) De acuerdo con 
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Jas exposiciones de Sachet. la fuerza mayor y el caso fortuito tienen en común 

impresibilidad. Jo que significa que son fenómenos que se presentan repentinamente de tal 

suene que no hay razón que justifique el dif'erente tratamiento para unos y otros. e) Y 

finalmente, superada la idea de la responsabilidad por culpa como fuente única de las 

obligaciones. Ja aceptación de la f'uerz.a mayor como excluyente de responsabilidad 

resultaba una supervivencia del viejo derecho civil. 

La supresión de la fuerza mayor como excluyente de responsabilidad fue 

consecuencia natural de la innovadora concepción del derecho del trabajo, que dejó de ser 

un estatuto regulador de relaciones patrimoniales para convenirse en el ordenainiento que 

en unión de la seguridad social pretende garantizar a los trabajadores una existencia 

decorosa. a cambio del cumplimiento del deber social de trabajar-. 

La actual Ley Federal del Trabajo incluye las excluyentes de responsabilidades en el 

articulo 488, el que dispone como primera excepción • si el accidente ocurre estando et 

trabajador en estado de embriaguez. 

Durante Ja vigencia de Ja ley de 193 1, se insistió mucho en la supresión de esta 

fracción, se argumentaba que en el medio mexicano esto es frecuente en las personas que 

no han recibido suficiente educaaión escolar. Sin embargo, la pérdida o disminución de 

:facultades que implica el estado de embriaguez y la imposibilidad de llevar a cabo la labor 

con calidad y seguridad, corno ha sido convenido; es razón suficiente para eximir el patrón 

de responsabilidad en caso de riesgo, Jl~gando incluso a ser la embriaguez causa de 

rescisión de la relación de trabajo por el peligro que significaba para la seguridad de Jos 

demá.s trabajadores y de los bienes de la empresa. 

En Ja fracción 11 del anículo 488 se menciona que el accidente ocurra cuando el 

trabajador se encuentre bajo la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que sea 

por prescripción médica. Para que surta efectos es necesario que el trabajador ponga en 

conocimiento del patrón Ja prescripción médica por escrito, situación que se juzgó 

conveniente e indispensable para· que el patrón decida si realiza o no sus labores. Esta 

disposición nació del estudio del trabajo del personal aeronáutico , mismo que requiere del 

pleno de sus facultades físicas e intelectuales para realizar el trabajo con toda diligencia y 
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precisión requeridas. en beneficio del pasaje. de la carga y naturalmente de los mismos 

t.-abajadores. 

Una excluyente mas es la referida al caso de la falta intencional incluida en la 

fracción 111 del articulo 488, reproduciendo Ja fracción JI del articulo 316 de la ley de 31. 

Consiste en que el trabajadbr se ocasione intencionalmente una lesión, ya sea que lo 

haga por sí o con la ayuda de otra persona. A pesar de que Ja ley no habla de dolo es un 

caso evidente del mismo, por lo que no podria considerarse corno accidente y mucho 

menos laboral~ juzgamos innecesario insistir en la justificación de la exclusión de 

responsabilidad, pues nadie puede aprovechar su propio dolo. 

Otra excluyente de responsabilidad patronal es la del accidente producida por riña o 

por intento de suicidio. La riña, entendida po.- la doctrina como "la contienda de obra y no 

de palabra", por lo que el trabajador que interviene en ella y que desatiende sus labores por 

panicipar en la misma, no puede justificar la profesionalidad de las lesiones sufridas y por 

tanto la responsabilidad no puede caer sobre el patrón. 

Al respecto el maestro De Ja Cueva señala que. "la rbia 110 deberá g1u1rdar rc/ació11 

con el trahajo, as/ a c}'-'rnplo, si 1111 capata: es le.\·iunado por 1111 uhrero al que le dio 

determinada orden, la lesión que sufre en la rbia será accidente de traha.Jo '".u 

Diferimos de la opinión del maestro De Ja Cueva. pues si el capataz es sorprendido 

por el obrero y le produce una lesión. no se está dando la configuración de la .-iña , no se 

está apartando de la relación de tiabajo. Por ot.-o lado, si el capataz estuvo de acuerdo en 

participar en la riña. se está apartando de la relación de trabajo. renunciando o 

desconociendo otros medios para sancionar al obrero por la insubordinación y falta de 

.-espeto a sus superiores jerárquicos. por lo que las lesiones que pudiera sufrir estil.n bajo su 

.-esponsabilidad y nunca bajo la del patrón. En todo caso tendríamos que acudir a las 

circunstancias de tiempo y lugar pMa dar la adecuada calificación al riesgo. 

De cualquier forma, aún dándose las eximentes anteriormente mencionadas, el 

artículo 504 impone al empresario la obligación de "mantener en el lugar de trabajo los 

medicamentos y material de curación necesarios para primeros auxilios y adiestrar al 

44 De la Cuevn, Mario. Nuevo derecho mexigmo del trrtbajo.ob. cit. p. 142 

ESTA TESIS NO crni 
Ula DE LA BIBUu1¡,;,j 
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personal p.Jra que lo . .; preste .·\:>imistno csti1 ehligado a cuicfar dei rra'>l.,Jo dd tr.1bd.1aUor 

hasta "iU don1icilio o en su caso a un centro 1ncdicn'" 

3.1.-1 LAS llER."iL'\S. 

Se define a la hernia CUlllO ",_·/ 1umor h/andu Ol"l).!i1Jt1do f'íJI' la .\a/ida rurc.,•ial () 'º'"' 
t.ÍL' 1111 rir}!ttllo cle/ /11gar ''"'"le H' .. ·11c11e111ra 11nr1u1.1/111 .. ·11h', o tren·,_._, cit.! uua cuhi .. ·rta. ,/e11rro 

lle la t-'llaÍ .\L' 1·1u 1u·11tre1 11u1·111ctl11n·11:e c11111t•t111lo ··. ~~ 

Una dcfín1<:ión un puco 1na.:. tccn1ca es la que nos <la G.Hc1a Torne!. con~1..;te "t.'fl la 

'Cllitla el i11restinu o '"·piplú11 Jlll'l"el dL' la ca1·1d.1LI uh./u111hht!. y c¡ue e.\ftl 'ttlhla -'L' 1-. ... •r!fh 11. 

sah·o L'll ¡,,,. cd.\fJS c.'11 c¡ue )"<1 110 .\L' ,/e11onli1H1 lt.-r11h1, _,u1u .. ·1·c.·111ru .. ·1un. l 011 u11 .. ·.1...•rúltul ,/e la 

pared aln/011ú11al, porc¡u .. • t1¡n·o1·{.·,_·/¡a para e/lo p10110 t1 /J/"º/''j'"llo, (·unu.1 el co1nhh 10 

111¡.::11i11al, e/ ur~/icio cr111·.1/, t!/ 11111hi/1cal ''la linea 111edia en la rc>:t<J11 e¡1ixú.,1r1ca ... ·1'. 

La forn1ac16n de las h1.:rnias cotnprcnde dDs f<tSt.!..;· a) la f'c1n11ac1ún Jel "~en que ha 

de contcrn.:r los urganos desviado..; <le !'tl u:-;ual empl.1za111icnto. ;.· b) ...:oinc1dc-nte 

gencrahncntc con 1<1 aparición de J.1 hernia, Cllnsistc en llenarse el snco herniario con los 

Organos nlencionados 

Podemos clasificar a Ja;; hernias t:n tres grupo:> 

1) Las de debilidad que se presentan por moti\·o Ue un c~fuerzo nurm:ll con caracteres muy 

agudos 

:., Las de debilidad que se prc:>cntan por motivo de un esfuerzo normal y que pueden 

aparecer en cuc:liqu1er ocas1on fuera del trabajo. y 

3) Las que surgen bruscatncntc a ra1z de un traumatismo violento sufrido en d trabajo y 

que produzcan roturas o desgarros en la part=d abdominal o diagra111a. y las traun1aticas por 

rotura Je planos musculares y pcritl'nco 

-'' C.abm1clla'!i. Guillcnuo. D1.:rccho Je los ricSPO<; dd trnh;ijo Edit. Bibliogr;1fica Omcba .. ·'\.rgcn1i1w. 
l'HoN p. -Jt;~ 

"""Citado por Hcmaín;. f\1:1.rquc;:. ~1iguel. ob.cit. p 2UX 
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.. -\1 n:spc...:to .. una p.1n1..· .J;__. J.1 c..fL-.,._·11111d "L. 1111. .. ·Jin.1 p1'f Ptt•r:-:.ir al pr1111l.'r ~r·up(' 

11ni1...Hllc...•nfl.· ¡._•J tr.1L:11111r..:rlt•• np1..·r.irorio .. caliti..:.ir .1 l.t> "-L";..!Ulld.1-. ·"lln ··~1!'crnk·d;id de t¡¡1b.iJl' 

v. un1..:011111..·nre c11nsi. .. h.·r.ir a/¡¡, del tercer gnir'' ..::Dn111 .1cc1dc.:r1t1..· d¡._' ':.1h.11ti 1-:Jc.: tal 1nanc...·r;1 

ljUL' en l."Ste gnip...J c..Jl.·h..:nh..l;. ..;t1n:.1Llc..:rar C]Ul.' h.l:'l-"I "''''IC\.l..'llh.ltJ l;1 ~H.'lfllil d 1.11/.. dL' tUl 

tn1urnatisn10 \·iolc111n sufrido en L'I 1r:1b:1_10 y qt1L· .uh..·111.1:-. ~ubre' <..'11.l;!a en ohn .. ·rli... no 

p1cJispucsfc."lS .. cs dccir. qt11 .. • l.1 hcr111a no sc.1 ..:011:-ccu1..·nc1.1 di.: u11.1 lcnra y nonnal 1..·\·olt1c1on. 

con 1ndcpt.·nc..le11c1a ma" n n1c..:no . .;, ..:01nplt.•tn del t1dbaju que rc..:.ili1..·L· P;1r.1 1..·\·1tar lo <1nte1ic•r es 

re1...·01ncndahlc un n:c,1noc.·11111i:11lc.• 1111...·dic11 re.ili: .. ado pertc..1d1..:.11n1...·n1c ;¡/ 1rab.1jad1.n 

Ri.: .... p1...·crn .1 las hernia:-. ir-.nJ111a1i..:.1~. q11c...· .;on ;iqu....-11.i-. que .;ur~c...·rl di.: un fr.1t1n1.if1.,,n111 

o est'l1cr/..u \"iOlL'lllo, irnpir.=vi:-10 .... .inon11aL 11P -.c.· di:-.cu11...· :-.u c...·;il1f1¡._·;1r.:1c.111 1.: ... •1110 ru.:sgo 

laboral.~¡ ocurrio en l1c;1:-.ion u du;·antt:" .._.¡ 1r.1b.q,; 

La i11cap;1..:i1..bd qui: Ja '11..·rni.1 produce .. l.1 Ji .... 1111nuci.1n funciona/. puc.:d1...· quedar 

suprin1ida totalrncntc con un.1 intcrvcncinn quirurg1._·;1. n1isn1a que in1c1.1/rnente 11() ofrece 

ninguna dificultad. sah·u c<1stls de edad a\·;.1nz.1da u 011·,¡s 1.:ausas patologic<is especificas de 

un indivich10 

Se con:-.idera cnn\·enicntc /·a pr.1ct11.:a c.k· /.1 1n1c1\ 1..·111. .. :1011 1...·11 ;11;1s de qu1...· 1.:l 1nd1\. rduo 

recupere su capacidad individual '.': producr1va-lahc.lral. sin cmh.ugo .. no debemos de lwccr 

de l¡¡do la libertad del trahajador que pucdt: .1..:eptar c.1 no la real1za..:1on de la intervención 

quin.Jrgica Creemos que salvo que represente la operacion diticullades dL" e.-..:ito, dcb~ 

llevarse a cabo en beneficio del 1rahajador y del interés :-.oci,¡/ 

3.1.S DEFl. .... ICION LEGAL DE ENFEI<."EDAD DE TI<AIJ .. \.10. 

Antes de que se conociera el desarrollo Ue la gran 1ndLJStna y c.k qu...: pudient 

establecerse un cuadro de enfermedades profesionales, en Ja an11gucc.lad clásica Piaron y 

Aristóteles se rcf'erían a las deformaciones del cuerpo de los artesanos, glaJiadorcs y 

corredores: Hipocrares y posteriormente Nic<tndro se refirieron a Ja.s propiedades tóxicas el 

plomo y sus consecuencias en Ja salud de los que trabajan Plinio. Cclso y Galeno y otros 
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más se ocuparon de poner en relieve la influencia de determinados trabajos en la 

producción como originaria de ciertas enfermedades. 

Estas aisladas apreciaciones que habían de sentar las bases para posteriores estudios. 

f"ueron continuados en épocas "siguientes. tanto durante la edad media, como del 

renacimiento. 

A finales del siglo XVII se adoptaron medidas tendientes a proteger al trabajador de 

los riesgos derivados de las enfermedades profesionales. Sin embargo. la protección 

sistemática de Jos trabajadores se inicia hasta el siglo XJX donde surgió primero una 

corriente doctrinal y que posteriormente se tornó en legislativa. de asimilar las 

enfermedades profesionales a Jos riesgos de trabajo. después de la consagración de Ja teoría 

del riesgo profesional: Suiza en 1877; Alemania en 1883; Inglaterra en 1895 y 1901; 

Francia en 1898; inician entre otras la integración del espíritu reparador de las 

enfermedades calificadas como profesionales. 

El concepto de enfermedad profesional contiene matices muy diferentes en el 

derecho del trabajo. a los determinados por Ja medicina. En tanto para el primero está 

considerado desde un punto de vista de riesgo económico par;: el trabajador; para la 

medicina se analiza Ja situación basándose en su estado fisico. alterado por procedencia de 

un trabajo cumplido. 

De cualquier forma. com·o sostiene el maestro De la Cueva, la teoría de las 

enf"ermcdades de trabajo pertenece en buena medida a la ciencia médica. única que puede 

dictaminar si una patología fue adquirida en el trabajo. aunque el derecho también tiene 

mucha participación. 

Efectivamente. aún cuando la medicina será la que determine la existencia de un 

padecimiento y la calificación de su origen. el derecho laboral tendrá a su cargo la 

definición y procedencia de las reparaciones a que tenga derecho el trabajador en caso de 

ser victima de una enfermedad profesional. 

Para la determinación de las enfermedades de trabajo, encontrantos en el desarrollo 

de la historia tres sistemas: 
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a) El sistema de Ja ley española d.e J 900. que asimiló los i.Jccidentcs a las enfermedades y 

que posteriormente la doctrina y Ja jurisprudencia establecieron Ja distinción entre unos y 

otras por la instantaneidad o progresividad en su realización. 

b) El sistema francés consistente en la fijación de una tabla de enfermedades Cormada en 

relación con profesiones determinadas, a cuyo fin se pane de Jos estudios y dictámenes de 

la ciencia médica, en los que debe consignarse que la enfermedad a debate se adquiere 

normalmente por la manipulación de sustancias u objetos, por Ja aspiración de polvos o por 

la influencia del ambiente en el que se prestan los servicios. Si la enfermedad que padece el 

trabajador aparece en la tabla, de ahí el nombre de enfermedad profesional, si Ja considera 

"iure et de iure", enfermedad de trabajo; en caso contrario debe ser desechada. La tabla no 

es inmutable y no solo puede, sin? que debe ser actualizada en armonía con los progresos 

de la ciencia médica. 

c) El último sistt:ma pertenece a nuestra ley de 193 1, que consagró Ja solución más 

científica y humana: una tabla de enf"ennedades, Jo que no excluye en cada caso concreto 

pueda determinarse si un padecimiento, no incluido en la tabla, se adquirió en el ejercicio 

del trabajo. 

Para Ja elaboración de la ley de 1970, la Comisión aceptó las aportaciones de Ja ley 

de 193 1: a) Primeramente partió de una definición general de enfermedad de trabajo, pero 

determinó en el articulo 476 que "en todo caso. serán consideradas enfcm1edades de trabajo 

las consignadas en el articulo 513". La e-Omisión consideró que la clasificación que hace 

parte de Ja doctrina distin&,>uiendo. enf"ermedades profesionales de enfermedades de trabajo 

era obsoleta, primeramente porque la teoria del riesgo prof"csional estaba superada tanto por 

la doctrina, como por la jurisprudencia, como consecuencia de Ja universalidad del derecho 

del trabajo: en segundo lugar porque los estatutos del trabajo y de Ja seguridad social han 

evolucionado hasta el principio de la responsabilidad de empresa: y porque la diferencia 

entre unas y otras consiste en. que la ciencia médica ha establecido que ciertos 

padecimientos se producen casi necesariamente, a reserva de mejores sistemas preventivos 

y curativos, en determinados trabajos, en cambio hay otros cuyo origen aún no ha podido 

precisarse: y, finalmente porque los dos producen los mismos efectos. la disminución o 

p~rdida de la capacidad de trabajo o la muerte. b) Por otra panc. Ja Comisión aceptó 
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también la adición "causa que tenga su origen o motivo en el medio en que el trabajador se 

vea obligado a trabajar". 

En cuanto a la denominación. la Comisión no dudo en la sustitución del término 

"enfermedades de trabajo". 

En cuanto a la definición. ·la contenida en la ley de 1931 resultaba muy elaborada. 

por- lo que después de algunos estudios se aceptó la que después fue insertada en el articulo 

475: 

Enfernaedad Je trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 

conrinuada de una causa que tenga su origen o nwtil'n en el trab~ljo o en el niedic' en que 

el trabajador se vea obligado a prestar sus sen•icio.~ 

El articulo 476 determina "serán consider-adas en todo caso enfermedades de trabajo 

las consignadas en el articulo 513". 

El artículo SO de la ley del seguro social conjuga los dos artículos anteriores. En la 

ley de 1997. se encuentra dentr-o del articulo 43, el cual no aprecia ningún cambio. 

3.1.5.l ELEMENTOS DE LA DEFINICION. 

De la dcfinici6n contenida en el artículo 476 de la Ley Federal del Trabajo, se 

desprenden divcl'"SOs elementos: 

a) La enfermedad de trabajo es un estado patológico. una alteración del funcionamiento 

normal del cuerpo. 

b) El estado patológico debe derivar de "la acción continuada de una causa". circunstancia 

que deriva la enfermedad del acci~ente. 

c) Esta causa debe tener su origen o motivo en el tr-abajo o en el medio en que el trabajador 

se vea obligado a prestar sus servicios. Por consiguiente.es necesario establecer una 

distinción clara entr-e las enfermedades originadas en el centro de uabajo. de las que son 

consecuencia del medio en que trabaja. Por tanto, si el trabajo se desarrolla en regiones 

insalubres y el trabajador contrae ~lguna de las enfer-medades endémicas de la región 
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durante el tiempo que prestó sus servicios en esa empresa. debe reputarse como riesgo de 

trabajo. 

Como hemos señalado. Ct artículo 513 contiene la tabla de las enfermedades 

consideradas de trabajo, lo que a criterio de la Corte, contiene una presunción jundica. por 

lo que la simple mención del padecimiento dentro del catálogo del anículo mencionado 

constituye la incuestionabilidad de la calificación de enfermedad de trabajo. En todo caso 

la tesis de la Corte de que. "queda al demandado la carga de la prueba del hecho relativo a 

si la enfermedad es o no profesional" resulta confusa. En todo caso seria discutible si et 

trabajador adquirió la enfermedad durante el tiempo que trabajó para la empresa. 

Asimismo, la Cuarta Sala. dentro de la vigencia de la ley de 193 1 emitió otra 

jurisprudencia obligatoria en la que estableció que "cuando el padecimiento no esta 

catalogado en la tabla de enfermedades de trabajo, son el obrero o sus familiares quienes 

tienen que probar que se contrajo ~on motivo del servicio". 

3.2 RIESGOS CUBIERTOS POR EL SEGURO SOCIAL. 

Desde su creación, el InsÚtuto l\;1cxicano del Scb>uro Social ha busc3do dar a la 

población asegurada los beneficios que debe otorgar la seguridad social. de tal manera que 

nuestra Constitución estableció la pauta de la creación de esta institución, de acuerdo al 

articulo 123, fraccción XA'"IX que sei\aló: 

"Se c..·011..•ddera de utilidad Pública la expi!dició11 de la Ley del St.'b.711ro Social y ella 

comprenderá: .seguro.•• de in\•alide=. de vida, de cesación i11vo/1111taria del trahajo, de 

e1ifermedades, de accidentes y otros confines análogos··-

De tal forma que despues de varios estudios, en 1943 se crea el Instituto Mexicano 

del Seguro Social que ampar:l: 
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3.2.l RIESGOS DEL TRABA.JO 

Bajo Ja denominación de riesgos de trabajo o prof'esionales se ha venido tratando a 

los accidentes de trabajo y a las enfermedades proíesionales que tienen su caus~ inmediata 

o directa en el ejercicio o con motivo de una actividad laboral. 

El concepto de accidente de trabajo en el artículo 474 de la Ley Federal del Trabajo 

dispone lo siguiente: 

"Accidente de trabajo es toda /e ... -it;n orgánica o perturhaciónft1ncional inniedialíJ 

o p<>Stcrior, o la 111ucrte prod11ci<I'! repentinaniente en ejercicio, o con niotfr • del U-abajo, 

cualc..-rquicra que sean el lugar y el ticnipo en que se preste~ 

"Quedan incluido:J.- en la definición anterior /o.'i accidente..'i que se .,roduzcan al 

tra.o;/adar..·e el trabajatlvr directa111ente de s11. tlonticiliu al lugur de tra/; :jr' y de éstt: 

aquél". 

Por enfcnnedad de trabajo _debemos entender a "todo estado patológi. •derivado de 

la accitin continllatla de u11a cau~·a c¡ue tenga su origen o 1110/i\'o en el t :bajo o en el 

n1edio en que el trabajador .\·e vea obligado a prestar su.\.· ~•en•icios ••. 

En realidad la idea de enf'ennedad derivada del trabajo es un poco mn, amplia de le 

que Ja definición anterior. contenida en el anículo 475, hace presumir. ya qu.: la existenciu 

de un estado patológico anterior t~les como taras, discracias. idiosincracias, :ntoxicacioncs 

o enf'ermedades crónicas. no es -causa para disminuir el grado de la incapaci,!ad (art. 481). 

Jo que lleva a la conclusión de que en Ja enfermedad de trabajo pueden Clmcurrir otras 

circunstancias. además de la actividad laboral. Serán consideradas en !oda caso las 

enfermedades de trabajo enlistadas en el numeral 513 de la legislación laboral 

Esta lista de enfermedades_ entrañan en favor del trabajador una presunción jurídica 

de enfermedad laboral. sin que se admita prueba en contrario, en tanto que si la enf'ennedad 

no se encuentra especificada en dicha tabla. corresponderá entonces al trabajador 

comprobar que Ja ha adquirido con motivo del trabajo. 

La enf"ennedad laboral suele contraponerse en proceso. lento, encubierto e 

imperceptible muchas veces, pero _la tal en su desenlace generalmente en casos avanzados. a 
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pesar de los adelantos de Ja ciencia médica, a diferencia de la enf'ermedad común que casi 

siempre es más aparente y salvable, con obvias excepciones. 

Los accidentes de trabajo se producen, en cambio. de modo violento, imprevisto, 

externo y súbito, al igual que los a~cidentes comunes. 

Accidentes º'in itincrc" La incJusión de Jos accidentes ocurridos en el trayecto 

del trabajador. de su domicilio al trabajo o del trabajo a su domicilio constituye una 

novedad en la ley laboral de 1970; la anterior había ignorado dicha situación y f'ue por 

influencia de las disposiciones de la ley del Seguro Social. y especialmente Ja contenida en 

el artículo 49 (actualmente) que se consideró, con toda razón, Ja necesidad de incluir como 

riesgo de trabajo a Jos ocurridos en el trayecto. 

El problema de la calificación de la profesionalidad de un accidente de trabajo en el 

trayecto no es una cuestión sencilla En primer Jugar, porque no puede limitarse el 

concepto al hecho de trasladarse del o al domicilio, pudiendo sufrir accidentes fuera del 

Jugar de trabajo, sin que sean en el trayecto~ bastando que se produzcan al momento de ir a 

ton1ar los alimentos. En segundo término porque es necesario medir las circunstancias del 

trayecto especialmente de tiempo y de Jugar, para determinar si no hubo alguna desviación 

que excluya la profesionalidad del_ riesgo. 

Con respecto a la primera situación la Cone ha sido tajante en su conclusión. En el 

amparo directo 1735/1963 promovido poF Petróleos 1\.-fexicanos resuelto el 9 de agosto de 

J 966, resolvió que "cuando un trabajador sale momentáneamente del centro de trabajo en 

que labora. no con el propósito de abandonar su trabajo, sino para tomar sus alimentos y 

con ese motivo, sufre un accident.e, debe estimarse que se trata de un riesgo prof'esional ... 

(4a Sala, lnf'onne 1966, p.25) 

A propósito del segundo caso, es condición de que el recorrido no se intern.Jmpa en 

interes particular o por cualquiera otra razón extraña a un trayecto normal 

Responsabilidad patronal._ En materia de riegos es evidente que Ja norma 

principal violada será aquella que. establece Ja obligación patronal de instalar las empresas 

de acuerdo a los principios de higiene y seguridad . Dicha obligación aparece consignada 

en el articulo J 32, fracción XVI que, al determinar cuales son las obligaciones de Jos 
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patrones, incluye la de :"instalar, fie acuerdo con los principios de Se!,.~ridad e higiene. las 

fábricas. talleres, oficinas y demás Jugares en que deban ejecutarse las labores_ En la 

fracción XVU se establece el estricto cumplimiento de las disposiciones de higiene y 

seguridad que fijen las leyes y reglamentos para prevenir accidentes y enfermedades. 

Asimismo la fracción XVIII obliga al patrón a fijar en lugares visibles y a difundir las 

disposiciones para la observancia de la reglamentación aplicable en materia de seguridad e 

higiene. 

Además en el artículo 5 12 se señala: "En los reglwnentos de esta ley se 

determinarán las medidas que deberán observarse, a fin de prevenir los riesgos de trabajo ) 

lograr que éste se efectúe en condiciones que aseguren la vida y la salud de Jm 

trabajadores". 

Adicionalmente existe la obligación para los patrones de crear la-> Comisiones 

~1ixtas de Higiene y Seguridad las que deben ser integradas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón y que tienen como objetiv- l, entre otros, 

investigar la causa de los accidentes y enfermedades profesionales; además proponen 

medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan (art. 509). En los términos de la Ley 

Federal del Trabajo. la realización de un riesgo de trabajo puede producir: (art. 477) 

a)Incapacidad Temporal 

b)Incapacidad Pcnnancnte Parcial 

c)Incapacidad Pcnnanente Total 

d)Muerte 

Por incapacidad temporal entendemos la pérdida de Iacultades o aptitudes qu, 

imposibilitan parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algú1 

tiempo (art 478). 

Incapacidad permanente parcial es la disminución de las facultades o aptitudes de 

una persona para trabajar (art. 479). 

Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitudes de una persom· 

que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por et resto de su vida (art. 480). 

Las prestaciones que se otorgan para el caso de riesgos de trabajo son: 
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a)En especie.- Asistencia medica, quirúrgica y Carmaceútica, servicio de 

hospitalización. pl"ótesis, ortopedia y l"ehabilitación. 

b)En dinero.- Subsidio al asegurndo incapacitado. Igual al 1 OOo/o del salal"io de 

cotización. que se cubre hasta en t:anto se declara la incapacidad parcial o total. La pensión 

que se otorga cuando es declarada la incapacidad permanente total, equivale al 70% del 

salario de cotización, más la ayuda asistencial y asignaciones Camiliares. 

Si la incapacidad pl"oviene de una enfermedad de trabajo se tomara el pl"omedio 

salarial de las últimas 52 semanas de cotización misma que será siempre supel"iol" a la 

pensión de invalidez que le col"responderia. 

Para el caso de incapacidad permanente el articulo 514 determina Ja tabla de 

valuación de incapacidades permanentes parciales y constituye un elemento que 

cil"cunscribe la actuación de Jos tribunales de trabajo a limites estrechos. 

El sistema de valuación de esta tabla estriba en descl"ibir los distintos tipos de 

incapacidades permanentes que P.Ueden producirse a consecuencia de un riesgo laboral. 

Estas incapacidades pueden consistir en perdidas de miembros,anquilosis,rigidcces 

articulares.cicatrices retr3.ctiles,trastomos funcionales, parálisis.luxaciones,etc,sci'ialando un 

mínimo y un máximo de incapacidad, en porcentaje; este opera 1"especto de la 

indemnización por la incapacidad total pennanente. 

El objeto de scfialar un mil!imo y un máximo es que, dentro de los dos extremos, los 

tribunales de trabajo puedan actuar con cierta discrccionalidad, asi sea tan limitada para que 

con Jos auxilios periciales necesarios se llegue a un detenninado porcentaje, corno señala el 

articulo 492. 

Art. -192 .-Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad perma11e11te parcial, 

la i11den111i=ació11 consislirá en el pago del la11/o por cien/o que fija /a /ah/a de 1•a/11ació11 

de incapacidades calculado sobre el importe que debería paJ:ar.\·e si la incapacidad 

hubiese sido per1na11e11te lo/a/. Se to1nará el tanto por ciento que corre.\ponda en/re el 

mciximo y el 111i11imo eslahlecidos, /on1a11do en cv11.\"ideraciú11 la edad del trabajador, la 

impor/a11cia de la incapacidad y la mayor o menor ucJilud para ejercer actividades 

re1111111eradas,senu'}a11/es a .\11 prrifJ?.\·ión 11 oficio. ~"-·i.: lomara a si misn10 en consideración si 

el pu1rU11 .\Cha preocupado por la reeducación profesio11c1/ del trt:1hajador. 
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Excluyentes de rcsponsabilid.ad 1>at1·onaJ.- La ley al e~tablccer Ja n:~pons<1hdidad 

patronal por Jos riesgos a que cst8.n expuestos Jos trabajadores en ejercicio o con motivo 

del trabajo. presume que el trabajador actúa dentro de ciertos limites de conduc1.i aun 

cuando inclusive acepta, sin que ello excluya la respon~abilidad patronal. la torpcLa o 

negligencia de algún compañero de trabajo O de una tercern persona (an 489) Sin 

embargo.se prevén situaciones en las que el accidente de trabajo no generara obligación 

alguna a cargo del patrón. 

En el articulo 588 se establece lo siguiente: 

"Ji:/ putr<in queda c.\.-c:ept11aJo cit..• las ohli¡.:acinflL'X qu<.> cl1.·1en11i1u1 el articulo 

anterior, en los caso.\ y con la ... n1odalidL.u.ies .ÜJ:uicnte.v: 

/.-Si el accidente ocurre e11co11trú11dose el lrah<?iador cu e ... taclo dt! c111hria).[11e::: 

ff.-5;i el accid1..•11tt! ocurre· encontrándose el 1rabajador hajo la accüjn ele al;..:un 

narcótico o drogu ener1·a111 .. · ... ah·r1 c¡ue exis1<1 prt'.\c.'ripcirj11 111edica .' que el trahajcu:/or 

h11hie.'ie fJUesto el hecho en c:onoci111fe11to del patrr)11 y le huhie ... e pro..•.w•111aclo la 

prescripción suscrita por cl 111edico; 

flf.-Si el truhajador .\e ocasiona 111te11cio11aln1c11te una ! .. •súú1 pur .\i solo o cit.> 

uc1u.:rdo c.·011 otra persona; y 

JI~- Si la incapacidad es el resultaúu de alguna riíia o i111e1110 ele ... ·uicidio. 

f:;/ pa1ró11 quedu en todo ca...-u oh/i¡.:ado a prestar los prin11.•ro.\· auxilio.\· y a cuidar 

del traslado del trahcljador a ... .,, donlicilio o a un centro 111edico . 

• A..J re.specto, es imponantc señalar lo que dispone la Jegislacion del seguro social en 

su articulo 60: "El patrcJn que /;aya asegurado a lo.\· lrahc{)culores a su sen•icio <.-·ontru 

rie~gos de.• trabajo, quedará rel .... 1·ado en los ttir111i110 ... · que se1ia/a esta ley, de.•/ cun1plilnh.•11to 

de las oh/i¡:acio11es que sohre re.\fHJ11sahilidacl por esta clase dt! rie.\-;.;os c..'.\tahleL·c la ley 

federal del trahajo". 

La misma legislación agrega a las excepciones seiialadas antcriorn1ente. el que el 

siniestro sea el resultado de un d~lito intencional del que fuere responsable el trabajador 

(art.53 fracc. V), sin embargo elimina esta excluyente si a consecuencia del riesgo se 

produce Ja muene del trabajador asegurado para beneficio de sus familiares (an.54 fracc 

U).(en Ja Jey de 1997. se trata de los artículos 46 y 47. prácticamente sin cambio alguno). 
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3.2.2 ENFERMEDAD GENERAL Y J\IATERNIDAI> 

Esta modalidad de seguro '_lPCra cuando Ja cnft..•n11cdad no es a causa de un .-iesgo de 

trabajo. se conoce como cnfl~rmcdad _sener.:tl y pn_1tcµc ¡1 las siguientes personas:(An. 9:?. 

L.S S.) (En la le-y de 1 CJ'J7, t.:I capítulo s..: th-nomina ··ot..•I seguro de enfermedad y 

maternidad") 

f.- Ji/ ct•ti.•¡.:urado. 

11.-1·.:t pensionado por.· 

a) inca¡>acidad ¡.1er111a11e111e, 

h.) int•a/itk•:, '''-~/<.':, c,.·i.:sa111ia en edad c.H·o11=cu/d. y 

c.:) t•ilule:, or:fiuu/ad o a.\c:e11dt•11cic1. 

111.- La t.'.'Pº-'"' del a.,·e¡.:uraclo o. a.íalla de.: L:.wa. la 1111~ji.:r 1.·n11 c¡uic.:11 ha hecho vidu 111ari1c1/ 

durunti.: los '-·i11c:o a1io.•• a111criorc.·.~· a /,1 f..'l{/i•r111edad, o c:on la que haya procreado hijos, 

,\"ic.•111prc.• que a111hos pen11a11e:ca11 lihres de 111a1ri111011iu. Si el aseg·urado tiene 1•c11·ias 

co11e.:11hi11us nin¡.:111u1 d1.• ellas lendrá d1.•recho a la prote1.:ción. 

Del 111is1110 derecho go=ará el e.,poso de la asegurada o. a .fc.1Ítt1 Je éste el concuhino si 

retine los requisito ... · d1.•I púrrqfú u111crior. 

11 :- La e.,posa del pen.,·ionaúo e1~ los t1.;rr11ino ... · clt: los inciMH' a) y h) de la fracción //, u 

.íaltu ele e.\posa, la co11c11hi11a si .\·1.• rt:ÚllL'll los rf.!{/llisí1os de la fi·acción ///; Del 111i.w110 

cler1.:cho go=arú el ev1oso d1.· la p1.•11.,·io11ada o. a fétlta de ,:_,'fe el co11c11hi110 si reúne los 

requisito ... · de lafi·acciri11 /J/. 

l·".- Lo ... · hijos 111e11ores de diecisei.\· aiio ... · del "·'<'Kllrado y de los pensionados en los 

1iJr111i11os co11SiJ,:11t1dos cn la .fraccir_jn anterior; 

l 'l.- /.v ... · hijos del a.'>'t!J::Urado hasta la edud de 1·ei11tic:i11co c.11io ... · c111.111du realicen e.\·tudiu.\· en 

pla111ele ... · del ... ·i.<.-1e111a t!Ú11cc11i1•0 nacional o, si 110 p1u.•de11 111a11fl.•11erse por su propio rrahajo 

dehido a uncr c:1ift:r111edacl 1...:rá11ic,1. deft:clo fl.,·ico o psit¡uico lu1.wa en tanto 110 dc.o;apc1re:ca 

la incapacidud que padec.:en. 

VII.- /_o ... · hijos 111ayores de diecise¡.,- culos de /os p1..•11-\io1u1dos por inl'alide:. veje: J-' cesantía 

en edad u\-·an:udu, que se e11t:11e111r1.•11 di.~"frutando di: crsíg11acio11e ... ·fiu11i/iares. Cl.\"Í con10 de 
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lo... pensionado~· por incapacidad permanente. en los misn1os casos y condiciones 

establecidas en el articulo 156. 

VIII.- E/padre y la madre del aseg·urado que t·i¡,•an en el hogar de éste y; 

IX- El padre y la niadrc del pensionado en los término.'> de /os incisos a) y h) de la 

fracción//, si rcúncn el requisito de convivencia seíla/aclo en /u fracción VIII. 

Los sujetos comprendidos en las fracciones /JI a /.X ilu.:lush·e, 1e11dr011 der.:cho a /as 

prestaciones respeclivas si reúnen aden1ás los requisitos sig11h.•111es: 

a) Que dependan eco11ó111ican1cntc del a..•;egurado o pclL'>ionado, y 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones co11sig11ad.as en el artículo 99 de esta 

ley. 

En caso de enfermedades. el asegurado tiene derecho a Jas siguientes prestaciones 

(art 99 L.S.S.) : 

a) cu·istencia niédico-quirúrgica, farmacéutica y ho.\pilalaria; desde el comienzo de 

la e1ifern1edady has/a cincuenta y dos se1nanas para el mismo padecimiento. 

Se considera una misma enfermedad, las recaídas y complicaciones de un 

padecimiento, a menos que la incapacidad para el trabajo se haya inrerrumpido, y en cuyo 

periodo el trabajador haya vuelto a descmpei\ar sus labores con autorización del médico del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. pues en este caso, si el trabajador sufriera una 

recafd~ se considerará nueva enfermedad y comenzará nuevamente el plazo de cincuenta y 

dos semanas, incapacidad durante Ja cual gozará de las mismas prestaciones. 

Si concluyera el pJazo de cincuenta y dos semanas y el asegu.-ado continuara 

enfenno se podrá prorrogar el t.ratamiento hasta por un plazo igual. previo dictámen 

médico. (art 100 L.S.S.) siempre que el trabajador pueda recuperar Ja salud y Ja capacidad 

para el trabajo. 

b) C11u11do la t!'iferniedad incapacite para el desempeiio del trabajo, a partir del 

cuarto dia de la incapacidad. se otorgará un suh.~.-idio en clí11cro al asegurado, hasta por 

cincuenta y dos .•,;emanas; prorrogable hasta \•ci11tiséis .n·1na11as 111as, previo dicta1ne11 

médko.(An 104 L.S.S). 

Para que proceda el subsidio, es necesario que el asegurado haya cubierto cuatro 

cotizaciones semanales inmediatrunente anteriores a la enfermedad.(ART J 05 L.S.S.). 
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Este subsidio consistirá en eJ otorgamiento de hasta un 60~'á del salario base de 

cotización. de acuerdo con la tabla del articulo J 06 de la Ley del Seguro Social. La Jcy de 

1997. deja de lado la tabla mencionada anteriormente, estableciendo que el subsidio 

todos Jos casos de enfermedad será del sesenta por ciento del Ultimo salario diario de 

cotización. (Art 98 de Ja L.S.S. 19?l7). 

Por UJtimo, para tener derecho a las prestaciones otorgadas es necesario que el 

ase,b"Urado, pensionado o beneficiarios cumplan con las prescripciones y tratamientos 

médicos indicados por el Instituto. 

3.2.2.1 PRESTACIONES EN CASO DE MATERNIDAD. 

La asegurada durante el embarazo, alumbramiento y el puerperio tiene derecho a las 

prestaciones siguientes: (art. 102 L.S.S.) 

A) Asistencia obstétrica. a. partir del día en que el Instituto ccnifiquc el estado de 

embarazo, en donde se señalará la fecha probahlc del pano para el cómputo de Jos cuarenta 

y dos días anteriores y posteriores al pano. 

En Jos casos en que Ja f'echa del parto no concuerde con la pronosticada. y el 

periodo del prc-panum sea mayor de cuarenta y dos días. los dias que se haya prolongado 

se pagarán como continuación de incapacidad originada por enf'enncdad; debiéndose cubrir 

integres los cuarenta y dos di as de post-partum.(art 109 L.S.S ) 

B) Subsidio en dinero para la asegurada igual al cien por ciento del salario base de 

cotización, durante Jos cuarenta y dos días anteriores y cuarenta y dos dias posteriores al 

parto. El subsidio se pagará por periodos vencidos que no excederán de una semana. La ley 

de 1997, establece la modalidad de que el subsidio a otorgarse a Ja asegurada será igual al 

cien por ciento de su último salario diario de cotización (an 101 L.S.S. 1997) 

Este subsidio se otorga si se reúnen las condiciones siguientes: (art. 1 1 O L.S.S.) 

- Que la asegurada haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el periodo 

de doce meses anteriores a Ja fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio 

- Que se haya certificado por el lni;tituto el embarazo y la lecha probable del parto. 
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- Que no ejecute trabajo alguno mediante r-etribución dur-antc los pedódos anterior-es y 

postedor-es al pano. 

Si la asegurada estuvier-c per-cibiC.ndo otro subsisdio se cancelará el que sea por menor 

cantidad. 

Cuando la asegurada no cumpla con la primera condición del articulo 1 to. quedará 

a cargo del patrón el pago del salario integro.(art. 111 L.S.S.) 

Si el periodo pre-panum es menor de cuarenta y dos días, el subsidio se otorgará 

conforme a las siguientes normas: 

a) Si el producto es de término. la asegurada per-cibe el correspondiente a los 

cuarenta y dos días del periodo pre-partum. 

b) Si el producto es prematuro, solo recibe el subsidio correspondiente a los días del 

periodo pre-partum, que no podrán ser inferiores a ocho dias~ más los cuarenta y dos días 

del periodo post-partum. 

Al respecto. es imponante señalar lo que dispone el artículo 170 de la ley federal 

del trabajo: 

Art. J 70. _ Las madres trabajadora ... tendrán los ... ·iiruientes d~reclws: 

II._ Di~frutarán de un descanso de ,seis semanas anteriores y seis posteriores al 

parto; 

V._ Durante los periodos de dt:scanso a que se n•.fh:re la fracción JI, percibirán su 

salario integro ... 

El articulo 11 J de Ja ley del Seguro Social señala: 

"El goce por parte de la asegurada del subsidio establecido en el articulo 109, 

exime al patrón de la obligación del pago de salario integro a que se refiere la .fracción V 

del articulo J 70 de la Ley Federal del Trabajo, hasta /os limites establecidos por esta ley". 

A la asistencia obstétrica tienen derecho también Ja esposa del asegurado y Ja del 

pensionado, o a f'alta de éste, la m.ujer con quien el asegurado o el pensionado haya vivido 

como si f'uera su macido durante los cinco años anteriores al parto o con la que haya tenido 

hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio 

e) Ayuda paca Jactancia durante seis meses posteriores al parto. 
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Si se diera el caso de que una asegurada o derecho-habiente de asegurado o 

pensionado dé a luz a más de un niño en el mismo parto. la ayuda para Jactancia se 

suministra para cada uno de Jos recién nacidos. 

d) Canastilla de maternidad. Al nacer el hijo, el Instituto otorga a la madre una 

canastilla de maternidad. cuyo costo es señalado periódicamente por el Consejo Técnico del 

propio organismo. 

Cuando el nacimiento tiene lugar en las unidades médicas del Instituto· o en las 

concesionadas o subrogadas, dicha canastilla debe proporcionarse de oficio después de 

efectuado el alumbramiento. Si el nacimiento no ocurre en esas unidades. sino en lugar 

distinto, la canastiJla sólo se otorg_a si Ja asegurada lo solicita dentro del término de treinta 

dias posteriores al parto; tenninado este plazo cesa la obligación del Instituto. 

3.2.3. INVALIDEZ, VEJEZ CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y 1'·JUERTE. 

ESTADO DE INVALIDEZ._ Se considera inválido a la persona que por enfermedad 

o accidente no profesional. se halle impos·ibilitado para procurar.•;e mediante u11 trahajo 

1111a re"1u11eración s11pl!rior al cincuenta por ciento de su remuneración habitual percibida 

durante el IÍ/limo arlo. (art 128 L.S.S). (Art 119 L.S.S. 1997). 

El estado de invalidez da.derecho. a las siguientes prestaciones: (art. 129 L.S.S.) 

(Art. 120 L.S.S. 1997) 

a) Pensión temporal o definitiva. 

b) Asistencia médica. 

e) Asignaciones familiares. 

d) Ayuda asistencial. 

El derecho a la pensión de invalidez comienza a partir del día en que se produce el 

riesgo. o si dicho día no puede precisarse. desde la fecha de la presentación de Ja solicitud 

respectiva (art. 134 L.S.S.) (Art. 125 L.S.S. 1997). El pago de la pensión cesa con Ja 

recuperación para el trabajo 
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Los asegurados que soliciten Ja concesión de una pensión de invalidez y los 

inválidos que se encuentren disfrutándola. están obligados a sujetarse a Jas investigaciones 

de carácter médico. socia) y económico que el Instituto estime necesarias. a..<>i como a los 

tratamientos médicos prescritos. en caso contrario el Instituto le suspenderá el pago de la 

pensión. (art. 135 L.S.S.) (Art. 123 L.S.S. 1997) 

No procede la pensión cuando intencionalmente se haya provocado el estado de 

invalidez; el asegurado resulte responsable del delito intencional que originó la invalidez. o 

padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación al Instituto. Sin embargo. en 

cualquiera de los dos primeros supuestos es facultad del Instituto. según las circunstancias 

que medien. conceder el total o una parte de la pensión a Jos familiares que tienen derecho 

a las prestaciones que se conceden en caso de muerte. y Ja pensión se cubrirá mientras dure 

la invalidez del asegurado (art 132 L.S.S.) (Art. 123 L.S.S.) 

VE.JEZ.- Para tener derecho al goce de prestaciones por este concepto, es necesario 

que el asegurado hay::t cumpJ ido 65 años de edad y tenga reconocidas por el Instituto un 

mínimo de quinientas cotizaciones semanales.(Art. 138 L.S.S.) (An. 16::? L.S.S. 1997). 

La ley de 1997 requiere un mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones 

semanales. estableciendo además ·el caso de que el asegurado no reuniera el rninimo de 

cotizaciones y aJcanzara Jos sesenta y cinco años edad. situación en Ja que podrá optar por 

retirar el saldo de su cuenta individual o SCf,.TUir cotizando hasta alcanzar las semanas 

necesarias para que le sea otorgada su pensión. obteniendo derecho a prestaciones en 

especie del seguro de enfermedad y maternidad una vez que haya alcanzado setecientas 

cincuenta semanas de cotización. (-an. 162 L.S.S. J 997) 

El derecho al disfrute de la pensión de vejez comenzará a partir del dia en que el 

asegurado cumpla con los requisitos señalados. 

Los derechos de que se gozan son los siguientes: 

a) Pensión. 

b) Asistencia médica 

e) Asignaciones familiares. 

d) Ayuda asistencial. 

Página - 96 



SEGURO DE CESANTIA EN EDAD A"VA1'"ZAD.-\.- El a:.cgurado que habiendo 

cumplido sesenta años de edad quede privado de tr.-ibajar rcrnuncrndamcnte, tiene derecho 

sin necesidad de probar que sufre invalidez, a recibir vitaliciamentc una pensión reducida 

de vejez, si tiene acreditadas en el lnstituto quinientas cotizaciones scmanales.(an. 145 

L.S.S.) (An 15~ L.S S. 1997). 

Se Je otorga derecho a· 

a) Pensión 

b) Asistencia médica. 

e) Asignaciones familiares 

d) Ayuda asistencial. 

1\IUERTE.- Cuando ocurre la muenc del asegurado o del pensionado por invalidez. 

vejez., cesantía en edad avanzada, el Instituto otorgará a sus beneficiarios las siguientes 

prestaciones, según sea el caso· 

a) Pensión de viudez. 

b) Pensión de orfandad 

c) Pensión a ascendientes 

d) Ayuda asistencial a la pensionada por viudez. 

e) Asistencia mt!dica. 

Es necesario. para el otorgamiento de prestaciones, que el asegurado al fallecer 

hubiese tenido reconocidos por el Instituto, un minimo de ciento cincuenta cotizaciones 

semanales, o bien que se encont.-are pensionado~ además que la muerte del aseg:u.-ado no se 

deba a un riesgo de trabajo.(art. J 50 L.S.S.) (Art. 1 :?8 L.S.S. J 997) 

a)Pensión de viudez, que S!! otorgará a Ja esposa o, en su caso, a la mujer con quien 

el asegurado vivió como si fuere su marido durante Jos cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieren 

permanecido libres de matrimonio, durante el concubinato Si al morir el asegurado tenía 

varias concubinas. ninguna de ellas tendrá derecho a obtener la pensión. 
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La misma pensión le correspondería al viudo que estuviese totalmente incapacitado 

y que hubiese dependido económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada 

fallecida 

La pensión de viudez es igual al 50°/0 de la de invalidez. de vejez o de cesantía en 

edad avanzada que el asegurado fallecido disfrutaba o de la que hubiere correspondido en 

el caso de invaJidez.(An. 153 L.S.S.) (Art 131 L.S.S. 1997) 

La viuda no tiene derecho a pensión en los siguientes casos· 

- Cuando la muerte del asegurado ocurre antes de Jos seis meses de matrimonio. 

- Cuando hubiere contraido matrimonio con el asegurado después de haber cumplido éste 

cincuenta y cinco años de edad. a menos que a la lecha de la muerte haya transcurrido un 

año desde la celebración del matrimonio. 

- Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibia una pensión de invalidez, vejez o 

cesantía en edad avanzada, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año 

desde la celebración del matrimonio. 

Las limitaciones señaladas anteriormente no operarán cuando la viuda compruebe 

haber tenido hijos con el íallecido.(Art 154 L.S.S ) (Art. 132 L.S.S. J 997). 

El derecho de goce de la pensión de viudez empieza desde el día del f"allecimicnto 

del asegurado y cesa con la muerte del beneficiario o, cuando la viuda o concubina 

contraigan matrimonio o entren en concubinato 

La viuda o concubina con pensión de viudez que contraiga matrim.onio. recibe una 

suma global equivalente a tres anualidades de la cuantía de la pensión que gozaba. Esta 

Ultima prestación prescribe al año. 

b) Pensión de Orfandad._. Los hijos menores de diccisCis años tienen derecho a 

recibir pensiones de orfandad cuando muere el padre o la madre asegurados, si éstos 

disfrutaban de pensión de invalidez. de vejez o, cesantia en edad avanzada. o al fallecer 

tuvieren acreditados un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales. 

El instituto puede prorrogar hasta por una edad mayor de veinticinco años si el hijo 

no puede mantenerse por su propio trabajo, debido a una enf"ermedad, defecto fisico o 

psíquico, o cuando se encuentre estudiando en planteles del sistema educativo nacional, 

tomando en consideración las condiciones económicas, familiares y personales del 
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bcncfici<irio. siempre que no cstC sujcro al n:gimen obligatori<• :ld Sc_...:,llf"O Soci¡iJ (an. 156 

L SS) (Art. 134 L.S.S) 

La rensión de orfandad de padre o de m:idrc.: e!> igual .d ::!O~ó de la pensión di.!' 

invalidez. de vejez o de cesantía en edad avanz;id.1 que el ascgtirado -:..·~tu\·icn..· gozando al 

f"allecer, o de Ja que Je hubiere correspondido suponiendo reali7ado el estado de invalidez. 

Si el hut.•rfano es de padre y de rnadrc. Ja pensión c-.. dt.• 30~ o de acuerdo con las nlismas 

bascs<An J57LSS)(Art JJ:=-;Lss t•J97) 

El derecho al goce de l<t pensión ck nrfnndad cornicnza desde el d1a del 

f"allt:cin1icnto del ascgun1do y cesa con la mtu.•rtc c.h·I bt.•ncfi, . .-1.u-io. o cuando este ha 

alcanzado la edad de dieciséis a1)os o de vcinticinnl en ~ll c;1so 

Junto con el último pago·ctc la pensión se otorg~1 al hucrfanu un pago finiquito 

equivalente a tres mensualidadt.!s de.su pensión (..\.n 158 L SS) (.-\n 136 L S.S 1997) 

c) Pensión a Ascendientes._ En ca .... o de r¡LIC ncl haya \"it1d~1. hu...-rfanos, ni concubina 

con derecho a pcnsion. esta ::.e otorgará u cada uno de Jos asct.:ndit.>ntcs que dependían 

económicamente del asegurado o pensionado fallc.:cido: tienen derecho a un 20~·D dt: la 

pensión que el asegurado cstu\.•iere gozo:mdo al fallecer. o de la que le hubiere 

ccrrespondido suponiendo realizad~1 el estado de invalidez (Art. 159 L.S.S) (.-\.n. 137 

L.S S. l 997) 

¡-\.hora bien, para calcular la cuantía básica anual de la pensión y sus incrementos. se 

considera con10 salario diario el promedio correspondiente n las últin1as doscientas 

cincuenta semanas de cotizacion." Si el trabajador no tuvicre ncrcditado este nú1ncrn se 

tornará conforme a lo que tenga reconocido. siempre que sean suficientes para la pensión 

de invalidez o por muer1e 

El derecho al incren1ento anual se adquiere por cada cincuenta y dos sen1nnas n1as 

de cotización 

Las pensiones por invalidez, vejez. cesantía en edad avanzada, serán revisadas e 

incrementadas anualmente, para ello se tomara en cuenta los incrementos aJ salario mínimo 

y la capacidad económica del Instiruto.(An. 172 y 173 L S.S) (Art 145 L.S.S 1997) 
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3.2.4 GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS. 

El ramo del seguro de guarderias para hijos de aseguradas cubre el riesgo de la 

mujer trabajadora de no poder proporcionar cuidados maternales durante su jornada de 

trabajo a sus hijos en la primera infancia. mediante el otorgamiento de ciertas prestaciones . 

.Estas prestaciones se proporcionan a1r:11die11do a cuidar y .fórta/ecer la salud del 

niilo y su h11e11 desarrollo futuro. así como a la formación de sentimientos de adhesión 

familiar y social, a Ja adquisición de conocimientos c¡ue promue\'Ull la comprctMión, el 

empleo de la razón y de la imaginación y a constituir háhitos higiénicos y de sana 

canvivencia y cooperación en el esfuer::o comUn con propósitos y metas comunes. todo ello 

de manera sencilla acorde• .:-1 sz1 edad y71"''1'a realidad social.(Art. 185 L.S.S) (Art. 202 

L.S.S. 1997). 

Las madres aseguradas tienen derecho a los servicios de guardería durante las horas 

de su jornada de trabajo. Dichos servicios se proporcionarán a los hijos procreados por las 

trabajadoras aseguradas desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro arlas 

de edad (ART 188 Y 189 L.S.S.) (Art. 205 y 206 L.S.S. 1997). La ley de 1997 ya otorga el 

beneficio de guardcria a los viudos o divorciados, en tanto no contraigan nuevamente 

matrimonio. 

Se incluyen dentro de los servicios de guarderia infantil. el aseo. alimentación. el 

cuidado de la salud, la educación y la recreación de los hijos de las trabajadoras 

aseguradas.(Art. 186 L.S.S.) (Art. 203 L.S.S. 1997). 

Si por alguna causa. la trabajadora es dada de baja del régimen obligatorio. 

conservará durante las cuatro ~emanas posteriores a dicha baja. el derecho a las 

prestaciones de este ramo del seguro social (Art. 193 L.S.S.) (Art 207 L.S.S. 1997). 
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IV. - LA PREVENCIÓN l>E LOS ACCIDENTES DE TRHJ .. \.10. 

A traves del desarrollo histórico de la \:ida humana nos damos cuenta de la 

existencia de Jos accidentes de trahajo, nüsmos qw:.• al producirse provocan la muene o 

incapacidad, pero además ú<.> ello implican una fucrtL· prcncupación a la familia de aquel 

sujeto que ha sido victima de un ílL·sgo )'.en 1nu..:!10;.; de los casns menoscabos cconón1icos 

para la base de Ja sociedad 

Los accidentes de trabajp representan fuertes pérdid<ts tanto humanos como 

materiales. Prevenirlos es un oh_icto vit31 y apremiante 

Todos Jos accidentes de trabajo pueden 1111putarsc:. ya sea dll"CCta o indirectamente. a 

falJas de origen humano La conducta del hombn.• no es tntalmcntr.! predecible. se conduce 

por si mismo y, en ocas1ones, comete crrL"rc~ La f,111,1 ruede ser del arquitecto que 

coincibió la filbrica, del contratis_ta que la construyo. dt:l proyectista de la máquina, del 

director de la empresa. di: un ingeniero. electricista. capataz, o del encargado de Ja máquina 

o quien se encarga de su mantenimiento 

Resulta complicado dctcnninar de manera objetiva Ja causa de un accidente. Se 

reconoce que por Jo general un accidente puede deberse en parte a preocupaciones, pesares, 

mala salud, stress, mal carácter. fn1straciones, exaltación y otros estados fisicos y mentales, 

que pueden deberse en diverso grado a circunstancias propias o ajenas a la l<ibrica. O bien, 

puede sobrevenir un accidente como resultado de una concatenación de circunstancias 

técnicas, fisicas y psicológicas 

Sin embargo, podemos decir que los accidentes más frecuentes no ocuTrcn con las 

máquinas más peligrosas. sino pol'" actos simples como tropezar, caer manipular o emplear 

objetos en forma descuidada. o golpes por objetos que caen 
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4.1 LOS FACTORES EN LA SECUENCIA DEL ACCIDENTE. 

El conocimiento de Jos fac.torcs que intervienen en Ja secuencia del accidcnt:::. sirve 

de ayuda y guía para la selección del método de prevención en el trabajo. Permite el 

desarrollo de las labores de segundad en el campo ~ubyaccntc del comportarniento humano 

y brinda Ja oportunidad de aplicar programas educativo~ gcncralc!-.. con conocimientos mñ.s 

profundos en materia de prevención de accidentes. 

Señalemos udcmús que, existen diversas cl;udficacioncs que si bien nu están 

referidas a los f'actores intervicncn,si son señalados como caus<L~ que los provocan 

Así, una primera clasificación nos señala la procedencia de Jos accidentes de trabajo 

divididas en tres grupos a) intrínseco (individual); b) extrinseco (social): e) natUT :ti. 

Orra de las clasificaciones de las causas de los accidentes lo!> diversifica según los 

factores objetivos que concurren, así como Jos factores subjetivos, atendiendo Cstos últimos 

a las personas que producen el accidente Los factores objctivus, que tun1bién se conocen 

como externos son: el género de trabajo, la fbrma de operación~ el horario, d trabajo 

nocturno, Ja continuidad inintcrnimpida de días de labor, las condiciones rneteorologicas. la 

superficie y espacio a disposición del obrero, Ja temperatura ambiente, la vcntil::ición, la 

iluminación y la intensidad del trabajo 

En relación con los !actores subjetivos o inúividuah:s, encontrarnos las siguientes: 

la constitución fisica. la psíquica y endocrina, Ja edad, la instrucción. el tiempo de servicio, 

y todos Jos demás aspectos que puedan influir sobre el temperamento y cará1;;tcr del obrero 

El 1"'ac.:tor humano o individual se refiere a Ja salud del trabajador. :"l. su experiencia. 

edad, sexo, negligencia o desatención, íl Ja l:Jtiga; en tanto qut.! los factores exteriores u 

objetivos están constituidos por las condiciones del centro de trabajo (temperatura, 

ventilación. iluminación ). por los horarios y turnos de trabajo, por la velocidad de 

producción. por las m~tquinas u otros utensilios de trabajo o por el rnaterial de trabajo 

Señalemos otra clasificación. en donde se mencionan dos grupos : Jos imputables a 

causas tecnológicas. mecanicas o ·fisicas; y Jos imputables al comportamiento imprudente 

del trabajador. El primer· grupo comprende causas tales como pant:!s dcícctuosas, maquinas 
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sin pro1ccción. cables c!Cctricns en nial c.stado, etc En el ~t:gLint:.) grupo se (.'Ucnt<in la 

distracción. la negligt:ncia. Ja temeridad, la ignoranc.:ia del p ... ·lic:n..,, c..·t.: 

La O l.T cnn ... 1dcra que el J 5º ó de /u:c. accidc.:ntc..'s 1,_·orrcsp .. 1ndi: ni prirncr grupn y el 

S5'?G rc:;t<.1ntc al segundo, de lo que roc.Jernos ._·nnduir que J;¡ pre\ cncion debe tener 111.1"> 

cn1pcilo en el grupo ma:-. nL1111cro:-.o. n sea. d scgundn. c..·s10 es <1 los.factor~.\· .\ubjetil'l1.t; 

La ocunen..:i;i Lle.: un.1 lc:-.HHI, C.'> J.1 r..:u!in111a..;io11 de una serie de hechos o 

circunsrnncias. que invar1.1bh.·rncnte ocurren s1gu1cndo un n1dc11 Jogico 

El conoc1n11en10 de lo:-. f'ac!orc.<- cn Ja scc..'lH..'rH.:Ía d...:I acc..:1den1c nos sirve de mucha 

ayuda. pues nos coloca en ólpttrud de prt..~\ en ir los 

La scril.! de /os factores que intCT\"1t.:m .. ::n y pn-1\"0can un accidente, pueden 

cnun1crarse con10 ól continuación se seflala 

a) A.tavismo y medio Slh..'.1~11.- Pue<len considt:rarsc Uentro de este n1bro el dc:-.cuido, 

la kstanidcz, l.:t codicia y ntrns ddi.:ctos lit.· c..:tirac1er .-\simismo, d n1edio social puede 

originar características indest:ables o int...:rrerir en la educaciun. r'\.mbos f'actores !-.on c:.:ausa 

de rallas en Jos indJ\"Jduos 

b) f)ef'cclos pcrsonalt:s - Los que pueden ser naturales o adquirido,., t:ilcs f..'orno 

descuido, caracte1· violento. ncn:iOsida<l, dcsconsideraci<1n. ignorancia de lól seguridad, etc. 

y que constituyen las causns próximas para que 1..·I in<lívidun cjccu1e actos inseguros, o 

provoque la existencia de peligros tnccanicos o físico 

e) Aclo inseguro y reJigroso mcccinicu o físico, o solo éste - Una actitud 111scgura 

de un trabajador, tal con1u pararse debajo de cargas en suspensión, poner en n1archa la 

maqumaria sin cumplir con las 'normas <le .'>cguridad, quitar las protcct:iones, peligros 

mecanices o físicos. taks como engruncs c.Jescubicrtos, zona dt! trabajo !>in protección, falta 

de barandales, alumbrado deficiente. no u::;ar el equipo de scgurid.td, son causas directas de 

accidentes. La prevención del riesgo se encuentra en c:-.tc punto 

d) Accidcmc.- Son accidcntt:s típicos que producen h:sioncs, las caidas de personas, 

el golpe a las mismas. ele 

e) Lcsion.- Lo:is qui.!' rc~ultan dircctamcnt~ Je un accidente· fracturas, torceduras, 

quemaduras. cte. y que al fin y al cabo van a producir <llgún tipo de incapacidad en el 
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trabajador y que pueden ir desde una pa.-ciaJ tc1nporal hasta una pcrmancnre toral o. 

incluso. Ja muerte. 

Asi podemos señalar como f"actor fundamental de p.-evcnción al tercero de la 

secuencia. esto cs. aJ acto insegvro deJ trabajador o el riesgo mecánico existente. No 

ocurrira ningün accidente si no concurren una o ambas condiciones. 

Si c..;1c f"ac101· puede evitarse, Jógicamen1c se obtendrá la nulificaciOn de la acciOn 

que provoca el ;tcc1dente. sin que impar-te la existencia permanente de los dos priincros 

factores dentro de Ja secuencia 

El accidente de trabajo, ya producido, par.t estimarlo como tal. debe ser 

consl.!cucncia o • .. :on motivo <ld trabajo ejccurado La relación que se establece entre causa 

y efecto delie ser tola! pa.ra estctbleccr un riesgo indcn1nizablc Se establece un nexo causal 

cn1rc el accidc.:nte y el trabajo. 

Al n ... ·specto. L"i maestro Cabancllas señala que 

" í'ara que _,.._. prr.>du=ca la 11ecesariu rclac.:irín de c.:au.,a!iclad c.:nrrl.! el accid1.:11te 

s1~/i·ido por 1:/ 1rahc~j,.1dor y /a re.\"fHJll.w:.1hi/idad palronal .\"e pr..•ci.'"" dos e/t.•11n·11to.\ 'I"'-' 

_juc.:xan c·11 111h1 1ni,nu1 n.1loraciú11 : a) l.-<.1 cxi.wcncia c1c: 1111 \'Í11c11lo /ahora/ entre..· /-'alrono y 

trahcljadur. e/lle.' ¡>onga a aqut.'I en situación de rc.:.VJollsahilidad por lo.\ e1•e11to.\· que puedan 

prod11cir.\t'Íe al SL'~111u/o en la prt!staci611 e.le .n1 trahc~jo; h) (!ue ,~,, la ejec11ció11 del traba.Jo 

Sl" J-'rodu.:ca 1111 accúlente: l!.\IO. es, 1111 hecho de tal 11at11ra/e:a que cau.\·,¿ 1111 ckulo 

patri1110111ctl e11 el rr,llJC{judnr c.:01110 cn11scc11e11ciu ele 1111a /esián _fi.,ica. l~a unidad de 

c.unhos c/e11n•11tux ¡7ro1·oca, cnnto ft..Jr:o.'>a cu11c/11.\·1á11, la r.,-h/i¡.:atoriedad por _parte d'.'I 

patrono o c1npre ... ario de i11de1111ú=ar dehida11u..:11tc al trahc~jaJor ··. _,-

Resulta ~ufic1cnte que haya una relación directa entre el trabajo y el riesgo. de ral 

1nancra que el accidente esté plenamente relacionado con Ja ejecución del trabajo y con el 

rie!'go a que se J1allaba expuesto el nabajador. Basta con que el trabajador sufra una lesión 

durante el descmpciio de sus labores para que el accidente sea calificado como riesgo de 

trabajo 

47 Cttbancllas. G. Dcrcdm de loj riesgos de 1rnbnjo ob.cil. p.:!36 
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Dicho de otra manera, es necesario que la lt:sion dvl t1.il•.i.;.1d,H pu1,:d,1 califk:ars~ 

con10 sufrida durante el cumplimit=nto de su trabajo, prc!>cindicndu de l,1 frnm;1 :-.libita o no 

que el accidente revistió, así como con independencia dl."I lugar :-· hora en que sc)hrevcnga. 

pero siempre dclenninada la relación entre la causa (ti.ll1a.10) qu..: !o origina. y el er.._-.ctn 

(lesión) que aqudla haya pi-aducido, todo sien1pre en un nt.ir, t) ck 11r~1tccciPn ;d tr.1ha1~1dor 

y a sus dependientes económicos. buscando una estahiliz.!.ll\I ,1 ~'-'!2tn rd;:d "'H.:i.il. 

4.2. LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS ni: 1 ""'-uo. 

La materia relativa a los riesgos de trabajo se rcl.1.:1P1l.1 .le rnanera d1re~·ta, con lo"' 

objetivos de la seguridad social y en forn1a nlenos dirc.:t.L c1P; l(l•; medio'.' di.: prl'v1sión. 

pues el trabajo es el origen dt! determinados riesgos y p1\1 111.., 1 '-'''L1lt:1dos q111.; llJs mismllS 

pueden provocar flsica y psíquicamente en la persona de qt11e11 prL·sta "L'TYÍcin . .., en fonna 

subordinadan1enre 

En esta materia, el derecho penetra en un pl.1no c1t:n1ifico dondt.: colaboran 

estrechamente la n1edicina con Ja seguridad en el traba_11> ' 1<1 p1evi~1on SlH.:ial con lo~ 

siste1nas de seguro para reparar consecuencias protegida!> ¡101 L·i 111:1Zl."() _1ur1.Jic{\ r:.J h...-cho 

en sí del accidente de trabajo o de la enfc;rn1cdad profes1,'11.ii ~ .... · 1..·:-.t.ibkct.: di.: ~1..:-u..::1Jo con 

Jos parámetros que Ja ciencia médica haya fijado; las tct:111L·d:-- de pn . .!vcncu1n ._¡1\.·cn parn 

concluir sobre cuáles son las medidas de seguridad que d...-bi.:11 adnpi.ir.-..._· par:i e\. it<1r, i:u ltl 

posible, los accidentes; la previsión social busca paliatin1-., y dpr<..lVi:t:lrn. e....:pt:rie11c1as de 

accidentes y enlermedades para repararlos. De esta form:1. d dc:1i.:chn di.: Jo" 1 re:.gn" de 

trabajo se reüne todo lo concerniente a las consecuencias que L·n ~i1 di..:n a J;,1 ¡J<...•1.<:.nna del 

trabajador se suscitan por el hecho de Jos servicios que ~e ¡ir c-stan en f"n!"llla rersnnal y 

subordinada, hasta resultar alcanz¿¡do por un infonunio lahnraJ 

En el desarrollo de la prevención de Jos riesgos lat•~H.dt.: .... do..·hL·n pr...- ... :t!•:~·<..·r a) -

Las medidas de seguridad e higiene en el trabajo, para que Jos infununio~ nn se registren o. 
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por lo menos, disminuir sus. consecuencias: b).- Los !-istcmas indcmnizatorios de los 

accidentes de trabajo y cníermedades prof'esionales 

Sin embargo. debe establecerse un mayor énf'asis en las norn1as relati,·as a la 

preYención y seguridad en el trabajo, ya que es mas necesario prevenir los riesgos 

Si se tienen en cuenta las pérdida<> y los costos que en relación a la produccion y a la 

economia representan los riesgos de trabajo. debe c:on:-.iderarsc Ja importancia que un 

sistema adecuado de prevcncion significa para evitar tales perjuicios. Resulta evidente que 

Jos sistemas adecuados de prevención de los riesgos laborales disminuyen el nUmero de 

infonunios de este tipo. por tanro. se llega a la conclusión de que el costo de la invcrsion 

preventiva representa. en definitiva, un beneficio que la economía en general obtiene, pues 

al disminuir el número de accidentes, bajan las pérdidas y Jos costos de producción 

Podemos establecer la justificación de las medidas de prevención y de seguridad en 

el trabajo. bajo los siguientes puntos de vista 

a) fndividual, puesto que tienden a mejorar la seguridad de Jos trabajadores, evitándoles 

perdidas en su trabajo y darlos a s~ integridad fisica, 

b) Social, por cuanto Ja colectividad conserva su potencial vital y la Nación sus medios de 

productividad; 

c) Económico, porque la prevención disminuye las cargas de la producción y aumenta su 

rendimiento con Jo cual baja el costo de la vida 

La utilización de las medidas de seguridad e higiene en el trabajo resulta 

indispensablt.! para que Ja acti,·idad laboral se desarrolle de manera que el trabajador pueda 

tener confianza suficiente en los medios para que Ja ejecución de su trabajo se haga en las 

mejores condiciones. con Jos rncnores riesgos y perjuicios para su salud e integridad flsicas. 

Los accidentes de trabajo tienen por causas deficientes mCtodos de trabajo, taita de 

equipos protectores o carencia de capacitacion sohre los métodos de seguridad que deben 

aplicar Jos trabajadores ~o solo el enorme valor de la vida humana obliga, de modo 

imperativo. a adoptar sólidas medidas de seguridad en el trabajo, sino que un sentimiento 

de responsabilidad lleva a enaltecer el valor humano como elemento que debe preservarse 

por ser irremplazable. pre\·alecien?o siempre sobre el concepto económico de las empresas. 
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Pottroncs y trabajado1 es. necesitan .._ ... ,=ioccr que-. en la n1 ... ·d1d.1 d~· !-~: 1ntt:re:.. los riesgos de 

u.~\:1.t_io rueden neutralizarse en gran medida 

Cc::;;tr Contlini !"eilal;1 qlic c.'11 1111a ri.:lat. i<>ll ._¡._. 11,1/111¡0 L'xiwen "º' ri¡•rn dl' 

rrahqjo, esto es, para el trahc~jador la /!1",_._,1c11.. ion ,lt' u11 ... ct"\'h io /h'r'o11a/ y _,11hortli110.lo . • l' 

/ltl/"'1 el ¡>c.1rrú11 el fYcl,t:o ti<! lllltl r._•1111111erac1"11 l ·,,,,,,> ubl1g.tt iullc.'.' 'le co11cl1tc/a _I <...OlllCJ 

<... 011.H'c.·11e11cia c.l ... ·l ¡Jr•''lu1ninro de e/e111c111os Jh'1·_,011.d. s .__.,, ._.¡ ._ 0111rc110 c./L· rrahtljo. _,._•1)0/a lo.\ 

tli..'hc.•rt.'.' ,¡L. _fi,/c.:litlatl. co/ahorac1011) !..·altad r¡ior dlllha, ¡i.1r1<· ... ;: l </lit!·''-"' lrL1J11c,·11 t.'11 el 

c./i ... 1..r1111i11acirín en p1..·1_-¡11icio tlt.•! traf•,~iador . ... ,. . .; · 

Encontramos dentro del aspecto de obligacilln de '-"(lllducta un grupo de normas. Jas 

que podemos dividir en dos grandes grup0s ..:-! primero qt11.: Sl' rcficrc a las instituciones y 

disposiciones tendientes a evitar .o atenuar tus int(1rtunin d ... ·nvados de la actividad que 

desarrolla el trabajador. en tanto que el segundo gnipo comprende las disposiciones, 

nlcdidas e instituciones referentes a las const"cucnc1<1." y rc.'p,1rac1ones de Jos riesgo~ que 

sufren los trn.ba_iadorcs en ocasion de la prcstacion dt! sus st:r...-1c1os Rcsum1erH.Jo, el primer 

grupo está referido a la prevención y el sebrundo a la prevision 

En el articulo 123. frac~ión XIV .. ·\panado .-\. se cc•nsignan las medidas e 

instituciones reparadoras 

" J_os e111prt .. •.\ario.\ .\L•rú11 n.'."fJ<>ll ... abl~· ... · dt.· los a.._,:idL'llh'S Je trc1ht~ju y di..' lus 

"'!fc:r111c:dade ... · pru_fesiona/c.\ de /n,· 1rahajadur1..'.'. _,,~ti·itlu ... con 111of/\'O o en 1..~jc.·rc..:icin de lc1 

¡n«~fi.·.,iún o traht{jO 'fil'-' c¡1..•c11/e11; por Jo tanto. /u_, ¡•ufrrn11:., dchcra11 pagar la 

i11dc11111i=aciú11 ~-orn: ... po11J1e11Je, s1..'J:[Úll que /la_¡ a rraulo '·0111" '-'""-'ec11e11cu1 /u 11u11..•1·1e o 

sit11plen1c.•111c i11ca¡1acidad 11..·111¡:1ora! o penna11t·111 .. • ¡•aru trt1h,{/or, el..: acuerdo co11 lo </111.! las 

/..:yes J1.•lr.!r111i11.:11. F.:....-1a re.\pon ... ahilidad suhsislirú aú11 •. ,, el ca.\u dt.' que el pa1rá11 co111ra1e 

t.'/ trabajo por 1111 inh.:nncdiariu ". 

En cambio la fraccion X\' del ci(ado anicuk1 t :3. se refiere- a las normas 

pre\·cntivas de Jos riesgos de trabajo, al señalar 

·01 Conflini. Cés.ar.Acc1dcn1cs di: Trabajo Edic. !'-1ERL' Argcnlina. J •177 p. J.5 
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"El patrón estarci obligado a oh.servar en la instalación de .•;us cstahlecin1ie11tos, los 

preceptos lega/e.\· sobre higiene y salubridad. y adoptar las "1edidas adecuadas para 

prei,oenir accidentes en el uso de máquinas, i11.un1mc11tos y n1ateriales de trabaja, asi como 

a or¡;:ani::ur de tal 1na11era ,Jstc, que re.\·11/te para la salud y la 1·ic.Ja de lo.\· rrahajador(.•.,· la 

mayor garantía compatible con la natura/e:a de la ne¡.:ociacidn, bajo la.\· pena\· que al 

efecto estable=ca11 las leyes". 

El pr-esidcnte Echeverría pr-omulgó el 26 de febr-cr-o de l 973 la Ley del Segur-o 

Social que apareció publicada en el Diario Oficial el 12 de marzo del mismo año Esta ley 

contiene articulas que buscan r-educir- al máximo los riesgos de trabajo en la población 

asegurada. En Jo que se refiere ª. la ley publicada en 1995, ésta otorga beneficios a los 

empresarios que inviertan en Ja seguridad en los centros de trabajo. 

Dentro del carácter preventivo de Jos riesgos de trabajo encontramos las siguientes 

disposiciones enmarcadas por la Ley del Seguro So<.:ial : 

Anículo '18.- El Instituto esta facultado para proporcionar servicios de carcictcr 

preventivo, individua/mente a tra~·t!s de procedinlienros de alcance general. con el objeto 

de evitar la rea/i:.ación de rie.o;gos de trabajo entre lu población ase¿.,TUrada. 

La ley del seguro social que está. próxima a iniciar su vigencia. contiene el artículo 

anterior en el numeral 80 • pero adiciona estableciendo: 

En especial el ln.\·tiruto establecerá pru,grlllnas para promover y apoyar la 

aplicación de acciones pre\·enlil•Cfs de riesgos de trabajo en fa.\· empresas de hasta cien 

trahajadore.\-. 

Artic.:1Jlo 89. - /:..."/Instituto se coordinará con lu ~'-J"ecretaría de Trabajo y Previsión 

Social con el ohjeto de reali::ar ca1r1puila..\· de pre1•e11ció11 contra accidentes y e1ifermcdade ... 

dt!I trabajo. 

Igualmente la ley de I 995 !=Onticne este articulo adicionando en el sentido de que el 

Instituto además de coordinarse con la dependencia mencionada, lo hará con las 

dcpe11dencic1.\· y entidades de la adnlinisrración ptíh/ica federal, de c11tidadesfederath'as y 

concertará, en igual forma con la representación de las organi::uciones de los sectores 

.'iocia/ y pril•ado, con el objeto df.! rca/i::ar programas para la prevención de los accidentes 

y las c1ifermedades de trabajo. (art. 81). 
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Artic...·11/0 YO. - El 111.\"liluto J/,!\'Clf"Ú a cabo fas ún·esf.'gaciollt.'S que csti111t.! 

(.·011n.•11ic.•11tes sohre riesgo.\· dt•! trahujo y sugerirá a lo.\· pa11 oJh'•• /,a t1.;c.:11ice1.\· y prácticas 

CVll\.'t.•11ie11tes a 1.·.fecto de prt.·1·enir la rcali=uch'n1 d1.· Jü:hos rh•,gu•.-. 

La ley de 1 Q95, establece adición a éste artículo LL1fltt.:nido en el 82 de Ja ley 

mencionada. el cual señala, además de lo ya enunciado· 

l·:l f11sli111to podrú \'erUi<:ar el <!stah/cci11ú1.·1110 de proJ.:rtllllllS pri.!\'t!llli\•us de rh.·.\~os 

dt! trahajo en aque/11.zs 1.•111prt.·sas que por su indict! dt! sinieslraliJad, puedan cii.wninuir el 

monto de la prinra de estt! St.'Nuro. 

Artíc.:ulo Yl.- Los patrones da.·ht!n cooperar con 1.·l /11stit11to en la pre\.'e11cí611 de los 

riegos ele/ Jrabajo, en los tér11ri11os .\iJ..,71JÍ1.•11Jes : 

/.- F'aci/ilarh; la r<!ali=aciún de e.wudíos t: i.ln·1.·sti¡:acío111.•s. 

//.- Proporcionar/e datos t..' in_[<.,rnu..•s para la elaboración de estadísticas sohre 

rit..•:•go.\· del trah,~jo. 

fil.- Colaborar en el á111hito de .... -" .... t.•n1pn•sas a la d~fÍlsíán de las 11orn1as .... ·obre 

pre\•e11c;ió11 de riesgos d1.•l trab,~jo. 

En la ley de 1995 se busca que las empresas que invienan en seguridad y consiguen 

la disminución en siniestralidad paguen cuotas más bajas que aquellas que no lo hacen y 

que se encuentran en la misma rama de actividad industrial. 

La exposición de motivos de la ley de 1995. que inicia su vigencia en julio de }Q97. 

señala que: 

"/i:.I l~t..·cutil·o 1-~cderal a nti cargo propont: una n:for111a con hase en los 

plantt..•c1111it.•11tos di: los Sl'Ctorcs ohr.:ros y ernpresarial. F.sta f"l.':/úrn1a 110 recurre al a11n1e11to 

de cuotas, sino que distrihuyc! 111e¡or la can.ta del seguro de riesgos de trabajo entre las 

1.•111presas, 10111a11do como prarú111t•tro para fijar la prilna, la .\inh.•stra/idad particular de 

cuela 1111c1 ele ella.\·. E\·fo itnp/íca la c.•liminacíá11 de la.\' actuali.:s clases y grados de rie .... go 

que e.\·Jahlecc: el arliculo -9. n1ismos <Jllc.! sólo se 11u1nte1nlria11 para los efeclos de las 

e111prc.!scu· c¡11o.! por pril111. .. •ru '''-'=se inscriban al insti/1110 o ca111híe11 de actii·idad" 

Nuestro Derecho Positivo ~cñala. de manera precisa. a quien compete la prevención: 

el patrón, y solamente él es responsable de la seguridad y de la higiene en su centro de 
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trabajo. Ya en el campo de la reparación podría operar la Ley del Seguro Social, 

concretamente refiriéndonos al artículo 60, que establece : 

"El patrón que haya asegurado a los trabajadores a .\71 sf!rl'icio co111ra rie.\gos de 

traha_jo, quedará relevado en los términos que seilala e.\"/u l<-:v. del cun1pli11lie1110 de las 

obligaciones que sobre responsabilidad por e.sta clase df.! rie~-¡:os establece la Ley Federal 

del Trabajo". 

Basado en la teoría del riesgo creado, el f"undar una empresa no solo comprende su 

instalación, su administración y la producción; sino tanibién asumir que se crearan riesgos 

derivados de la conjugación de estas tres áreas y por Jo tanto. existe Ja responsabilidad de 

eliminarlos. Compete .a la Secretarla del trabajo y Previsión Social, Ja preparación de 

instrumentos legales para Ja pre\l'ención, tales como reglamentos, esta es una f"unción 

normativa; la Iunción aplicativa recae a todos los demás niveles: de hecho Ja división entre 

industrias de jurisdicción local e industrias de jurisdicción f'edcral no seril más que un 

terreno aplicativo. 

Los gobiernos de los estados se acogen a Ja labor de verificación que hace Ja 

Secretaría de Salud en las industrias de jurisdicción local en las diversas entidades y de 

acuerdo con Jos lineamientos generales de higiene y seguridad en el trabajo. planteados por 

Jos reglamentos de higiene del trabajo y medidas preventivas. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social. conjuntamente a su labor normativa. 

vigila el cumplimiento de las medidas de higiene y seguridad en las industrias de 

jurisdicción f'ederal. Para ello la Dirección General de Inspección en colaboración con J as 

Direcciones Generales de Previsión Social y de Medicina del Trabajo, programa las visitas 

que deben hacerse en las áreas siguientes : a) Trabajo de menores y mujeres; b) Higiene 

del trabajo; c) Seguridad del trabajo. 

Las visitas a las áreas de calderas y recipientes a presión conllevan medidas de 

prevención de riesgos. 

La programación de estas visitas obedece a Ja periodicidad señalada en sus 

reglanientos y esto. a su vez. está detenninado por la peligrosidad de las empresas mismas. 

La programación genera una inspección, la cual una vez evaluada, crea un plazo 

para el cumplimiento de las medidas ordenadas; realizándose entonces visitas de 
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rcinspección para verificar el cumplimiento Uc las medidas~ en ca~o de no existir esto, se 

consigna a Ja empresa infractora para la sanción corrcspmic!i·:ntc Todo este proceso 

administrativo se lleva a cabo en el país por las dclcgac1uncs del trab<ljo 

Por su parte. el Instituto ri.:tcxicano del Seguro Soi.:ial. dicta medidas de higiene y 

seguridad con motivo de las visita.<> practkadas a las empresas Estas visitas pueden 

deberse a solicitud de Ja n1isn1a cniprcsa, que no se encuentra confonnc con :o>u clasificación 

o. deseando se le disminuya su grado de i-iesgo En el primer caso. no siendo coercitivas 

las medidas, pudieran considerarse con10 sin1ples rc ... -.•mcndacion1..·-.. por el contrario. si 

existiese incumplimiento de las medidas. no se accedería .a la s01icitud de disminución de 

riesgo. 

Debe tenerse presente que las prestaciones del seguro de riesgos de trabajo. se 

cubren a través de las cuotas que para tal efecto aportan los patrones, conf'orme lo 

determina el articulo 77 de la Ley del Seguro Social. La fijación de las cuotas 

mencionadas en el numeral anteriormente mencionado, se hace atendiendo a la actividad de 

la empresa. señalándose diversos grados de riesgos del trabajo (art. 79). Pero el grado de 

riesgo en que se clasifica una empresa puede, como hemos mencionado, ser modificado 

aumentándolo o disminuyéndolo, atendiendo al promedio del producto del índice de 

frecuencia por el de gravedad. de los riesgos realizados en la empresa durante el lapso que 

fijen las disposiciones reglamentarias de acuerdo a Jo dispuesto por el artículo 80 del citado 

ordenamiento. En consecuenci~ estas- disposiciones tienen plena relación con la 

prevención de riesgos de trabajo. pues si las empresas adoptan medidas de seguridad que 

busquen la disminución de los mismos, pueden lograr además, la reducción en las cuotas 

que deben cubrir al Instituto Mex~cano del Seguro Social; medidas que resulten atractivas 

para las empresas, pero además que coadyuvan a la disminución de infortunios laborales. 

Cuando las taceas de frecuencia y gravedad están excedidas en una empresa, de 

acuerdo con el reporte de estadística, se practica una visita para promover el aumento de 

grado de riesgo aplicándose este. sólo en la situación en que la empresa no cumpla con las 

medidas ordenadas y constatándose ello en las visitas de rcinspección practicadas en 

diversos plazos. 
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De acuerdo con Jos anículc:s 88 al 9J de Ja Ley del Seguro Social. el Instituto queJa 

f'acuJtado para proporcionar servicios de carácter preventivo individualmente o a través de 

procedimientos de alcance general a las empresas~ se coordinará con Ja Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social a fin de realizar campanas de prevención; JJevará a cabo las 

investigaciones que estime convenientes sobre riesgos y sugerirá a los patrones técnicas y 

prácticas convenientes a eíecto de prevenir infOrtunios; Jos patrones. a su vez deben 

cooperar con el Instituto a fin de que se puedan realizar las actividades anteriormente 

mencionadas. 

Por otra parte, dentro del contexto nacional, encontramos organismos privados que 

ofrecen asesoría en materia de prevención de riesgos; como por ejemplo: la Asociación 

Mexicana de Higiene y Se!:,~rida~. A.C.; la Asociación Mexicana de Higiene y Seguridad 

Jalisco y, Seguridad, A.C., de l\fonterrey; esta última dependiente del Instituto Tecnológico 

de Estudios Superiores de J\;1onterrey. 

Las empresas reunidas en dichas asociaciones. han visto Ja necesidad de agruparse 

para utilizar una ayuda técnica a fin de alean.zar sus objetivos de prevención de riesgos. 

Estas asociaciones contemplan el problema de que el patrón, es quién determina la 

seguridad y Ja higiene; y ésta.o;;, para su establecimiento, requieren de inversiones. mismas 

que redituaran ampliamente. 

El futuro inmediato de estos organismos privados es positivo. pues responsabilizan 

al patrón de la higiene y seguridad de su empresa., estableciéndose una vía rápida para 

invertir en la prevención. conjugal}do prevención con producción. 

El último de Jos organismos a analizar es en el que está conjugado el esíuerzo de 

autoridades gubernamentales. el sector obrero y el patronal. dirigido a Ja prevención de 

riesgos de trabajo: las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 

La base para su creación parte de la fracción XV del artículo 123, apartado A. de 

nuestra Carta ~1agna : 

" El patrón esta obligado a ohservur, de acu11rdo con la natura/e.::u de su 

11egociaci011, los preceptos legales sobre higie11e .Y seguridad en las i11sta/acio11e.\· de su 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuada."> para prevenir accidentes en el uso de 

/as máquinas, instrumentos y '1tateria/es de trabajo, as/ como a organizar de tal manera 
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~ ... re, qu..: re ... ·11/le lu 111ayor gora11tia para la sal11d y la \'Jd<.t d..: los rrahajadurcs, y del 

producto de la cu11c,~pciá11, c1u11hlo se tralf! ... 

Los artículos 509 y 51 O de la Ley Fcdt:ral del Trabajo rHtrcan la obligatoriedad d'• 

establecer en cada empresa o ct:n~o de trabajo las comisiones de higiene y seguridad qw.: 

juzgan convenientes. Dichas comisiones tendnin a su cargo el estudio de las causas de los 

riesgos de trabajo, así como su forn1a de prevenirlos. Para el análist~ de las Comisiones de 

Higiene y Seguridad hacemos un estudio más detallado dentro de otro punto del presente 

capitulo. 

No debemos dejar de mencionar a la Dirección General de Normas, dependiente de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, misn1a que ha dado desarrollo a normas 

mexicanas sobre la utilización de los colores en seguridad y sobre los aparatos para 

extinción de incendios. 

Al respecto encontramos que en el Reglamento General de Seguridad e Higiene del 

Trabajo, publicado en el Diario O_ficial de la Federación el S de junio de 1978, se dispone 

en el artículo 2 párrafo cuarto : 

" Asi111ismo, se estabfocerá la coordinación necesuria con la Secretaría de 

Patrimonio y Fomento ltu.lustrial, pura la expedición, actualización e interpretació11 de 

las normas oficiales mt.•xicana.\", relacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo ". 

En lo que respecta a Se&lJridad, podriamos calificarla corno : "El conjunto de 

tnétodos que tratan de poner al trabajador a cuhforto de los pc!lib71'0S y daiios que la 

ejecución de s11 lahor puede oca. .. ionarle ". 49 

La evolución industrial genera nuevos riesgos. o modificación de los ya existentes, 

por utilización de diversos objetos o sustancias nocivas o peligrosas para la salud. 

La llamada seguridad ind4strial no pretende reparar los siniestros e incapacidades 

que en el desarrollo de su labor pueda sufrir el trabajador. sino la adopción de medidas de 

prevención. Tales medidas podrian enumerarse asi a) organización racional del trabajo; 

b) higiene de )ocales y. e) prevención de accidentes. Estas medidas pueden evitar un gran 

número de riesgos si están acordes a las necesidades precautorias de cada centro laboral. 

para ello es necesario realizar estusfios previos. 

49 Cabancllas, G. ob. cit. p. 74 
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"/.a verdadera .••ol11c.:i611 del proh/en1a social d ... • los uc:cide11tt-•.\· del trabajo r.:011. .. ·i.'ih' en 

pre\'L'llirlu.\· n1cdianlL• preca11cio11t-•.'f suficientes".$0 

Por otra parte es mas conveniente tratar de que el riesgo no se produzca a estar 

reparando las consecuencias que el siniestro provoque en el trabajador. Simplemente, es 

mejor prevenir que reparar. 

En un centro de trabajo, y. en cuanto a los riesgos que una labor origina. aparecen 

dos elementos que tienen relación directa con el trabajador : a) el ambiente de trabajo, el 

conjunto de medidas relacionadas con la higiene, la forma. el medio. los materiales y los 

sistemas que el trabajador utiliza en su trabajo~ b) las maquinarias, como aspecto en el cual 

la.."' medidas de seguridad se refieren a técnicas y sistemas preventivos. 

Por último, señalemos lo que dispone el artículo 9 del Reglamento de Se&ruridad e 

Higiene en el Trabajo, que determina la obligatoriedad de seguridad en un centro laboral. 

Arlicu/o 9.- Los edificios y locales en lo.-. centros de Jrahajo deberán tener 

co11dicio11es de seguridad e higiene adecuadas al tipo de actividad que en ellos .•;e 

desarrolle en lo que respecla a lechos. paredes, pisos, palio.•,;, rampas, escaleras. escalas 

fijas, pasadizos, via. .. · y plataformas elevadas y caraclerlsticas din1e11.-.ionales, de acuerdo 

con lo que dispongan los instn1ctivo.•¡ correspo11dienles. 

4.3 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE PREVENCIÓN. 

Para la solución del problema que implica In prevención de los accidentes de 

trabajo, es indispensable, Ja existencia del suficiente interés para reconocer que el problema 

esta ahí. potencial; y lógicamente el necesario para resolverlo. Los principios a mencionar 

son aplicables para los casos de accidentes industriales, aún cuando en algunos casos 

pudieran ser aplicados a otras íormas de trabajo. 

'º lbldcm. p.75 
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:t:..;ario conocer sus Para Ja solución .. ._. ..:ualqu1cr probkm 

antecedentes, los hechos que dieron orig('.n u esa sitL .. 1.:ión 1nt1 .c.:ncia; de esa nuu1cra 

Ja solución debe ser pr.lctica y clecti-.-a pues ha sido 1 ,sa.,.l t. hechos cstudi~ulu·, v 

c..·onocidos previamente-

4 . .:!.l. CREACróN y CONSERVAcróN DEL rNTE!tÉS 

La creación y conserva ... ión dd intcri.:s sorl neccsat"ias como procedimiento inicial y 

continuo, en la tarea de prevcncjón clcctivnmt:ntc aplicada. Se considera básico en la 

seguridad y debe abarcar al patrón y a los trabajadores. 

Siendo característica del se< hun1ano su raciocinio. se h.ice necesario el estimulo de 

su interés apelando a uno o varios de sus sentidos. fortaleciendo su instinto de 

conservación, su lealtad. el orgullo o el sentido de responsabilidad. El grado de interés de 

un individuo por su seguridad, var.iará conforme r·eaccionc al cstímulo al que se le someta. 

Resulta obvio que una persona qui.: está muy intc-resada en la prevención de 

accidentes jugará un papel importante en un programa de seguridad y estará menos 

propensa a ser lesionada o a causar una IL"sión a otras. que nlguien que se 1nantenga 

indiferente. El interCs del individuo puede ser estimulado empicando incentivos. entre los 

que poden1os mencionar 

A) Instinto de conservación (temor a una lesión ) 

B) Beneficio material y personal. 

C) Lealtad ( traducido en deseo de cooperar) 

D) Responsabilidad 

E) OrgulJo ( autosatisfacción y deseo de elogios ) 

F) Conf'ormidad ( miedo de ser considerado diferente a los dl.!más) 

G) Rivalidad (deseo de competir) 

H) Liderisrno (deseo de destacar) 

1) Lógica (atendiendo al razonamiento ) 

J) Humanitarismo (deseo de servir.a otros) 
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A continuación, pasaremos a analizar brevemente cada uno de los puntos señalados: 

A) Instinto de conservadón ~- Que puede ser estimulado en formas diversas. siendo las 

mas comunes : 

1) Haciendo objetiva la lesión - Lo que puede lograrse a través de carteles que 

muestren. o mejor dicho, ilustren Ja lesión Puede mostrarse el accidente. o bien. In 

consecuencia, pudiendo ser ésta la pérdida de algún órgano: disminución de funciones o 

capacidad laboral del trabajador. En dichos carteles se puede mostrar la lesión o el 

accidente más frecuente, de acuerdo a la actividad de l.i empresa, o bien, las 

complicaciones que puede originar un descuido. 

2) Consecuencias de los accidentes - Señalando la consecuencia de la realización 

del siniestro. Incluso reflcjAndola en el nllcleo familiar. 

Lo que se pretende con lo anterior es, objctivizar la lesión, cr·eando consciencia y 

estimulando el interés en la seguridad, apelando al instinto de conservación. 

B) Beneficio material y personal.- Dentro del cuerpo laboral. podemos percatarnos que 

existe un buen número de personas que tienen un deseo. mayor del ordinario, de obtener un 

mayor provecho económico, material y/o personal. El estimulo al interes por la seguridad 

se puede apoyar en el ofrecimiento de una recompensa de la índole que sea, que podría 

consistir en: premios en efectivo; posible aumento de salarios, vacaciones o descansos 

pagados; asistencias a conferencias en materia de prevención; ascensos en el empleo, etc. 

El trabajador, en muchos casos. practica mits la seguridad por conservación, que por 

algún interes en beneficios materiales. Lo que nos indica que es mejor apelar a su 

sobrevivcncia, sin dejar de lado esta posibilidad de forma de prevención. 

C) Lealtad.- Un desarrollo.do sentido de lealtad, sumado a una comprensión y aceptación 

de las reglas de seguridad~ generalmente conlleva la buena observancia de la normatividad 

de prevención. El sentido de lealtad, que ha sido conducido efectivamente. con miras a 

lograr un alto grado de seguridad. puede enaltecerse a través de Jos siguientes métodos : 

1) Contabilizando la realización de accidentes en el récord del jefe inmediato. 

2) Señalando el efecto de los accidentes realizados, sobre los costos de producción. 
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3) Determinando el efecto de los accidentes en la disminu-.:a.111 de calidad de lns 

produc1os. 

4) Merma en el ánimo de Jos compañeros de lrabajo l..'.omu consecuencia de los 

riesgos de trabajo. 

5) Cooperación con el jefe, al definir su lealtad y obediencia a las normas de 

seguridad dictadas por el jerárquico superior. 

O) Responsabilidad .- Se considera uno de los aspectos más importantes en el campo de 

Ja prevención; una persona responsable se sentirá inclinada a desarrollar sus labores con 

seguridad. por ello es importante gue se le demuestre que el actuar en forma irresponsable 

puede ocasionar un imprevisto que traiga consigo penas morales y/o económicas. sea que él 

mismo resulte víctim~ o bien Jo sea algún compañero de trabajo. Este sentir. que 

poddatnos señalarlo como remordimiento. es una sensación que pocos desean 

experimentar. razón por la cual si se mantiene latente el sentido de responSabilidad habrá 

un permanente estado de alerta del. trabajador. previendo la realización de accidentes. 

E) Orgullo. - El orgullo. biei:i encauzado. puede ser uno de los n1ejores incentivos más 

poderosos que pueden ser aplicados para obtener mejores resultados en el trabajo. 

El orgullo aumenta en relación con eJ progreso de la ejecución de la labor. aún más 

con el reconocimiento que se le haga al trabajador respecto de la calidad de sus labores. 

Sin embargo, es convenjente señalar que ademas ese orgullo también debe 

encauzarse a un colectivismo en ~u trabajo. es decir, que debe dirigirse a una obtención de 

altos grados de seguridad en el centro laboral, recalcando que ello revela un alto grado de 

eficiencia. 

El interés por la prevención. vía el orgullo. puede lograrse por los siguientes medios: 

1) Elogio.- Las íelicitac;iones por buenos resultados, resultan ser un agradable 

estimulo para el orgullo. 

2) Exhibiciones.- Las demostraciones objetivas, a traves de gráficas y estadísticas, 

revelan eJ esfuerzo de prevención realizado. 

3) Recompensas.- Los éxitos alcanzados pueden premiarse. estimulando además el 

esfuerzo por mayores logros en el .cantpo de la prevención. 
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4) Dif"erenciación.- La que puede ser aplicada a través de insignias o señale$ que 

ostenten que uno, o varios trabajadores~ se han distinguido por sus alcances logrados en la. 

seguridad de Ja empresa. 

F) Conformidad • - Que debe estar dirigida aJ logro de cienos estados de ánimo como la 

f"elicidad, el bienestar y la armonía social. producidos por quienes respetan fas oonnas 

establecidas. Los logros de este sistema pueden obtenerse vía : 

l) Normas.- Señalándose las reglas conducentes en materia de prcicticas de 

prevención, higiene y seguridad y que deben ser asumidas por Jos trabajador-es. 

2) Sistematización_- Ref"erido a la importancia de llevar a cabo las tareas de 

seguridad en f"onna sistemáti~ por lo que se hace necesario : 

a) Tener un horario establecido para la revisión y el mantenimiento de la maquinaria.... 

b) Hacer revisiones periódicas para la reparación o reposición de herramientas de trabajo. 

e) Elaborar una adecuada progran:aación para la celebración de las reuniones de los comités. 

de seguridad. 

G) Rivalidad. - EJ hombre por naturaleza posee un alto sentido de competitividad. Es un 

hecho que muchas personas desarrollan mejor sus labores cuando las realizan en 

competencia contra otros. Su interés en el trabajo crece en medida en que quieren 

demostrar mayor capacidad para eJ trabajo. en comparación con los demás_ 

Por ello, los concursos pueden resultar altamente satisíactodos en Ja obtención de 

mayores alcances para la prevención de inf"ortunios JaboraJes_ Incluso, este sistema puede 

ser utilizado para la elaboración de nuevos sistemas de se,guridad. 

Con el fin de que el sentido de competitividad sea encauzado positiva y 

adecuadamente, existen variadas íormas entre las que podemos ejemplificar: 

l) Concesión de oponunidades.- La rivalidad requiere de oporrunidades para 

expresarse positivamente, esto puede lograrse a través de concursos de seguridad. Se puede 

establecer una competencia entre los diversos departamentos que hay dentro de una 

empresa,. si ésta es pequeña,. entonces el concurso puede hacerse a nivel individual entre los 

trabajadores. pudiéndose obtener grandes avances en materia de prevención_ 
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2) Fijación de objetivos. - Que tiene gran relación .1n d punto anterior. peru en 

este caso siempre enmarcado al alcance de cieno!> objetivo.~ q11c obviamente están 

relacionados con Ja seguridad. 

11) Liderisn10. - Podemos percatamos de que algunas personas poseen cienos dotes de 

dirección, ello puede ser aprovechado a fin de obtener grandes .-~suJtados en Ja prevención 

de accidentes. Si el trabajador con dotes de Jidcr se le coloca en un puesto en el que esté a 

cargo del manejo de los sistemas de seguricl.1d, lógicamente adiestrará y dirigirá a los 

trabajadores para que ejecuten sus labores con cautel:i y precaución 

Es necesario que dichos empleados .sean estimulados con promociones y 

reconocimientos. basados en Jos. resultados obtenidos~ de otra manera las aptitudes de 

dirección podrían ser mal manejadas o bien, de.sanirnarse. 

1) Lógica. - Utilizando Ja lógica en el ámbito laboral podemos lograr grandes avances en 

el prevención de accidentes, si es aprovechada la capacidad de razonamiento del ser 

humano. vinculando dentro de ello Jos datos de Ja estadística. De esta manera. se tomaría 

en cuenta hechos. consecuencia<> y formas de prevención con el fin de establecer sistemas 

de seguridad adecuados al centro de trabajo de que se trate 

.J). Humanitarismo. - Por un momento dejemos a un lado Jos beneficios materiales para 

eJ patrón, o para el trabajador; atendamos :"! un sentido humanitario, que es el que debía 

prevalecer sobre el económico y que lamentablemente no lo es Sin embargo, el interés 

humanitario puede ser aplicado a. la prevención como sistema auxiliar, de las siguientes 

formas a) expresando en números las frecuencias de lesiones, pérdidas de órganos o 

vidas que producen Jos riesgos laborales; b) despertando interés en salvar vidas o evitar 

sufrimientos a compañeros de trabajo; c) impartiendo cursos de primeros auxilios para su 

debida aplicación, aunque siempre recalcando que siempre es mejor que no haya 

accidentes. 

Todos estos mcitodos explicados breve y sencillamente, están referidos a la 

prevención práctica de accidentes y se encuentran enf"atizados a dos itreas Ja oral y Ja 

visual. Un accidente dificiJmente podrá ocurrir a quién tenga temor de sufrir una lesión. o 

qu~ desee un beneficio, material o personal, que sea leal, responsable, lógico. etc. De 
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cualquier forma, los sistemas enunciados no constituyen un limite en el campo de la 

prevención y. poi" el contrario, sus fallas deben ser un estimulo a superarlas. Por otra parte, 

si la aplicación de un sistema no da l"esultados positivos, debe intentarse con otl"o qui: 

probablemente otol"gue Jos l"esultados esperados en la segul"idad de un cmpl"esa. 

4.3.2 INVESTIGACIÓN DE HECHOS 

Este pr-incipio esta l"elacionado al estudio analitico de los informes que contengan 

todos los datos relativos al acaecimiento de accidentes, parn estar en posibilidad de 

determinar los sistemas y medidas aplicables de prevención. Resulta fundamental el 

conocer la actividad del trabajador lesionado, la hora y el lugar del accidente. la gravedad 

de la lesión y el tipo de accidente, el acto personal con respecto al desga. Todos estos 

datos deben relacionarse no sólo Con los accidentes que ya han ocurrido, sino también con 

las cil"cunstancias que tengan la probabilidad de estar produciendo accidentes. 

Es neccsa.-io hacer un análisis de las causas que provncan un accidente; entendiendo 

por causa a "todo aquello que produce un resultado" 

Del análisis deberán r-esultar todos Jos acontecimientos que culminaron en la lesión 

personal accidental. dicho más s"encillo. debemos conoce.- las causas para prevenir sus 

efectos. En un .-iesgo de trabajo, las causas normalmente se dl!ben 

inseguro o a una condición mccinica insegura. 

acto personal 

Podríamos señalar un gran número de causas mccflnica..o;, por lo que sólo 

mencionaremos algunas, aclarando que su enunciación es meraincntc ejen1pJificativa: 

- Resguardo de maquinaria con piotccción inadecuada. 

- Condiciones fisicas pdigr-osas como pisos resbalosos, corTosión, bo.-dcs filosos, etc. 

- Iluminación y ventilación insuficiente. 

- Desarrollo de la actividad en forma peligrosa : estiba, almacenaje, transporte, etc. 

- Fa1ta de equipo de se&">Uridad. 

Por lo que se refiere a las aºctividadcs personales, podríamos enunciar : 
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Desarrollo de Ja labor en forma acelerada desatendiendo las medidas de seguridad 

aplicables. 

- Apatía para el uso de equipo de seguridad. 

- Distracción del personal por actitudes irrcsponsabh."s. 

- Adopción de posiciones inadecuadas o peligrosas. 

- Falta de uso de equipo de seguridad. 

Podemos percatarnos que entre Jos grupos de causas mencionados, tiene mayor 

relevancia el de orígenes personales. mismos que son totalmente prevenibles si el patrón y 

el trabajador ponen verdadera atención en ello, logrando grandes ahorros en los Jactares 

social y económico. El minucioso estudio de las causas que provocan Jos accidentes 

conducir.in a la adecuada adopción de medidas preventivas. Por ejemplo. si en una 

empresa se detennina que Ja causa predominante en Ja provocación de accidentes es: Ja 

indisciplina, pues es necesario la toma de medidas más enérgicas que ocasione el 

mantenimiento de Ja disciplina. Lo relevante es dar Ja debida impon.ancia al estudio de las 

causas que provocan los accidentes de trabajo para así lograr su prevención y para su 

investigación sólo es necesario un poco de observación y análisis de Jos antecedentes de 

riesgos en cada empresa. 

Generalmente quien es más adecuado para cJ estudio de las causa.."i es quién tiene un 

manejo de labores de supervisión sobre el trabajador accidentado. Además, es imponante 

que dicho supervisor tenga gran interés en- lograr Ja superación del personal a su cargo, en 

consecuencia evitar el mayor número de accidentes. 

La creación y conservación del interés en preven ir riesgos, Ja voluntad de lograr 

resulrados, Ja adopción de adecuados métodos de estudio de las causas. resultarian de poca 

utilidad si no se adopta el sistema correcto o aplicable para Ja prevención de riesgos. 

Es necesario, cuando se han determinado los datos y las causas dd accidente, 

clasificarlos, utilizando aqueJJos que se consideran de más importancia, fijando posibles 

soluciones en Jo que se refiere a Jrts circunstancias que requieran atención inmediata y a Jos 

métodos pr.Bcticos hacia donde deba dirigirse Ja acción correctiva. 

Podria pensarse que no es necesario el estudio de las causas si lo que se busca nada 

mas es la prevención; sin embargo. el anüJisis de las causas es indispensable como paso 
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primordial en la determinación de una solución, porque muchas veces ésta será sólo Util 

para una causa en particular. 

Podemos señalar que para Ja prevención de accidentes deben seguirse tres pasos. 

que: a continuación se mencionan: 

1) Las prácticas o condiciones inseguras o peligrosas que ocasionan accidentes deben 

determinarse~ esto señala los riesgos específicos que hay que atacar. 

2) Las causas de los riesgos deben determinarse, lo que indica el sistema para prevenir. 

3) La adopción de una medida correctiva y de prevención. 

4.3.3. ACCIONES CORRECTIVAS. 

Habiendo despertado el interés en la seguridad y conociendo los hechos que 

producen el riesgo. se hace necesn:io llegar al aspecto f'undan1ental, la prevención. 

En muchos casos la aplicación de métodos preventivos no es ajustable al caso~ esto 

no es más que consecuencia de una selección inadecuada, una falta de estudio a fondo de 

los métodos aplicables, lo que va a p.-ovocar el falJo de resultados en la seguridad y la 

continuación de acaecimientos de accidentes. 

Si la persona encargada ~e la seguridad de una cmpn:sa conoce las causas que 

particularmente provocaron un accidente, que instn1cciones fueron desatendidas o donde se 

dio el descuido de una seguridad, entonces sería dificil que la acción preventiva no 

ofreciera Jos resultados deseados. 

Además, se hace neccsa.-io un total respaldo de los mandos directivos para una 

adecuada adopción del sistema p~eventivo y de seguridad. en lo que se refiere a costos. 

control de personal. seguridad, etc. 

Las emp.-esas deben contar con personal que tenga directamente a su cargo la 

seguridad; puede haber también comités de seguridad íormados por los mismos empleados 

que se encarguen de vigilar el cumplimiento de las medidas de higiene y de prevención, de 

los cuales trataremos en un punto posterior. 
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Cuando ha sido deteTmínado la causa y cxist •. : w1:l .. -tl>•lr rrcvia pro-interes en b 

seguridad. resalta el hecho de que el ac:t\.Acimícnto del ac..:idcmc pu.·Uc ser a causa dirt:"cta 

de negligencia del trabajador accidentado A estt.! caso. lo aplicible ..:s que el eru.:argado de 

la seguridad, de la prevención adopte una posición mas exigente hacia los supervisados 

AquCI encargado de vigilar la prevención. trátese de gerentes. supervisores o 

comitCs. deben valerse de todos las medios adecuados necesarios para que los trabajadores 

mantengan el interés en desarrollar su actividad con cautt!la y no ser víctimas de un 

accidente. El estímulo. el ha!ago. la amoncs1aci0n, la advcrtc-ncia o incluso. el castigo si es 

necesario. deben ser c:I medio que llegue al fin. l.t prevención total <le accidentes. 

En un principio se consideró que el uso de maquinas. el riesgo mecánico era el 

poderoso causante de los accidentes. Por ello. se fueron incrementando las medidas de 

seb~ridad. las protecciones mecánicas, zonas de seguridad. equipo personal de protección. 

etc.~ ademas se ha ido perfeccionando la maquinaria reduciendo gradualmente el riesgo que 

implica el avance de la tccnolog:ia. Ahora. es solo un mínimo porcentaje el que se puede 

atribuir para accidentes por rnaquinaTia, construcciones inseguras, ropa inadecuada. 

deficiencia de equipo de seguridad. iluminación o ventilación insuficiente. En cambio. en 

alto porcentaje, se deben a fallas en la supervisión prácticas ínseguTas, indisciplina. 

irresponsabilidad en el manejo de materiales peligrosos. en resumen, falta de interés 

personal en la seguridad. 

Señalados los dos campos conflictivos productores de accidentes, se sugieren dos 

métodos aplic~1bles según sea el caso: El primero aplicable a los riesgos rnecá.nicos, y que 

no es sino el mejoramiento de métodos y procedimientos a fin de encontrar la seguridad 

total en la operación concreta. causal de accidentes. El otro, dirigido a las labores de 

supervisión desde el nivel ejecutivo hasta las bases laborales. Ambas formas siempre 

aplicadas a atacar las causa, previamente determinadas. provocadoras de accidentes. 
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4.4 Il'll'ORTANCIA DE LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 

Desde tiempos remotos el hombre ha estado expuesto a topo tipo de riesgos de 

trabajo; pese a esto. no siempre ha gozado de la protección de la que goza actualmente 

frente al sufrimiento que implica algún tipo de eventualidad que le produzca un 

menoscabo. Los primeros intentos para proteger a los trabajadores contra los riesgos 

laborales aparecieron en Ja antigua Roma y mas adelante. en algunos gremios y 

fraternidades de la Edad Media. 

En el transcurso.del siglo XVIII, surgen innovaciones radicales en la fuerza motriz 

del trabajo. Aparecen las máquin~ de vapor y con ellas la industrialización de las zonas 

urbanas, los centros fabriles crecieron indiscriminadamente trayendo consigo la 

promiscuidad de los núcleüs sociales en zonas insalubres. además del aumento considerable 

de los riesgos de trabajo. 

Lo anterior resulta el antecedente que explica la lucha de Jos trabajadores por el 

fortalecimiento de sus organizaciones, el reconocimiento de sus derechos y sus necesidad 

de ser protegidos ante el sufrimiento de un infortunio. Esta lucha comienza a ver sus 

logros cuando en 1883, en Alemania, se instituyen sistemas de protección que hoy 

conocemos como seguros sociales. 

Sin embargo, no podemos culpar el avance tecnológico como lmico responsable 

provocador de accidentes, pues ocurren éstos con las máquinas mñs protegidas, sobre pisos 

antiderrapantes y con cuanto equipo con dispositivos de seguridad haya. Puede suceder 

que un trabajador no cumpla con los requisitos necesarios de seguridad, que maneje 

maquinaria que no esté a su cargo; en cualquier momento puede distraerse, sentirse mal. 

olvidarse de algo o encontrarse et'l un estado que lo empuje a un accidente. Por tanto, es 

necesario considerar tanto el potencial tecnológico como el humano, como el causante de 

un riesgo laboral; conforme a ésto, podemos establecer dos grupos de causales: 

a) El primero comprende las causas tecnológicas, mecánicas y físicas, en donde podemos 

mencionar partes defectuosas, máquinas no protegidas, cable eléctricos en mal estado. 

cuerdas desgasta.das, etc. 
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b) En el segundo gnJpo, que comprende el co1:1por1a111i1._,,.,. del 1b.:j,1dor. se 1._·uent.1 i:.i 

distracción, Ja negligencia. Ja lemeridad, la ignorancia dd pdi o, e La O l.T. 1._·onsid..:-ra 

qu:."" dc.:I total r.Je Jos ;1ccidc~n1'--·-. sufrido.,o anu.:dmentc i.:l 15"., .,:.,. :sp.._ idc ~11 prin1er µrup,,. :·· 

el rcslante 85~-ó .se dehe al ~c:~unde>. 

Sabemos que tod<) rie~~g') de trahaj::i ,._._ 

const:cucnc1as· incaracidad i.L'lnporal, inc.1pnc1Li<1d 

p~rmancn:e total y 1nuertc 

.¡ui<.;,1 de las .sigll' ·::.:s 

.·:ne f'...irc1al, incap;.i:..:1J.-id 

consecuencias mencionadas i1nplicct dt.:s:!~ustc" f.imiJi<1rcs. "'>br.· tod11 cuando resulta ser e1 

único sosten de la familia 

Por lo tanto, la:> con.'>eC'lJc''lCias human;1··. ··.1milian:s y sociocc,1n6111icas que originan 

los riesgos de trabajo son lo su1-1cicntc-mcnrc importante:-. p::ira provocar especial 

preocupación en todos Jo.:; sectores de la vida cccu1ómka de un p.1ís y por consiguiente 

buscar con af;1n fa prevención de los accidcnws Je trabajo. El ;1u111c11to de' ellos iinplic;i en 

el futuro. ademas de menoscabos ec0nóP1icc1s de b cmpr~sa, baj;1 productivid~td a nivel 

nacional. 

En la protección de la saiud y la vida de los trab•üadorcs se atienden dos aspectos 

básicos : uno, la atención de los t ralMjadorcs que han sufri<lu una ksión y su recuperación 

con todos los procedimientos de In medicina, tanto de diagnti~lico como de tratamiento y: 

el segundo. la prevención, es decir, Ja <tplic3ci . .)n de todas J.ts medidas necesarias para 

proteger a los seres humanos dentro de las t:ualcs destaca la protección en el trabajo 

La responsabilidad de prevención se encuentra cc1mpartida por tres sectores 

patronal. obrcrn e institucional. y ésta obligación esta determinada por la Ley del Seguro 

Social en Jos siguientes nu1ncralcs·. 

Ar!. b'8. - í-:.1 /11s1ir11ro cslá _fi.1c11/tado para proporcionar scn·icios cl1.! curcicter 

prc!l't'llfh·o. i11dh·h/11alme111e o a rra1•._;_\. de proc:cdi111ic11ros tf._• alcance general. con e/ oh)L'/O 

de e1•ilar la r.:ali=acián de rh'.\f.!<J.\' de trabajo en/re la poh/aciú11 t1s1.•,¡:urada . 

..In. 89. - /;;! /n.\/ituto se coordinará con /a .\"e'-.,.c/aria ,¡..¡ Frahcljv y /lre1·1.\·ión ._\'ocia/ 

con ohjeto e/._• reali:ar ca111pc11icn• de prc.•ve11ci611 contra accidcn/es y c'ifennedade.\· i:/c 

1rahajo. 
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Arl. 90.- El Instituto lle.:Orá a cabo las investigaciones que estime co11l•e11it!11lt!s 

sobre riesgos de trabajo y sugt!rirá a los patrones /cu; técnicas y prácticas co11\'e11ie11tes a 

efecto de: prevenir la realización de dichos riesgos. 

La prevención resulta fundamental debido al alto costo social de Jos riegos de 

trabajo, entendiéndolo como la suma de los costos directos más de los indirectos. 

originados por los riesgos de trabajo. Los costos directos o asegurados son los pagos por 

indemnizaciones al trabajador más los gastos médicos necesarios. Los costos indi.-ectos 

son todos aquellos que perturban el proceso de producción y que no están asegurados. entre 

los que podemos mencionar; el tiempo perdido por el trabajador lesionado y por otros 

trabajadores, daños causados a ma.quinaria o herramienta u otros bienes, pérdida de materia 

prima o producto, fallas en la distribución, penalidades por retraso en las entregas, pérdidas 

de ganancias provenientes de la productividad del trabajador lesionado, y otros. 

En cuanto al trabajador lesionado, sufrirá repercusiones en el ámbito f"amiliar, verá 

disminuidos sus ingresos. provocará la incorporación de sus hijos al trabajo a una edad más 

temprana.. en muchos casos abandc:mando los estudios. habrá desintegración fainiliar, etc. 

Resulta necesario que los empresarios dediquen mayores recursos en adopción de 

medidas de seguridad e higiene, pues a largo plazo resulta más benéfico tanto en los niveles 

de productividad, como en el desarrollo laboral de sus empleados; pero además la 

prevención se encuentra consignada como obligación patronal en el artículo 123 

constitucional, en su fracción XIV a Ja letra dice : 

"Los empresarios .serán responsables de Jo.<o accide11tcs del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores. sufridas con motivo o en ejercicio de la profesidn o 

trabajo que ejecuten; por lo tanto. los patrones dehercin pagar /a indemnización 

correspondiente. según que haya Ira/do como consecuencia la muerte o simplemente 

incapacidad temporal o perman~nte para trabajar de acuerdo con lo que !a.. .. · leyes 

detcrmi11e11. Esta responsabilidad subsütirá aún en el caso de que el patró11 contrate el 

trabajo por 1111 intermediario". 

Por su parte el Estado debe asumir la previsión social como responsabilidad tutelar 

dirigida a garantizar el bienestar y seguridad del trabajador. tanto en lo que se refiere a 
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protección de la salud. la vida y condiciones económicas de la cla!'e trnhajadora, como en el 

otorgamiento de prestaciones a través de instituciones de servicio. 

El trabajador fonna parte de esta trill.1gía preventiva. putc""s esta obligado a responder 

y velar por su propia seguridad y la de sus compañeros. Asimismo, siendo pilar y sostén de 

Ja familia debe mantenerse fisicamente capaz de conservar sus aptitudes fisicas y mentales. 

debe tomar conciencia de la importancia que implica el estricto cumplimiento de las 

medidas de seguridad e higiene prescritas en su centro de trabajo. En nuestra opinión es el 

trabajador quién debe velar más que nadie por su seguridad, pues aún cuando existan 

instituciones que encargan de otorgarle todai; las prestaciones para su recuperación, si sufre 

un riesgo de trabajo. siempre quedará la huella indeleble en su persona y/o en su núcleo 

f'arniliar. sea por aJgim tipo de incapacidad o en el peor de los casos por la muerte. 

Existe Ja falsa creencia que los accidentes de trabajo sólo pueden darse en 

establecimientos industriales o fábricas. ésto resulta erróneo. pues lo único que sucede es 

que la frecuencia resulta ser mayor que en otros ámbitos laborales. Los trabajadores de 

establecimientos comerciales pueden sufrir accidentes en el manejo de sus mercancias. en 

el transporte. la carga. etc_ Los empleados de oficina pueden sufrir caídas. resbalones. 

descargas eléctricas. etc. y así. en cada centro de trabajo; a esto se debe que Jo que antes era 

únicamente la "seguridad industriál" haya ampliado sus horizontes para ser actualmente "la 

seguridad en el trabajo". 

La prevención de riesgos debe Jlovarse a cabo en fonna integral. descubriendo y 

atacando todos los factores que pueden intervenir en su producción~ no debe limitarse 

estrictamente al daño a Jos trabajadores en ejercicio de su labor. pues pueden resultar 

afectadas personas cercanas a Ja fuente de producción del accidente (otros trabajadores); 

debe ser permanente. formando parte misma del centro laboral. 
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4.4.l ASPECTOS PSICOLÓGICOS EN LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES. 

Debemos considerar que la incidencia de accidCntes resulta ser mas alta por causas 

subjetivas que los que suceden por causas objetivas. Es posible que el trabajador considere 

más sencillo. más rápido o menos- molesto llevar a cabo el procedimiento menos prudente. 

quizá porque piense que las medidas preventivas están de mas para el cuidado de su 

persona. porque tiene la ceneza de poder llevar a cabo su labor sin el peligro latente de un 

accidente. 

Si el trabajo puede realizarse más rápidamente o más cómodamente sin cumplir con 

una medida de seguridad. es muy ·probable que el trabajador tienda a ignorarla. sobre todo 

si se siente muy competente e invulnerable. 

Puede suceder que al trabajador no le agrade que supervisores o jefes intervengan 

en lo que él considera su trabajo y que en razón de su puesto nadie puede conocer mejor la 

labor que él mismo. Esta actitud, que resulta ser altiva e irresponsable. puede r-esultar 

nefasta al inducirle a correr r-iesgo~ por el solo hecho de pmbar su eficiencia. 

En otra hipórcsis. si un trabajador gana más cOnf~rme a sus niveles de producción. 

es fácil suponer que quien desee mejorar sus ingresos ignorará algunas normas de 

seguridad si ello le reduce el tiempo. Por otra pane. considerarnos que se r-equicre de una 

gran conciencia para captar como un accidente podría provocar consecuencias nefastas, tal 

como la pérdida de un órgano o de su función o, en el peor de los casos la muerte. 

El medio ambiente laboral en el que se desenvuelve el trabajador es también 

influyente en la adopción o acata.In.iento de medidas de seguridad. Cuando las relaciones 

entre patrón y trabajador no son buenas; si hay descontento por malos tratos o salarios 

bajos, el número de accidentes tie~de a aumentar. La inestabilidad en el empleo aumenta la 

propensión de accidentes; cuando el trabajador siente el peligro de ser despedido, su ánimo 

se trastorna.. pierde concentración en sus labores y aumenta su latencia a los accidentes. 

El comportamiento de los trabajadores suele reflejar eJ medio ambiente. Si existen 

horarios razonables. sueldos remunera.dores. buenas relaciones humanas dentro del centro 

laboral. adecuadas políticas de dir~ción y organización, instalaciones sanitarias superiores 
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al mínimo indispensable. ere. tos resuJlados se verftn en la ausencia o disminución de 

accidentes. por ser f"ac:tores que influyen notablemente en el animo del trabajador. 

Así dentro deJ centro de 1!'abajo nos percatamos que el orden e higiene imperante 

resultan de influencia psicológica en el trabajador. Quienes trabajan en talleres sucios y/o 

desordenados. donde no hay manejo adecuado de la herramienta. si hay material que no 

esta en su Jugar. entonces tenderán a ignorar la seguridad y la prevención. 

El interés en Ja labor guarda relación estrecha con tos accidentes. esto tiene que ver 

con lo que el b"abajador tenga q~e JJevar a cabo; si no Je agrada Ja labor que realiza lo 

normal es que se íastidie rápidamente provocando su aburrimiento y. por tanto. la pérdida 

de su interés. descuidando obviamente las medidas de seguridad. Esto también puede 

suceder porque el trabajador sea superior intelectualmente para la labor que desarrolla y por 

lo mismo tiende a distraerse en otra actividad. Lo mismo sucede con aquellos trabajadores 

que tienen mucho tiempo en el. desarrollo de una misma labor. pues al volverse tan 

automatizado su trabajo Jo desarrollan de una manera poco consciente y por lo mismo a 

veces menospreciando el peligro latente de un inf'ortunio. 

La actitud de seguridad de un trabajador depende de factores internos y/o ajenos al 

centro de trabajo. y como estas condiciones son variables con .el tiempo. no es lógico 

pensar que el trabajador consen.r~á siempre su estabilidad psicológica. de modo que el 

mismo trabajador puede estar un tiempo más propenso a Jos accidentes y puede dejar de 

estarlo en un tiempo posterior. 

4.5. DERECHOS DEL. TRABAJADOR EN CASO DE ACCIDENTE DE 

TRABAJO. 

Lógicamente podemos entender que las únicas personas en quienes crean derechos 

indemnizatorios el acaecimiento de riesgos de trabajo. son las personas fisicas que prestan 

un trabajo personal y subordinado..a otra persona flsica o moral (por patrón entendemos a la 

persona flsica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores); hablese de 
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trabajadores de base o de confiañza. incluso aprendices. éstos que conforme a Ja ley de 

1970 son considerados también dentro de la categoría de trabajador. 

El patrón puede ser sujeto o victima de un riesgo. de un accidente, sin embargo al 

no estar considerado como trabajador no es sujeto de amparo de las leyes de la materia. por 

tanto. no puede recibir los beneficios a que se tiene derecho conforme a la ley. Además. 

aquellos patrones que utilicen intermediarios para la contratación de los trabajadores sera.o 

responsables de las obligaciones que deriven de la Ley Federal del Trabajo y de los 

servicios prestados. (art.. 123 Const. Fracc. XIV) 

El tercer sujeto en la relación de riesgo de trabajo es el beneficiario, que puede ser 

el mismo trabajador o. si f'alleciera. a consecuencia del infortunio sufrido. operará. lo que 

determina el art. 501 de la lcgislac.ión laboral. 

ART.- 501 Te11drá11 derecho a recibir la indemni:oció11 en los casos de muerte: 

I. La viuda. o el viudo que hubiese dependido eco110mican1ente de la trabajadora y 

que tenga una i11capacidad de 50% o 111ás, y los hijos menores de dieciséis aiio.\· y los 

mayores de edad si tienett una incapacidad de 50% o má..,·; 

JI. Los ascendientes conCurrirán con las personas mencionadas en la fracción 

anterior. a menos que se pruebe que no c:lependia11 económiccvnenle del trabajador; 

111. A falta de có11yuge .'lllpérstile. concurrirá con la. .. personas se,laladas en las do...

fracciones anteriores. la persona con quien el trabajador vivió con10 si fuera su cónyuge 

durante los cinco aiios que precedieron i11mediatan1ente a st1 muer/e, o con la que tui•o 

hijos, .siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubi11ato. 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas que dependían 

económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúna los requisitos 

sellalados en la fracció11 anterior, c11 la proporción en que cada una dependía de él; y 

V. A falta de las personds mencionada.o; en las fracciones anteriores, el Instituto 

Ñfexicano del Seguro Social. 

Con respecto a las indemnizaciones por muerte del trabajador el art. 71 de la Ley 

del Seguro Social determina la forma de distribuirla entre los dependientes económicos. 
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misma que analizaremos mas adelante. Antes debemos cn~rar a bs p .,ibks cons~n1enci.~ .. 

que ocasiona un J""iesgo laborat podemos enunciar : 

Los estados de incapacidad, que poddamos entenderh•' como la disminución o 

pCrdida de una aptitud para el trabajo, y que fue asumida en un tic-mpo por la doctrlna 

francesa; sin embargo, al paso del tiempo esta definición fue considerada incompleta. por 

lo que los autores de la ley de 193 1 setrnlaron en el art. 2WJ ''Incapacidad parcial 

permane11te es: la di.~in11ció11 de las facultad~.\- de! 1111 individuo por haber sufrido la 

pérdida o parali=ació11 de a/gú11 miembro, órga1w o fwu.:ión del cw:rp··J "-

Pero existía una fuerte inclinación a substituir la pérdida de la "capacidad de 

trabajo" por la de "pérdida de capacidad de ganancia". Se dijo entonces que la legislación 

sobre riesgos de trabajo debía brindar dos prestaciones: una de naturaleza médica dirigida a 

la recuperación de la salud y rehabilitación, y la otra, de naturaleza económica. si 

sobrevenía la disminución o pérdi':1a de capacidad de ganancia económica. 

Sin embargo. se consideró finalmente que no resultaba indispensable el cambio 

tenninológico, porque el concepto de "capacidad de trabajo" debía entenderse conforme a 

los fines del derecho del trabajo y de la seguridad social; además porque el trabajo ya babia 

dejado atrás su asimilación con una mercancía que era objeto de comercio, cambiRndose 

por el de una "actividad humana._ intelectual o material. independientemente del grado de 

preparación técnica requerido para cada profesión u oficio" (art.8 L.F.T.)~ y por último. 

porque "debe prestarse en condiciones que aseb>uren la vida. la salud. y un nivel económico 

decoroso para el trabajador y su Iamilia". 

Actualmente, los anículos 478. 479 y 480 de la legislación laboral, nos definen a la 

incapacidad como "la disminución. o pérdida de facultades y aptitudes para el trabajo". 

Tanto la legislación laboral como la ley del Seguro Social contemplan los sib>Uientcs 

tipos de incapacidad : 

A) Incapacidad Temporal, que conforme al art. 478 de la Ley Federal del Trabajo se 

determina que "es la pérdida de facullades o aptitudes que imposihilita parcial o 

totalmente a""ª persona para des_empefiar su trabajo por algri11 tfon1po". 

Entendemos que el trabajador queda imposibilitado o inhabilitado para el 

desempeño de su actividad, pero solo durante un tiempo, hasta que se determine su 
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reincorporación a sus labores por haber recuperado el 100% de sus facuJrades coníormc al 

dictamen del médico tratante. 

De acuerdo al an. 491 del mismo ordenamiento el trabajador tiene derecho al 

tratamiento médico necesario para la recupera~ión de su salud. En relación a ésto. 

encontramos que cJ an. 507 determina : "al trabajador que rehuse con justa causa recibir Ja 

atención médica y quirúrgica que le proporcione el patrón. no perderá Jos derechos que 

otorga este Título". 

Respecto de las prestaciones en especie el asegurado tiene derecho a asistencia 

médica. quirúrgica y farmacéutica; servicios de hospitalización. aparatos de prótesis y 

onopedia: y rehabilitación (art. 63 L.S.S.) 

La duración de Ja incapacidad temporal resulta inciena. pues depende de Ja atención 

médica y de Jos adelantos científicos. Su dif'erencia con Ja incapacidad permanente es que 

no hay consolidación de las lesiones. es decir que hay un alto porcentaje de recuperación 

total del trabajador. 

B) Incapacidad Permanente Parcial; está definida en el articulo 479 de Ja legislación 

laboral y se detennina como Ja disminución de las f'acuJtades o aptitudes de una persona 

para trabajar. 

La valuación de la incapacidad se hará tomando en cuenta Jos siguientes conceptos : 

(art. 492 L.F. T. ) 

a) La importancia de cada órgano del cuerpo. en relación con la capacidad total de trabajo 

del sujeto. 

b) La edad y Ja aptitud para ejecutar trabajos semejantes aJ oficio o profesión ejercitados 

por Ja víctima. 

c) La pérdida de las f"acultades para ejercitar Ja profesión. Ja importancia de ésta y la 

posibilidad de ejecutar un trabajo similar; podrá elevar Ja indemnización hasta el monto de 

Ja incapacidad total permanente. 

d) La posibilidad de ejercer actividades remuneradas o semejantes y que podríamos 

entender como una readaptación prof"esional. 
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C) Incapacidad Permanente Totnl. La define el articulo -i80 como "La perdida de 

facultades o aptitudes de una persona para dcsemp'-•iiar cualquier trabajo para el 

resto de su vida ... 

El art. 514 establece la Tabla de Valuación de incapacidades permanentes. Se 

encuentran especificadas: Ja paraplejía, Ja af'asia como hemiplejia, la demencia crónica. la 

ceguera total con conservación o pérdida de los globos oculares; ta fibrosis ncumoconiótica 

inf"ectada de tuberculosis, no curada.. clínica ni bacteriológicamente abien~; la paraplejía; 

la enajenación mental; la pérdida de ambos ojos. ambos brazos arriba del codo; 

desarticulación de la cadera de ambos lados o de un brazo arriba del codo y de una pierna 

arriba de la rodilla del mismo lado; lesión medular por cualquier traumatismo que 

produzca parálisis completa de los miembros inferiores con trastornos esfinterianos y 

enajenación mental incurable. 

Las lesiones que pueden p~oducir la incapacidad total permanente son : las secuela<> 

y las lesiones ancriales y venosas~ anquilosis de las aniculaciones coxa-femorales~ 

mutilaciones extensas de la cara cuando comprendan los dos máxilares inferiores y la nariz, 

se.brún la pCrdida de sustancia de las partes blandas~ mutilaciones de la cara que comprendan 

un máx.ilnr superior y el inferior~ fibrosis neumoconiótica insuficiencia 

cardiorespiratoria acentuada o gr":ve~ insuficiencia cardiaca; pérdida de los dos testículos; 

pérdida total o parcial del pene~ estrechamiento del oficio uretral, perineal o hipogástrico; 

lesiones producidas por Ja acción de energía radiante de acuerdo a las modalidades 

especiales de la incapacidad. 

Los accidentes que produzcan dos o mas incapacidades y cuya suma pueda ser igual 

o mayor a la del 1 OOo/o de incapac:idad permanente total no causará mayor responsabilidad 

que la que establece ésta última. (art. 494 L.F.T.) 

Los elementos para fijar o determinar el grado de incapacidad 5C harán conforme a 

la consolidación de las lesiones y su encuadramiento en la tabla de valuación del articulo 

514, a mayor abundamiento el articulo 481 detcnninó que "la existencia de estados 

anteriores tales como idiosincra.;;ias. taras, discracias. intoxicaciones o enfermedades 

crónicas, no es causa para disminuir el grado de incapacidad ni las prestaciones que 

correspondan al trabajador'' 
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Los trabajadores que sufr~ un riesgo de uabajo tienen derecho a: (arts. 487 L.F.T. 

y 63 L.S.S.) 

a) Asistencia médica y quirúrgica.. 

b) Rehabilitación. 

c) Hospitalización cuando el caso lo requiera. 

d) J\..1edicamcntos y material de ~ración. 

e) Los aparatos de prótesis y onopcdia necesarios. 

O La indemnización correspondiente. 

La atención médica y suministro de medicamentos y material de cu.-ación se 

proporcionará sin limitación algu~ siempre que exista ta prescripción médi~ sin fijar 

tope ni en cantidad ni en tiempo... La Ley no establece limite alguno .. pero consideramos 

que se debe tomar en cuenta la prescripción médica. 

Además. el patrón está obligado a tener en el centro de trabajo los medicamentos y 

material de curación necesarios para la prestación de primeros auxilios. asl como adiestrar 

al personal que haya de prestarlos. Establecer un servicio de enfcnneria dotado con los 

materiales y medicamentos neccsp.rios para ta atención médica y quirúrgica de urgenci' 

cuando el número de trabajadores sea mayor de cien. Instalar un hospital como personal 

médico y auxiliar necesario cuando el número de trabajadores a su servicio sea superior a 

trescientos. O bien. celebrar convenios con sanatorios u hospitales ubicados en el lugar en 

que se encuentre el establecimiento o a una distancia que permita e\ traslado rápido y 

cómodo de los trabajadon .. ~ pero que en ellos se preste la atención médica a los mismos. 

En todo caso. el trabajador puede rehusar, siempre que medie justa causa a recibir la 

atención médica y quirúrgica que le brinde el patrón~ si el rechazo procediere por estar 

justificado, el trabajador no debe perder los derechos que le otorgue la ley. De ta\ forma 

qu~ cuando haya causa justificad~ los honorarios del médico que atienda al trabajador 

serán a cargo del patró~ según lo dispone el articulo 507 de la Ley Federal del Trabajo. 

Sin embargo. nos percatamos que lo anterior carece de eficaci~ ello debido a los 

notables avances de que dispone el Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo que se 

refiere al régimen general, por lo que la atención médica corre a cargo del Instituto, pues 

brinda la atención en el campo médico, quirúrgico, hospitalario y rehabilita.toña. 
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Por lo que se refiere a la indemnización. si se trata de /m.:aracidad Temporal: la 

indemnización consistirá en et pago integro del salario que deje de percibir el trabajador. 

mientras subsista su imposibilidad de trabajar. 

Si después de transcurrid
0

0 tres meses de incapacidad el trabajador aún no se 

encuentra en condiciones de volver al trabajo, él mismo o el patrón podra solicitar. en vista 

de los certificados médicos respectivos, de los dictámenes que ~e rindan y de las pruebas 

conducentes. se resuelva si debe seguir sometido al m.ismo tratamiento médico y gozar de 

igual indemnización o procede declarar su incapacidad permanente con la indemnización 

correspondiente conforme a la tabla de valuación. Estos exámenes podrán repetirse cada 

tres meses. "El trabajador percibirá. su salario hasta que se declare su incapacidad 

permanente y se determine la indemnización a que tenga derecho". (art. 491 L.F.T.) 

Si se tratase de una incapacidad perma11e111e parcial, la indemnización consistirá en 

el pago del tanto por ciento que fija la tabla de valuación de incapacidades calculado sobre 

el importe que deberla pagarse si ia incapacidad hubiese sido permanente total. Se tomará 

el tanto por ciento que corresponda entre el mé.ximo y el mínimo establecidos. tomando en 

consideración la edad del trabajador. la importancia de la incapacidad y la mayor o menor 

aptitud para ejercer actividades remuneradas. semejantes a su profesión u oficio. Se 

tornar~ asimismo. en consideración si el patrón se ha preocupado por la reeducación 

profesional del trabajador. (art. 492 L.F.T.). 

Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las t3.cultades o aptitudes 

del trabajador para desempeñar su profesión. la Junta de Conciliación y Arbitraje podrá. 

aumentar la indemnización hasta el monto de lo que correspondería por incapacidad 

permanente total. tomando en consideración la importancia de la profesión y la posibilidad 

de desempeñar una de categoría similar. susceptible de producirle ingresos semejantes. (art. 

493 L.F.T.). 

Si el riesgo produjera una J11capacidad perma11e111c total. la indemnización sera una 

cantidad equivalente al importe de 1,095 días de salario. (art. 495 L.F.T.) 

Si ,>'e prod11cc la nwcrle a 7ausa de un riesgo, la indemnización será de 730 dias de 

salario (art. 502 L.F.T.); a esta cantidad debe sumarse el importe de dos meses de salario 

para gastos funerarios. 
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Para el pago de la indem.nización se toma como base el salario que perciha el 

trabajador en el momento de producirse el accidente. mas los aumentos posteriores de un 

puesto hasta que se determine el grado de incapacidad. 

Esta regla general está sujeta a las siguientes normas: 

a) La base que se tome para el pago de la indemnización no podrá ser inferior al monto del 

salario minirno vigente en la zona .. 

b) Cuando el salario del trabajador exceda del doble del salario mínimo de la zona 

económica que corresponda. se considerará esa cantidad como salario máximo. (Art. 486) 

Con respecto a ello sei\alamos que lo anterior nos resulta totalmente injusto e 

incluso inconstitucional. pues al fijarse un tope al pago de Ja indemnización se rompe con 

la naturaleza social que siempre 4cbe ser característica en una norma de carácter laboral. 

Es muy importante recalcar que aunque sólo sea en un plano económico la reparación de 

una capacidad de ganancia resulta vital para la sobrevivencia de un núcleo familiar. De tal 

manera que quien resulte victima de una incapacidad pennanente. puede sufrir un perjuicio 

si es que su salario es mayor a dos veces el mlnimo vigente. sufriendo obviamente un 

perjuicio en sus percepciones diarias. 

Nos adherimos a la opinión del maestro Trucha Urbina que seftala : "conforme al 

artic11lo 123 y a ~-u j11.~ticia social, lo equitativo debe ser en todo caso que la ba."i:e se tome 

para calcular la indem11i::ación sea el salario diario q11e percibe el trabajador sin la 

complicada mecánica del precepto que tan¿SÓ/o trata de cubrir,.,,.,, i11constit11cio11aliclad".sl 

El pago de la indemnización se hará integro sin hacer deducciones por pagos 

derivados del pago del salario durante la incapacidad temporal. 

Dentro de los dos años siguientes en que se hubiese fijado el grado de incapacidad. 

podrá el trabajador o el patrón solicitar la revisión del grado. si se comprueba una 

atenuación o agravación posterior. (art. 497 L.F.T.) 

Con respecto al regreso a labores si se trata de una incapacidad temporal. el 

trabajador tiene derecho a regresar al puesto que ocupaba con derecho a las ventajas que se 

hayan obtenido para el mismo durante su ausencia. Si la incapacidad es total permanente. 

" Ley Federal del Trnbalo comentada por Alberto Trucha Urbina. Edil. Ponúa. M~xlco. l 98S. p. 208 
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no tiene derecho a volver al 1n1l>ajo y el patr .. n1 no c11:1otif ld·hlig<ld,• ,1 F'r"' 11,ui..:ionarlc..· ocupaci<-111 

alguna. Si la incapacidad es parcial permancn!c, pucJ~da 10!:.::!,11scJ.n~i_gu1l'IHcs hipótesi.>.: 

1º Que el trabajador, a pesar ..Jcl accidente, pucdJ s~~ sqjui1 ljc=ct.:!.tndo el trabajo que 

desempeñaba. entonces el patrón tiene obligación dcprrpt,o-c-;1tJ1chu1;1rs.c.!l ... 1 

2º Que el trabajador pueda desempeñar (.•se trabajo,¡e101~10 disruin:u:Ja su capacidad para 

ejecutarlo; el patron tiene el deber de proporcionarlodis::i~ i isminurcn -=:fe> el monto del salario 

proporcionalmente. 

3º Que el trabajador no puede i,.:jccutar su ocupaciónanteri•i-:~rior; Jcsapa.rcce el deber de darle 

' lrabajo a menos que sea posible al patrón proporciomdc s. e otro, en este caso se le facuha 

para hacer Jos movimientos del personal que sean necesirioeoios. 

Por úJtimo el artículo 504 de nuestra legisJaciónlitbocS.aboral sc11~Ja la obligación de dar 

aviso por escrito a Ja Secretaría del Trabajo y PrcvisiónS('lcí.i::>•cial, al in~ pector de trabajo y a Ja 

Junta de Conciliación Permanente o a la de Conciliacicin)' pj.,_ Arbitrnjc.. dentro de las 72 horas 

siguientes, de los accidentes que ocurran, proporcionandoloSii!e>'os si_guien z:es datos : 

11) Nombre y domicilio de Ja empresa. 

b) Nombre y domicilio del trabajador; así como su puCJlo oi:o o calcg<~Jrí"a y el monto de su 

salario. 

c) Lugar y hora del accidente. con expresión sucinta de!o1ho~ /1echos 

d) Nombre y don1icilio de las personas que presenciaronclaos accidente. 

e) Lugar en que se presta o haya prestado atención médicaal . l..Ell accidenc..:a.do. 

Si se produjera Ja muerte del trabajador .. se daráell\'i iv.viso correspondiente reuniendo 

los elementos anteriores. agregando nombre y domicilioddae.s.llas person2LS que pudieran tener 

derecho a Ja indemnización correspondiente. 

4.6 COJ\USIONES MIXTAS DE SEGURIDAll[ lf lll JllGIENE:. 

La constitución de fas Comisiones ~fixtas de Scguridadbe..ad e lligic::::ne debe tener como 

finalidad el Comentar la aplicación de medidas que teng¡n pq por objebO Ja prevención de 

riesgos de trabajo. mediante un dlalogo pennanentc entre1rabsc::f1.bajadores patrones. relativo a 

un inr:ercambio de puntos de vista y/o sugerencias en cu~tiDnee~aes de non::na.s de protección a 
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;,p! ·::ar en el centro de trabajo Y sobre tod0 ::omo oh_jeta·o pnm1'1di,d :- .. \. 1.1·d.11 l,1 vi.h 

e integridad tisica de quien st: cncµcntr? pr...:stando una l.1bur personal y ~u· l'.111;id.1 P.;· , 

ello. podríamos darnos cuenta que todo un mar1.:o jurídico busca Ja ¡ rotc.:cun d~l 

trab.1j;H.lo1 e"-l:lblr:cit.!-r.dose la obligación de que las cr· .•resas mantengan int~gradas las 

c1.u11is1onc:. •111....:tas de segurida-:f e higiene como enc;•r.~ao:~.L"" dt> la investigación de las 

cnus.ts de ztccid¡,;ntcs y enfermedades laborales, la ad<lpCi("•n !·.! medidas para prever.irlas y 

vigilaí'•:ia de su estricto cumplimiento 

Estas comisiones son órganos de responsabilidad obrero-patronal que reflejan la 

gran preocupación de proteger y mantener la óptima salud del trabajador. abarcando en ella 

el mñs amplio estado de bienestar fisico psíquico y familiar. 

4.6.1 FUNDAMENTO JURÍDICO. 

La base juridica de las Comisiones J\1ixtas de Seguridad e Higiene se encuentra en 

las fracciones XIV y XV del apartado "A" del artículo 123 de nuestra Carta J\,fagna; aún 

cuando no menciona expresamente la integración de estos organismos. si se refiere a una 

responsabilidad total para el patrón, pues está obligado a observar en las instalaciones 

laborales las normas de seguridad e higiene necc~arins para prevenir accidentes en el uso de 

maquinaria, instrumentos y material de trabajo; así como a organizar las labores de tal 

manera que resulte la mejor garantía para la salud de Jos trabajadores. 

Al respecto la Ley Federal-del Trabajo en sus artículos 132. rracciones XVI. XVII, 

XVHI Y XXVIII, 509 Y 51 O, disponen: 

Articulo 132._ Son obligaciones de los patrones: 

Fracción XVI.- Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene. las fabricas, 

talleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores. para prevenir riesgos 

de trahajo y perjuicios al trabajador, asi como adoptar las medidas necesarias para evitar 

que los contaminantes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e instn.Jctivos 

que expidan las autoridades competentes. 
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I 
j 
a P.11.1 c,..1u-.. l'JCc..:lo'i, d1..·IH.:1.in 1nud1Jic.t1. C/I :>.ll ¡,,;,¡so. J.1:-. 111.f.d.ll oncs en l(iS tc1n1inos 

f que· ·'".den J,is propia' "'""nd .. dcs. 

~ f'r.icc1on X\'ll - Cumplir Ja, d1 .. po,,.11,,;1C'l1L's ch: sc.·gund.id e htga:ne que fiJCJl las 

c:nfcrmcdadcs en los centros de 

1rab;i¡n y, 1..·n gL·11c:1.d. en los lug.ircs c.·n que dcli;.111 c:iccutar:.c las l~1bon:.<.; y, disponer en todo 

1ic:n1po dc lo~ 111L"d1~a111c11tu.... y 111.11c1 ialcs úc cur;1r.:iú11 ind1spl~nsablcs que señalen los 

instrtJcli·.-os qui.-· :.e expidan p.11".1 que se presten oponuna y ct1ca7.n1cntc los prin1eros 

m1xiJios, dcbic11do dar, desde luego, aviso a l<t auloridad competente de cada uccidcntc que 

Fracción X\'JIL- Fi_j;:1r visibl..:mcntc y difu11dir en los lugares donde se preste el 

lraUajo, Ja . ..; dio.;pu~1l'."ionc!> cunduccntcs de Jos reglamentos e instructivos de seguridad e 

higiene, 

Frncció11 XJX.- Participar en Ja integr.ación y fttncion¡unicnto de las Comisiones que 

deban tbnnarsc en cada centro de. trabajo. de acuerdo con lo c.srablccido por esta Jey . 

..... \rL 50') - En cada empresa o cswblccimiento .se organizaffin las Comisiones de 

Seguridad e Higiene que juzgan necesarias, compuestas por igual número de representantes 

de los trabajadores y del patrón; para in\ cstigar las causas de los accidentes y 

enfermedades, proponer medidas J?ªrn prevenirlas y vigilar que se cumplan . 

. ·\rt. 5 1 n - La:-; com isioncs a que su refiere el articulo anterior serán desempeñadas 

grarui1an1crnc de111ro de las fa1ra.-. de trab;ijo . 

..-\sitni~111u p<1n1 dilr i;umplin1icnto a lllllo el enunciado legislativo anteriormente 

mencionado, el 5 de Junio de 1978, fue publicado en el Diario Oficial un nuevo 

Reglamento Gc:nc1·al de Segudda~ e Higiene en el Trabajo, que abrogó el publicado en el 

mismo Diario el l"' de l\:Jarzo de 1977, con lo c¡ui: se logró la actualización de un conjunto 

de disposiciom:s normativas que se habían alr..-jado de Ju realidad social imperante. 

Es importante acentuar el carácter mixto de estos organismos, pues aún cuando Ja 

Jcy no Jo menciona. su naturaleza a.tnbivalcntc se sobrccmicnde al señalar que serán 

integradas por igual número de rcl?rcsentantcs de los trabajadores y del patrón. 
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Esto es resultado de un sistema legislativo que busca Ja armonía y el equilibrio de 

los !actores de la producción, teniendo como finalidad el evitar nitos costos sociales y 

económicos; sociales en tanto los trabajadores no vean una disn1inución de sus aptitudes 

fisicas que pudiera repercutir en el núcleo base de Ja sociedad y, económico. en tanto no se 

vea mermada Ja producción, Jo que visto en grado superlativo, podría traer graves 

consecuencias en Ja economía de un país. 

La Ley Federal del Trabajo de 193 1 en su articulo 324, hablaba ya de la 

obligatoriedad de crear estos organismos. 

Estas comisiones no tienen mas objetivos que el de seguridad e higiene en el centro 

de trabajo. así como promover las mejores condiciones para los propios trabajadores. Por 

ello es importante que el o los representantes de los trabajadores deban ser aquellas 

personas que se distingan por su buena .fe y deseos de ayudar a sus compañeros y no ocupar 

ese lugar con miras de mera ambición personal. 

El nuevo Reglamento establece la competencia para su aplicación a la Secretaria del 

Trabajo y Previsión SociaJ en coordinación con Ja Secretaria de Salud. conf'orme a las 

facultades que sobre higiene ocupacional Je confiere el código sanitario. Ambas 

Secretarias .forn1an una Comisión Permanente junto con lo que en ese tiempo era la 

Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial y que ahora ese lugar es ocupado por Ja de 

Comercio y Fomento Industrial, a través Ja Dirección General de Normas en Jo que se 

refiere a Ja expedición, actualización e interpretación de las normas oficiales mexicanas, 

relacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo. (Art 2 R.G.S.H.) 

L\~e dispone tamhh'11 que la aplicaci011 ele las disposiciones contc11ida..•·• t.'// el 

R1..•¡:la111e1110, se hará ute11die11do a las características de: cada trabajo (Ar/. -1 R.. G . .5:..1-1.) . .52 

Por ello, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y coordinadamente las 

autoridades competentes de los Estados de Ja República y del Distrito Federal, llevaran a 

cabo los estudios e investigaciones en Jos lugares de trabajo, así como los exámenes que 

estimen convenientes a los trabajadores, con el fin de promover el establecimiento de 

mercados de seguridad e higiene. 

'2 Kayc, Dionisia. Los riesgos de trnbajo. Edit. Trillas. J\..féxico, J 985. p. JOS 
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Por otra parte Ja señalada Secreraria del Trabajo, conf"onne aJ artículo 3 del 

Reglamento, expedirá los manuales, instructi,·os o circulares que sean necesarios para eJ 

eficaz cumplimiento de las normas de seguridad. La expedición de d1cha.c:; disposiciones !"t: 

hara atendiendo las recomendaciones que resulten de la coordinación que se establezca 

entre las secretarias del Trabajo, Salud, Comercio y Fomento Industrial y las Direcciones 

Trabajo y Previsión Social de los estados de Ja República y el Distrito Federal. 

La disposición anteriormente mencionada se ratifica por el artículo 5 que establece 

que Ja Secretada del Trabajo y Previsión Social queda facultada para expedir con base en eJ 

reglamento, Jos instructivos que considere necesarios para desarroJiar, explicar y 

detenninar la íorma en que deben de cumplirse las disposjciones legales y reglamentos en 

materia de seguridad e higiene en eJ trabajo. 

Asimismo, en Ja expedición de Jos instructivos, así como en Ja de Jos manuales y 

circulare~. deben tomarse en consideración las características de cada tipo de trabajo, y para 

que sean obligatorias y de obsen.·ancia general, Jos instructivos que dicte deberán 

pubJjcarse en el Diario Oficial de Ja Federacjón. 

Coníorme al Reglantento, debemos entender como centro de trabajo a todo aquel 

establecimiento, cualquiera que sea su denominación, en el que se realicen actividades de 

producción de bienes o de prestación de servicios y en los cuales participen personas 

sujetas a una relación de trabajo; coníorme a Jo dispuesto por el aniculo 20 de la Ley 

Federal del Trabajo. En concordancia. el anículo 16 de la Ley Federal del Trabajo a Jos 

establecimientos de producción de bienes o prestación de servicios, incluso a los de 

sociedades cooperativas y demás íonnas de organización social. 

El Reglamento es aplicable a éstos centros de trabajo en Jo que se refiere a edificios 

y locales. y establece que debºerán reunir las condiciones de higiene y seguridad 

dependiendo el tipo de actividad a desarrollar. tratase de techos, paredes, pisos, patios, 

rampas, escaleras, escalas fijas, pasadizos, vías y plaraíonnas elevadas y caracteristicas 

dimensionales de acuerdo con Jo que disponga el instructivo correspondiente. 
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4.6.2 INTEGRACION 

Para integrar una Comisión f\.1ixta de Seguridad e Higiene, deben de cumplirse los 

siguientes requisitos: 

El patrón deberá designar a los representantes de la empresas. 

Los sindicatos titulares de los contratos colectivos designarán a los representantes 

de los trabajadores. En los casos en que no exista sindicato en la empresa, los trabajadores 

elegirán a sus representantes por votación directa en asamblea general. Procurando 

seleccionar a los mas preparados, los reconocidos por su seriedad y sentido de 

responsabilidad 

La Ley Federal del Trabajp no señala un numero preciso de personas para integrar 

la comisión, sin embargo, el articulo 195 del Reglamento General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, señala que deben considerarse los siguientes elementos· 

a)Numero de trabajadores. 

b) Peligrosidad de las labores. 

e) Ubicación del o los centros de trabajo. 

d) Las divisiones, plantas o unidades, de que se componga la empresa. 

e) Las formas o procesos de trabajo. 

O El numero de turnos de trabajo. 

Todo ello para considerar el numero de comisiones a crear en una misma empresa, 

asi como al número de integrantes de trabajadores y representantes del patrón. 

Ahora bien, para ser miembro de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, se 

requiere: 

a) Ser trabajador de la empresa: 

b) Ser mayor de edad; 

e) Post=er la instrucción y la experiencia necesaria; 

d) No ser trabajador a destajo. salvo que todos los trabajadores presten sus servicios en tal 

condición, 
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e) Ser de conducta honorable y haber demostrado en el ejc..:11.-·icio de su u-abajo sentido de 

responsabilidad; 

f) De preferencia. ser d sostén económico de una familia 

Cuando por algún motivo, los representantes pr~1pit:tarios y suplentes dejen de 

formar parte de las Comisiones ·de Seguridad e Higiene.: deberán ser sustituidos. Los 

sustitutos deben satisfacer los requisitos anteriormente cit.1do.'-

Uno ele los grand..-s prohh·111as que pn.:.,e111aro11 las ( '01111_,¡, 1111.!s :\ lix1a~-,.· }'1.:r111a1u:>nfi!S de 

Higiene y .\~eguridacl. fut.! i:I Je carecer de.: Ji.tcultaclic>s cnr.:rL·;1n·as lhiru hacer cu"1plir las 

d._•tc.:r111i11acio11es quic> t:.uloplaraN dh:has orgcu11:acio11es. sin .•1nhargo, onte la \'igencia de la 

]\luc.:\'a Lr.:y F'ederal del Trah,~iv. _,e ,,_._,/a/llecc q11c las r~·soht( iones uduptadas por cualquier 

con1isió11 establecida e11 los cnnlratos <..:o/eclilvs de lr1-1hajo para el cu1npli111iento de 

dic>t<.!rnli11adas .f1111ci()11e.•,: socia/cs, serún .._,_¡cc:uladas por /," . .l11nh1s de Conci/iaciún y 

Arhitrajc en los casos en que lus partr.:s fas d._·claren oh/igat< >nas. 5 .r 

Sin embargo. debemos contemplar la hipotcsis que l:t ¡ianc cn1presad:1I se niegue a 

:Jceptar una o vanas n1edidas propucst.1s por la Cnmi-\i<.>11. pu .. .-~ de ser a~i. habría que 

esperar un proccditnicnto que lle.,,·e tic111p1...) y el cual c~•t~1r;:1 a cargo de las inspectores de 

Trabajo 

4.6.3 FUNCIONES 

El t"unciunnmicnto de las Com:sioncs de Scgurid.1d e J li.~·icnc ~;e encuentra regulado 

en el reglamento 1·cspcctivo, en los articulas 201 al 212 Su rcgul.Jción esta referido a 

prevenir los accidentes y cnfcrn1i:dach.:s, entre sus funcicncs cncontT<unos· 

-Investigar las causas de los aci.:idénk'!> y enfermedades de 11 ahajo, y proponer medidas para 

prevenirlas 

-Vigilar que se cumplan las dispos1cio11cs ordenadas por l:! 1cµla1111.:nto y respectivo. las 

dictadas por las Con1isioncs y las señalad.ls en el reglanwnto int.:; ior de trabajo. 

!IJ Ibidcm p. 165 
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-Comunicar a las autoridades las violaciones a las reglamentos y demas disposiciones. 

-Promover la capacitación de los trabajadores sobre medidas preventivas de seguridad e 

higiene e informarles periódicamci1te sobre los accidentes ocurridos y sus causas. 

-Realizar un recorrido por todas las a.reas de trabajo por lo menos una vez al mes. 

-Vigilar el correcto estado de instalaciones y botiquines. 

-Vigilar en forma especial el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene 

relativas al trabajo de las mujeres y los menores. 

-Los recorridos que realizan las Comisiones pueden tener tres objetivos : 

a) De observación general. en lo que se verificará el proceso de producción para 

vigilar el adecuado funcionamiento y estado de las instalacione~. los locales de servicio, los 

departamentos de producción y los talleres de mantenimiento 

b) De observación parcial en las que pudieran h.mdcrse verificación a áreas 

especialmente peligrosas y en las Que Ja comisión ponga especial intcrCs en ellas con el fin 

de disminuir el grado de riesgo que representan y prevenir cualquier nefasta evt:ntualidad. 

c) De observación especial, que puede ser realizada a pcti,.;ión de los trabajadores o 

del patrón cuando sobrevenga una condición insegura en un an.:a de trabajo. 

Es importante que Jas Comisiones I\.1ixtas de Higiene mantengan un programa de 

trabajo a cumplir en base a las Características propias del centro de trabajo Podemos 

señalar que los puntos que debe verificar la comisión son : 

1.- Asco, Orden y distribución de las instalaciones, 

protección. 

2. - Sistema operativos de trabajo 

3.- Espacios adecuados de trabajo·. 

4.- Protecciones en los mecanismos de transmisión. 

5.- Periódico mantenimiento preventivo y correctivo. 

maquinaria y el equipo de 

6.- Estado y uso de herramientas manuales, maquinaria y embarque de mercancías. 

7.- Alumbrado y ventilación adecuados. 

8.- Sistema de prevención de ince
0

ndios y manipulación de sustancias tóxicas y flamables. 

9.- Agentes de contaminación : ruido, humo, polvo, gases, etc. 

JO.- Adecuado íuncionamicnto de equipo e instalaciones elt!ctricas. 
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Visto lo anteriC>CJr _ es nota.ble que se requiere de alta organización y gran voluntad 

para lograr los fines ode seguridad deseados. de tal forma que un espacio organizado. 

aseado. con sistemas ~propiadc::>s de operación. bien ventilado, con protecciones en 

mecanismos riesgosos, ... el uso adecuado de las herramientas, así como sistemas de 

prevención son importa.:intisimos pero, lo mas importante es Jograr despertar la consciencia 

del trabajador, dirigid11 _ a valorar- lo fundamental de la prevención de riesgos de trabajo, 

pues como lo hemos v~n:ddo manifestando, aún cuando existen mecanismos avanzados de 

seguridad social, que b• usquen la. recuperación de un incapacitado o Ja reparación de una 

pérdida, nunca tendrácc::::>r.iparación a estar al cien por ciento del goce de facultades fisicas y 

mentales para desarrolla;;ar cualquier actividad sea laboral o de esparcin1iento que brinden 

bienestar individual y cc:olectivo. 
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CONCLUSIONES 

1.- El combate del horn b- ::ri! a la inseguridad social nace desde las Cpocas primitivas. 
lucha incansable hasta nuestros. días que se patentizó a panir del surgimiento de las 
mutualidades. las que en su c\.--ol "t.Jción han dado paso desde el seguro privado, pasando por 
los seguros industriales. de accidentes. cajas de previsión hasta llegar a lo que hoy 
conocemos como seguro social, todos siempre abrazados por el afán legislativo de 
l"egularlos y establecerlos con c::aráctcr obligatorio para protección de los tl"abajadores, 
como respuesta a los reclamos delos sectores sociales débiles. En la actualidad, el sistema 
de seguro social es un medio parcial de compensación a la seguridad social. la que se 
refiere a campos mucho mas cxt~mos que los protegidos hasta ahora. 

2.- Nuestra legislación l~.boral, deja atras el debate doctrinario sobre quien debe 
asumir la responsabilidad, establ ~ciendo que c-s el patrón, quien al tener a la gente para su 
servicio. quien debe asumirla para el caso de rits.go de sus empicados. independientemente 
de que haya culpa o negligcn.cié::ide clics; el pa~ón debe efectuar la indcmnizacion que 
preve la ley laboral, dejando de bdo la civil apli<:'.•ble para el caso de la responsabilidad 
civil objetiva; sin embargo, a..st....J1i1e la responsabilidad de reparar en cualquier ca.so al 
trabajador, que sufra un riesgo d~rante el horario de labores. incluso al ir o regresar de su 
domicilio al trabajo o al ir a torn~rsus al imcntos. 

3.~ Ln seguridad social es. C\'oluti va por naturaleza. de manera que si bien es cierto, 
que se refiere a un ingreso ec<>nDmico que compense las retribuciones que deja de percibir 
el trabajador cuando se ve afectado por sucesos extraordinarios de índole laboral corno son 
pd.ro, enfermedad. riesgo de trab~jo, hasta las de carácter mas personal como son boda. 
partos, defunciones, etc .• también está enfocada a la protección del derecho a la salud. 
soportado por una atención m Cd..:ira adecuada; aJ acceso a todos los niveles escolares; un 
libre y sano esparcimiento, a niv~lindivldunl y familiar y muchos asp1..•ctos mas. ya que el 
campo de la seguridad social debe ser iJ imitado, de manera que siempre busque el avance 
aparejado con los ideales del bien.estar sc-cial 

4.- La legislación lab~ral y de seguridad social amparan, entre otros, los 
accidentes y enfermedades adqu ~ridos o sobrevenidos con motivo de la prestación de un 
servicio personal y subordinado_ otorgando para dichos casos los beneficios de atención 
médica necesaria, prótesis y aparatos de onopcdia, rehabilitación y pensiones para el caso 
de incapacidades, sean temporales o permanentes, amparando incluso una indemnización 
para el caso de muenc, asi cori10 los gastos funerarios. Sin embargo. el monto de 
indemnización por muerte, asi cc::Jmo el de pensiones que otorga el Seguro Social. se han 
visto sensiblemente disminuidas en sus alcances debido a la situación económica del país 
de los últimos años. muy a pesar .de los ideales de la seguridad social 

5.- Lo mas importante paradeterrninar la prof"esionalidad de un riesgo. es analizar si 
en el accidente sufrido se dio durante el tiempo en el que existe relación laboral del 
empleado con el patrón. tomand<l en favor del trabajador las presunciones legales de los 
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accidentes sufridos en el trayeclO. o bien, durante el horario de ulimcntos del asalariado. De 
Ja misma íorma. para el caso de enfermedades de trabajo, en las que sera necesario un 
dictamen médico para que determine si la patología íue adquirida c-n ocasión o con motivo 
de la prestación del servicio 

6.- Los accidentes de trabajo se producen Ja rnayor de las veces por causas 
subjetivas tales como descuido, torpeza, distracción. negligencia. mala salud del trabajndor; 
como por causas objetivas como deficiencias de iJuminaciún. desorden. mala ventilación. 
excesiva carga de trabajo, falta de mantenimiento del equipo, etc, siempre a consecuencia 
de un acto inseguro o riesgo mecánico existente. por lo que debe cre•1rsc consciencia plena 
en el trabajador para que ponga toda su atención en la labor descmpeñc1da, realiz:ilndola de 
forma segura. asi como en el patrón para que torne todas las medidas de prevención 
necesarias que tiendan a Ja nulificación de producción de riesgos 

7.- La prevención de los riesgos debe considerar las medidas de seguridad e higiene 
necesarias y aplicables a cada centro laboral con Ja intención de que los siniestros no se 
produzcan. haciendo un análisis de los sistemas indemnizurorios de Jos riesgos laborales 
Rcsalrando el aspecto preventivo. ya que es este. e/ que resulta menos costoso social y 
económicamente, además de los grandes beneficios que implican Ja tutela <le Ja integridad 
fisica de Jos trabajadores y deJ ámbito social en general 

8.- La Ley del Seguro Social pone especial enfosis en que es el patrón el que tiene 
la responsabilidad en materia de prevención de riesgos, 01orgándolc incluso ahora Ja ley de 
1997, incentivos con el fin de que invierta más en éste aspecto. El Instituto l\.Jexicano del 
Seguro Social aunque pareciera estar más enfbcado a Ja reparación. participa en Ja 
prevención en coordinación con otras entidades de la administración pública. quienes 
debeo tener especial cuidado y supervisión para que consr;intemente se actualicen las 
medidas preventivas que deben adoptarse en el manejo de Jos equipos que la tecnología 
contemporánea vaya desarrollando. obteniendo con ello Jos parrones Ja disminución de sus 
cuotas al descender su producción"dc riesgOs. 

9.- El conocimiento de las causas que generan riesgos de trabajo es vital para Ja 
toma de acciones tendientes a disminuirlos. de tal manera que Jos motivos reales de 
accidentes puedan ser atacados por las partes interesadas. es decir patron. trabajador y 
organismos sociales; sin embargo, no basta la torna de acciones preventivas. lugares de 
trabajo ordenados. ventilados e higienices. en los que se busque el manejo adecuado de Ja 
herramienta y de Ja maquinaria; sino que es indispensable que el empleado esté consciente 
de la importancia de Ja conservación de su integridad corporal, de su salud y que al 
protegerlas actúa en beneficio propio, del bienestar f'amiliar y social. por Jo que es 
necesario que se lleven a cabo por parte del patrón o de los organismo sociales. cursos o 
seminarios que capaciten al trabajador sobre la importancia de fa prevencion de riesgos de 
trabajo. 
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